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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 

 
En fecha 09/12/2025 la Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución: 

 
�RESOLUCION DE ACUMULACIÓN, CONCESIÓN Y LIQUIDACIÓN DE AYUDA/BECA 

NÚMERO 88 
 
 
  Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden EFP/942/2022, de 23 de septiembre, por la 
que se regula la oferta formativa del sistema de Formación profesional en el ámbito laboral asociada al 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales efectuada por las administraciones competentes, se 
establecen bases reguladoras, así como las condiciones para su financiación, y se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación, recogidos en el 
Anexo I adjunto que comienza por el/la alumno/a  MONTOYA LOPEZ, ELISABETH con NIF: ***4524** 
importe: 1.128,88 �,y número de expediente PR-2022-157/1 y termina por el/la alumno/a LOPEZ 
FERNANDEZ, FRANCISCO JAVIER con NIE: ***4972**, importe: 1.920,00 �, y número de expediente 
AC-2022-1433, y concurriendo en los mismos los siguientes 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 PRIMERO: Las personas beneficiarias referenciadas en el Anexo I, han solicitado una ayuda/beca, 
por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la normativa anteriormente 
citada. 
 
 SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que han 
participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción formativa 
de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad. 
 
 TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, para ser 
beneficiarios de la ayuda/beca. Se ha comprobado en la BDNS que no consta inhabilitación ni sanción y 
que no se está incurso en ninguno de los supuestos establecidos en los apartados segundo y tercero del 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
 
 CUARTO: Según consta de la información que obra en poder del órgano instructor, se desprende 
que las personas beneficiarias propuestas cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las 
mismas, y para su pago en aplicación de lo previsto en el acuerdo Decimosexto, apartado 2. A y 2.B. c), de 
la Resolución de 3 de septiembre de 2009 (BORM nº 206 de 7 de septiembre) de la Secretaría General de 
la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia del acuerdo de Consejo de Gobierno por el que se da aplicación a la previsión del artículo 
95 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Hacienda de la Región de Murcia, respecto al ejercicio de la función interventora. 
 

QUINTO.- El importe que corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido 
en el Anexo I. 
 
Y los siguientes 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación del 
mismo. 
 

SEGUNDO.- La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, por 
el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación. 
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 TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las competencias 
de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, liquidación y 
ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 12 b) de la 
Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, que atribuye 
al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como la ordenación 
de los pagos. 
 

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de formación 
profesional para el empleo, en el artículo 25 �Ayudas y becas�, establece las ayudas y becas que pueden 
solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el citado Real 
Decreto. 

 
QUINTO.- Orden EFP/942/2022, de 23 de septiembre, por la que se regula la oferta formativa del 

sistema de Formación profesional en el ámbito laboral asociada al Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales efectuada por las administraciones competentes, se establecen bases reguladoras, así como 
las condiciones para su financiación, regula las ayudas y becas en los siguientes artículos: 

 
Artículo 22 �Becas�, 
Artículo 23 �Ayudas de transporte, manutención y alojamiento�, 
Artículo 24 �Ayudas a la conciliación�, 
Artículo 25 �Solicitud y concesión de las becas y ayudas�, 
Anexo III �Cuantía máxima de becas y ayudas y compensación a empresas por la realización de 
prácticas profesionales no laborales� 
 
SEXTO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 

preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo del 
artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones. 
 

SEPTIMO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas de 
estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el supuesto 
subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el importe 
de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución. 

 

OCTAVO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el procedimiento, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 

 
NOVENO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el órgano 
administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su iniciación, podrá 
disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima conexión.  

 
En virtud de los antecedentes expuestos, de los fundamentos de derecho expresados, de la 

propuesta de la Subdirección General de Formación de fecha 27/10/2025 y el informe de fiscalización 

número 2025/81391-01. 
 
 

RESUELVO: 
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Conceder las solicitudes de ayudas/becas, recogidas en el Anexo I adjunto que 

comienza por el/la alumno/a MONTOYA LOPEZ, ELISABETH con NIF: ***4524** importe: 1.128,88 �,y 
número de expediente PR-2022-157/1 y termina por el/la alumno/a LOPEZ FERNANDEZ, FRANCISCO 
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JAVIER con NIE: ***4972**, importe: 1.920,00 �, y número de expediente AC-2022-1433, de la 
Programación del año 2022, y por importe a pagar  20.377,64 �, y gasto elegible del 100%. 

 
 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de  20.377,64 �, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 041119230001, del ejercicio 2025 y abono de los 
importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo. 

 
CUARTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para su contabilización.  
 
QUINTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización. 
 
SEXTO: Publicar la resolución en el Portal de Empleo y Formación de la Región de Murcia, 

www.sefcarm.es, de acuerdo con el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.� 
 

 SEPTIMO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 
administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas . Murcia a 9 de diciembre de 2025. 
Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación .Fdo.: Pilar Valero Huescar. 
 
En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera oportuno, 
utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/. 

 
 
Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 

40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 

 
Murcia a (fecha y firma al margen) 

LA JEFA DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS Y 
PROGRAMACIÓN 

 
Fdo.: Ángela Alonso Díaz 

 

AL
ON

SO
 D

ÍA
Z, 

ÁN
GE

LA
29

/0
1/

20
26

 15
:51

:55

Es
ta

 es
 un

a c
op

ia 
au

té
nt

ica
 im

pr
im

ibl
e d

e u
n d

oc
um

en
to

 el
ec

tró
nic

o a
dm

ini
str

at
ivo

 ar
ch

iva
do

 po
r l

a C
om

un
ida

d A
ut

ón
om

a d
e M

ur
cia

, s
eg

ún
 ar

tíc
ulo

 27
.3.

c) 
de

 la
 Le

y 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s y
 la

s f
ec

ha
s d

e f
irm

a s
e m

ue
str

an
 en

 lo
s r

ec
ua

dr
os

.
Su

 au
te

nt
ici

da
d p

ue
de

 se
r c

on
tra

sta
da

 ac
ce

die
nd

o a
 la

 si
gu

ien
te

 di
re

cci
ón

: h
ttp

s:/
/s

ed
e.c

ar
m.

es
/v

er
ifi

ca
rd

oc
um

en
to

s e
 in

tro
du

cie
nd

o d
el 

có
dig

o s
eg

ur
o d

e v
er

ifi
ca

ció
n (

CS
V) 

CA
RM

-4
26

9c
a7

7-
fd

22
-1

1f
0-

bb
46

-0
24

2a
c1

30
04

f



A
n

ex
o

 I 
(P

ag
o

s)

P
á
g
in

a
 1

 d
e
 6

R
es

o
lu

ci
ó

n
88

B
e

ca
s 

N
o

rm
a

le
s

P
A

R
T

ID
A

:
5
7
.0

3
.0

0
.3

2
4
A

.4
8
3
.0

0
S

U
B

P
R

O
Y

E
C

T
O

:
0
4
1
1
1
9
2
3
0
0
0
1

A
Ñ

O
:

2
0
2
3

N
IF

 / 
N

IE
A

P
E

L
L

ID
O

S
 Y

 N
O

M
B

R
E

N
º 

E
X

P
.

A
C

C
IÓ

N
 R

E
F

.
F

E
C

H
A

IN
IC

IO
F

E
C

H
A

F
IN

C
U

E
N

T
A

 D
E

 A
B

O
N

O
A

Y
U

D
A

D
ÍA

S
K

M
.

IM
P

O
R

T
E

IM
P

O
R

T
E

E
N

 �
1

**
*4

5
2
4
**

M
O

N
T

O
Y

A
 L

O
P

E
Z

, 
E

L
IS

A
B

E
T

H
P

R
-2

0
2
2
-1

5
7
/1

1
1
/0

1
/2

3
1
0
/0

5
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
3

1
9

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
T

e
o
rí

a

4
2

2
8

4
4
6
,8

8

B
e
ca

 p
o
r

a
si

st
e
n
ci

a
 p

a
ra

tr
a
b
a
ja

d
o
re

s
d
e
se

m
p
le

a
d
o
s

co
n
 d

is
ca

p
a
ci

d
a
d

- 
P

rá
ct

ic
a

2
0

2
2
2
0
,0

0

B
e
ca

 p
o
r

a
si

st
e
n
ci

a
 p

a
ra

tr
a
b
a
ja

d
o
re

s
d
e
se

m
p
le

a
d
o
s

co
n
 d

is
ca

p
a
ci

d
a
d

- 
T

e
o
rí

a

4
2

2
8

4
6
2
,0

0

1
.1

2
8
,8

8

2
**

*4
5
3
7
**

T
R

IL
L
O

 M
A

R
IN

, 
M

A
N

U
E

L
A

C
-2

0
2
2
-2

7
0
9

0
2
/0

5
/2

3
1
8
/1

0
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
6

3
4

B
e
ca

 p
o
r

a
si

st
e
n
ci

a
 p

a
ra

tr
a
b
a
ja

d
o
re

s
d
e
se

m
p
le

a
d
o
s

co
n
 d

is
ca

p
a
ci

d
a
d

- 
T

e
o
rí

a

7
8

8
5
8
,0

0
8
5
8
,0

0

3
**

*4
5
7
2
**

A
R

Q
U

E
S

 B
O

U
, 
P

A
U

L
A

A
C

-2
0
2
2
-3

4
9
3

0
6
/0

6
/2

3
2
7
/0

9
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
1

2
9

B
e
ca

 p
o
r

a
si

st
e
n
ci

a
 p

a
ra

tr
a
b
a
ja

d
o
re

s
d
e
se

m
p
le

a
d
o
s

co
n
 d

is
ca

p
a
ci

d
a
d

- 
T

e
o
rí

a

3
6

3
9
6
,0

0
3
9
6
,0

0

4
**

*4
7
5
4
**

L
O

P
E

Z
 R

O
M

E
R

O
, 
A

L
V

A
R

O
 D

E
 L

A
 C

R
U

Z
A

C
-2

0
2
2
-1

3
6
8

0
6
/0

2
/2

3
0
5
/0

7
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
2

8
9

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

8
1
0

3
0
,4

0
3
0
,4

0

AL
ON

SO
 D

ÍA
Z, 

ÁN
GE

LA
29

/0
1/

20
26

 15
:51

:55

Es
ta

 es
 un

a c
op

ia 
au

té
nt

ica
 im

pr
im

ibl
e d

e u
n d

oc
um

en
to

 el
ec

tró
nic

o a
dm

ini
str

at
ivo

 ar
ch

iva
do

 po
r l

a C
om

un
ida

d A
ut

ón
om

a d
e M

ur
cia

, s
eg

ún
 ar

tíc
ulo

 27
.3.

c) 
de

 la
 Le

y 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s y
 la

s f
ec

ha
s d

e f
irm

a s
e m

ue
str

an
 en

 lo
s r

ec
ua

dr
os

.
Su

 au
te

nt
ici

da
d p

ue
de

 se
r c

on
tra

sta
da

 ac
ce

die
nd

o a
 la

 si
gu

ien
te

 di
re

cci
ón

: h
ttp

s:/
/s

ed
e.c

ar
m.

es
/v

er
ifi

ca
rd

oc
um

en
to

s e
 in

tro
du

cie
nd

o d
el 

có
dig

o s
eg

ur
o d

e v
er

ifi
ca

ció
n (

CS
V) 

CA
RM

-4
26

9c
a7

7-
fd

22
-1

1f
0-

bb
46

-0
24

2a
c1

30
04

f



A
n

ex
o

 I 
(P

ag
o

s)

P
á
g
in

a
 2

 d
e
 6

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
T

e
o
rí

a
5

**
*4

8
5
7
**

S
A

L
A

Z
A

R
 R

A
M

IR
E

Z
, 
D

IA
N

A
 M

IL
E

N
A

A
C

-2
0
2
2
-3

7
0
5

0
9
/0

5
/2

3
3
1
/0

7
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
8

3
6

B
e
ca

 p
o
r

a
si

st
e
n
ci

a
 p

a
ra

tr
a
b
a
ja

d
o
re

s
d
e
se

m
p
le

a
d
o
s

co
n
 d

is
ca

p
a
ci

d
a
d

- 
T

e
o
rí

a

5
9

6
4
9
,0

0
6
4
9
,0

0

6
**

*4
9
6
6
**

M
O

R
C

IL
L
O

 Y
U

S
T

E
, 
M

A
N

U
E

L
A

C
-2

0
2
2
-1

3
7
2

2
0
/0

2
/2

3
1
1
/0

7
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
3

3
9

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
T

e
o
rí

a

9
5

4
7

1
.6

9
6
,7

0
1
.6

9
6
,7

0

7
**

*5
1
8
0
**

G
O

N
Z

A
L
E

Z
 P

IQ
U

E
R

A
S

, 
A

N
G

E
L

A
C

-2
0
2
2
-1

3
5
7

0
6
/0

2
/2

3
2
3
/0

6
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
1

3
9

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
T

e
o
rí

a

9
4

1
4

5
0
0
,0

8
5
0
0
,0

8

8
**

*5
2
1
4
**

A
B

E
L
L
A

N
 L

O
P

E
Z

, 
JO

S
E

 M
A

N
U

E
L

A
C

-2
0
2
2
-1

6
9
0

1
5
/0

5
/2

3
1
1
/0

8
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
9

3
4

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
T

e
o
rí

a

5
5

2
2

4
5
9
,8

0
4
5
9
,8

0

9
**

*5
2
6
7
**

C
A

S
C

A
L
E

S
 S

E
R

R
A

N
O

, 
G

L
O

R
IA

A
C

-2
0
2
2
-3

4
0
0

2
4
/0

1
/2

3
1
2
/0

6
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
7

6
7

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
P

rá
ct

ic
a

1
4

2
6

1
3
8
,3

2

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
T

e
o
rí

a

1
0

1
0

3
8
,0

0

B
e
ca

 p
o
r

a
si

st
e
n
ci

a
 p

a
ra

tr
a
b
a
ja

d
o
re

s
d
e
se

m
p
le

a
d
o
s

co
n
 d

is
ca

p
a
ci

d
a
d

- 
P

rá
ct

ic
a

1
4

2
6

1
5
4
,0

0

B
e
ca

 p
o
r

a
si

st
e
n
ci

a
 p

a
ra

8
8

1
0

9
6
8
,0

0

1
.2

9
8
,3

2

AL
ON

SO
 D

ÍA
Z, 

ÁN
GE

LA
29

/0
1/

20
26

 15
:51

:55

Es
ta

 es
 un

a c
op

ia 
au

té
nt

ica
 im

pr
im

ibl
e d

e u
n d

oc
um

en
to

 el
ec

tró
nic

o a
dm

ini
str

at
ivo

 ar
ch

iva
do

 po
r l

a C
om

un
ida

d A
ut

ón
om

a d
e M

ur
cia

, s
eg

ún
 ar

tíc
ulo

 27
.3.

c) 
de

 la
 Le

y 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s y
 la

s f
ec

ha
s d

e f
irm

a s
e m

ue
str

an
 en

 lo
s r

ec
ua

dr
os

.
Su

 au
te

nt
ici

da
d p

ue
de

 se
r c

on
tra

sta
da

 ac
ce

die
nd

o a
 la

 si
gu

ien
te

 di
re

cci
ón

: h
ttp

s:/
/s

ed
e.c

ar
m.

es
/v

er
ifi

ca
rd

oc
um

en
to

s e
 in

tro
du

cie
nd

o d
el 

có
dig

o s
eg

ur
o d

e v
er

ifi
ca

ció
n (

CS
V) 

CA
RM

-4
26

9c
a7

7-
fd

22
-1

1f
0-

bb
46

-0
24

2a
c1

30
04

f



A
n

ex
o

 I 
(P

ag
o

s)

P
á
g
in

a
 3

 d
e
 6

tr
a
b
a
ja

d
o
re

s
d
e
se

m
p
le

a
d
o
s

co
n
 d

is
ca

p
a
ci

d
a
d

- 
T

e
o
rí

a
1
0

**
*5

2
7
0
**

A
L
A

R
C

O
N

 S
O

L
E

R
, 
JU

D
IT

A
C

-2
0
2
1
-3

0
2

2
9
/1

2
/2

2
2
4
/0

5
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
2

0
9

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
P

rá
ct

ic
a

1
5

2
3

1
3
1
,1

0
1
3
1
,1

0

1
1

**
*5

5
5
2
**

H
E

R
N

A
N

D
E

Z
 C

U
E

N
C

A
, 
JE

S
S

IC
A

G
A

B
R

IE
L
A

A
C

-2
0
2
2
-2

4
0
4

3
1
/0

3
/2

3
2
6
/0

7
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
0

9
2

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
P

rá
ct

ic
a

1
6

4
3

2
6
1
,4

4

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
T

e
o
rí

a

6
9

4
1

1
.0

7
5
,0

2

1
.3

3
6
,4

6

1
2

**
*5

6
5
5
**

N
A

V
A

R
R

O
 G

O
M

E
Z

, 
A

N
D

R
E

S
A

C
-2

0
2
2
-1

4
2
9

1
3
/0

2
/2

3
2
2
/0

6
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
9

7
1

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
T

e
o
rí

a

8
6

1
4

4
5
7
,5

2
4
5
7
,5

2

1
3

**
*2

8
6
1
**

M
A

R
T

IN
E

Z
 S

U
A

R
E

Z
, 
D

A
M

A
R

IS
A

C
-2

0
2
2
-1

7
0
5

2
2
/0

5
/2

3
2
5
/0

8
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
2

4
2

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
T

e
o
rí

a

5
7

1
5

3
2
4
,9

0
3
2
4
,9

0

1
4

**
*3

1
6
5
**

M
O

L
IN

A
 B

E
R

N
A

L
, 
IS

M
A

E
L

A
C

-2
0
2
2
-3

6
9
3

2
9
/0

5
/2

3
0
5
/1

2
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
4

4
3

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
T

e
o
rí

a

1
0
8

4
2

1
.7

2
3
,6

8
1
.7

2
3
,6

8

1
5

**
*3

2
8
9
**

P
E

R
E

Z
 S

A
N

T
A

, 
A

N
G

E
L

A
C

-2
0
2
2
-1

2
3
6

0
6
/0

2
/2

3
0
2
/0

6
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
1

4
8

A
yu

d
a
 d

e
m

a
n
u
te

n
ci

ó
n
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
P

rá
ct

ic
a

5
8
1

6
0
,0

0

A
yu

d
a
 d

e
m

a
n
u
te

n
ci

ó
n
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
T

e
o
rí

a

7
5

9
4

9
0
0
,0

0

2
.5

6
0
,0

0

AL
ON

SO
 D

ÍA
Z, 

ÁN
GE

LA
29

/0
1/

20
26

 15
:51

:55

Es
ta

 es
 un

a c
op

ia 
au

té
nt

ica
 im

pr
im

ibl
e d

e u
n d

oc
um

en
to

 el
ec

tró
nic

o a
dm

ini
str

at
ivo

 ar
ch

iva
do

 po
r l

a C
om

un
ida

d A
ut

ón
om

a d
e M

ur
cia

, s
eg

ún
 ar

tíc
ulo

 27
.3.

c) 
de

 la
 Le

y 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s y
 la

s f
ec

ha
s d

e f
irm

a s
e m

ue
str

an
 en

 lo
s r

ec
ua

dr
os

.
Su

 au
te

nt
ici

da
d p

ue
de

 se
r c

on
tra

sta
da

 ac
ce

die
nd

o a
 la

 si
gu

ien
te

 di
re

cci
ón

: h
ttp

s:/
/s

ed
e.c

ar
m.

es
/v

er
ifi

ca
rd

oc
um

en
to

s e
 in

tro
du

cie
nd

o d
el 

có
dig

o s
eg

ur
o d

e v
er

ifi
ca

ció
n (

CS
V) 

CA
RM

-4
26

9c
a7

7-
fd

22
-1

1f
0-

bb
46

-0
24

2a
c1

30
04

f



A
n

ex
o

 I 
(P

ag
o

s)

P
á
g
in

a
 4

 d
e
 6

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
P

rá
ct

ic
a

5
8
1

1
0
0
,0

0

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
T

e
o
rí

a

7
5

9
4

1
.5

0
0
,0

0

1
6

**
*3

3
4
9
**

M
A

R
T

I 
L
O

P
E

Z
, 
JE

N
IF

E
R

A
C

-2
0
2
2
-3

3
9
4

2
8
/0

4
/2

3
1
2
/0

6
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
2

2
0

B
e
ca

 p
o
r

a
si

st
e
n
ci

a
 p

a
ra

tr
a
b
a
ja

d
o
re

s
d
e
se

m
p
le

a
d
o
s

co
n
 d

is
ca

p
a
ci

d
a
d

- 
T

e
o
rí

a

2
6

2
8
6
,0

0
2
8
6
,0

0

1
7

**
*3

6
0
4
**

N
A

V
A

R
R

O
 B

U
E

N
O

, 
M

A
R

IN
A

A
C

-2
0
2
2
-3

5
0
7

2
8
/0

3
/2

3
2
9
/0

6
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
9

7
9

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
T

e
o
rí

a

4
9

1
2

2
2
3
,4

4
2
2
3
,4

4

1
8

**
*3

7
0
3
**

E
L
 H

IR
IC

H
E

 E
L
 H

A
W

A
R

I,
 O

U
A

F
A

E
A

C
-2

0
2
2
-2

7
1
1

0
1
/0

3
/2

3
1
4
/0

7
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
8

3
1

B
e
ca

 p
o
r

a
si

st
e
n
ci

a
 p

a
ra

tr
a
b
a
ja

d
o
re

s
d
e
se

m
p
le

a
d
o
s

co
n
 d

is
ca

p
a
ci

d
a
d

- 
P

rá
ct

ic
a

1
6

1
7
6
,0

0

B
e
ca

 p
o
r

a
si

st
e
n
ci

a
 p

a
ra

tr
a
b
a
ja

d
o
re

s
d
e
se

m
p
le

a
d
o
s

co
n
 d

is
ca

p
a
ci

d
a
d

- 
T

e
o
rí

a

9
0

9
9
0
,0

0

1
.1

6
6
,0

0

1
9

**
*4

1
6
9
**

V
IV

E
S

 B
L
A

Y
A

, 
B

E
G

O
Ñ

A
A

C
-2

0
2
2
-2

3
8
3

2
2
/0

5
/2

3
2
5
/1

0
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
3

1
8

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
T

e
o
rí

a

2
1

3
9

2
5
2
,0

0
2
5
2
,0

0

2
0

**
*4

2
9
6
**

S
A

O
R

IN
 O

R
T

IZ
, 
C

O
S

M
E

A
C

-2
0
2
2
-2

9
3
5

0
3
/0

4
/2

3
2
8
/0

6
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
7

9
4

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

5
7

2
8

6
0
6
,4

8
6
0
6
,4

8

AL
ON

SO
 D

ÍA
Z, 

ÁN
GE

LA
29

/0
1/

20
26

 15
:51

:55

Es
ta

 es
 un

a c
op

ia 
au

té
nt

ica
 im

pr
im

ibl
e d

e u
n d

oc
um

en
to

 el
ec

tró
nic

o a
dm

ini
str

at
ivo

 ar
ch

iva
do

 po
r l

a C
om

un
ida

d A
ut

ón
om

a d
e M

ur
cia

, s
eg

ún
 ar

tíc
ulo

 27
.3.

c) 
de

 la
 Le

y 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s y
 la

s f
ec

ha
s d

e f
irm

a s
e m

ue
str

an
 en

 lo
s r

ec
ua

dr
os

.
Su

 au
te

nt
ici

da
d p

ue
de

 se
r c

on
tra

sta
da

 ac
ce

die
nd

o a
 la

 si
gu

ien
te

 di
re

cci
ón

: h
ttp

s:/
/s

ed
e.c

ar
m.

es
/v

er
ifi

ca
rd

oc
um

en
to

s e
 in

tro
du

cie
nd

o d
el 

có
dig

o s
eg

ur
o d

e v
er

ifi
ca

ció
n (

CS
V) 

CA
RM

-4
26

9c
a7

7-
fd

22
-1

1f
0-

bb
46

-0
24

2a
c1

30
04

f



A
n

ex
o

 I 
(P

ag
o

s)

P
á
g
in

a
 5

 d
e
 6

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
T

e
o
rí

a
2
1

**
*4

5
8
1
**

H
E

R
N

A
N

D
E

Z
 L

U
C

A
S

, 
JO

S
E

 P
E

D
R

O
A

C
-2

0
2
2
-3

5
0
7

2
8
/0

3
/2

3
2
9
/0

6
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
7

8
0

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
T

e
o
rí

a

5
2

2
2

4
3
4
,7

2
4
3
4
,7

2

2
2

**
*4

7
5
6
**

Q
U

E
S

A
D

A
 A

G
U

IL
A

R
-A

M
A

T
, 
JO

S
E

 M
A

R
IA

P
R

-2
0
2
1
-1

3
4
/1

2
5
/1

1
/2

2
2
4
/0

3
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
3

4
6

B
e
ca

 p
o
r

a
si

st
e
n
ci

a
 p

a
ra

tr
a
b
a
ja

d
o
re

s
d
e
se

m
p
le

a
d
o
s

co
n
 d

is
ca

p
a
ci

d
a
d

- 
P

rá
ct

ic
a

1
6

6
1
4
4
,0

0
1
4
4
,0

0

2
3

**
*4

7
8
6
**

B
A

R
R

IO
N

U
E

V
O

 V
E

G
A

, 
IK

E
R

 S
A

N
T

IA
G

O
A

C
-2

0
2
2
-1

2
9
2

2
5
/0

4
/2

3
2
1
/0

7
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
8

2
1

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
P

rá
ct

ic
a

5
1
6

3
0
,4

0

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
T

e
o
rí

a

5
0

1
1

2
0
9
,0

0

2
3
9
,4

0

2
4

**
*4

8
8
5
**

L
A

Z
A

R
O

 P
E

R
E

Z
, 
S

A
N

D
R

A
A

C
-2

0
2
2
-1

3
7
5

1
9
/0

5
/2

3
0
3
/1

1
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
5

7
6

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
T

e
o
rí

a

5
3

1
4

2
8
1
,9

6
2
8
1
,9

6

2
5

**
*4

9
6
3
**

L
O

P
E

Z
 L

A
Z

A
R

O
, 
P

E
D

R
O

A
C

-2
0
2
2
-1

5
3
5

0
6
/0

3
/2

3
1
4
/0

7
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
6

3
9

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
T

e
o
rí

a

8
6

1
0

3
2
6
,8

0

B
e
ca

 p
o
r

a
si

st
e
n
ci

a
 p

a
ra

tr
a
b
a
ja

d
o
re

s
d
e
se

m
p
le

a
d
o
s

co
n
 d

is
ca

p
a
ci

d
a
d

- 
T

e
o
rí

a

8
6

1
0

9
4
6
,0

0

1
.2

7
2
,8

0

2
6

**
*4

9
7
2
**

L
O

P
E

Z
 F

E
R

N
A

N
D

E
Z

, 
F

R
A

N
C

IS
C

O
 J

A
V

IE
R

A
C

-2
0
2
2
-1

4
3
3

1
3
/0

2
/2

3
1
4
/0

7
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
6

6
0

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

9
6

1
4
1

1
.9

2
0
,0

0
1
.9

2
0
,0

0

AL
ON

SO
 D

ÍA
Z, 

ÁN
GE

LA
29

/0
1/

20
26

 15
:51

:55

Es
ta

 es
 un

a c
op

ia 
au

té
nt

ica
 im

pr
im

ibl
e d

e u
n d

oc
um

en
to

 el
ec

tró
nic

o a
dm

ini
str

at
ivo

 ar
ch

iva
do

 po
r l

a C
om

un
ida

d A
ut

ón
om

a d
e M

ur
cia

, s
eg

ún
 ar

tíc
ulo

 27
.3.

c) 
de

 la
 Le

y 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s y
 la

s f
ec

ha
s d

e f
irm

a s
e m

ue
str

an
 en

 lo
s r

ec
ua

dr
os

.
Su

 au
te

nt
ici

da
d p

ue
de

 se
r c

on
tra

sta
da

 ac
ce

die
nd

o a
 la

 si
gu

ien
te

 di
re

cci
ón

: h
ttp

s:/
/s

ed
e.c

ar
m.

es
/v

er
ifi

ca
rd

oc
um

en
to

s e
 in

tro
du

cie
nd

o d
el 

có
dig

o s
eg

ur
o d

e v
er

ifi
ca

ció
n (

CS
V) 

CA
RM

-4
26

9c
a7

7-
fd

22
-1

1f
0-

bb
46

-0
24

2a
c1

30
04

f



A
n

ex
o

 I 
(P

ag
o

s)

P
á
g
in

a
 6

 d
e
 6

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
T

e
o
rí

a

T
o

ta
l i

m
p

u
ta

ci
ó

n
 d

e 
la

 p
a
rt

id
a 

p
o

r 
su

b
p

ro
ye

ct
o

 y
 a

ñ
o

:
2
0
.3

7
7
,6

4
 �

T
o

ta
l a

n
ex

o
:

2
0
.3

7
7
,6

4
 �

AL
ON

SO
 D

ÍA
Z, 

ÁN
GE

LA
29

/0
1/

20
26

 15
:51

:55

Es
ta

 es
 un

a c
op

ia 
au

té
nt

ica
 im

pr
im

ibl
e d

e u
n d

oc
um

en
to

 el
ec

tró
nic

o a
dm

ini
str

at
ivo

 ar
ch

iva
do

 po
r l

a C
om

un
ida

d A
ut

ón
om

a d
e M

ur
cia

, s
eg

ún
 ar

tíc
ulo

 27
.3.

c) 
de

 la
 Le

y 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s y
 la

s f
ec

ha
s d

e f
irm

a s
e m

ue
str

an
 en

 lo
s r

ec
ua

dr
os

.
Su

 au
te

nt
ici

da
d p

ue
de

 se
r c

on
tra

sta
da

 ac
ce

die
nd

o a
 la

 si
gu

ien
te

 di
re

cci
ón

: h
ttp

s:/
/s

ed
e.c

ar
m.

es
/v

er
ifi

ca
rd

oc
um

en
to

s e
 in

tro
du

cie
nd

o d
el 

có
dig

o s
eg

ur
o d

e v
er

ifi
ca

ció
n (

CS
V) 

CA
RM

-4
26

9c
a7

7-
fd

22
-1

1f
0-

bb
46

-0
24

2a
c1

30
04

f



   Página 1 de 3

NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN

En fecha 11/12/2025 la Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución:

�RESOLUCION DE CONCESION DE AYUDA/BECA
RESOLUCION 89 EXCLUSIÓN SOCIAL

Visto el expediente de solicitud de ayuda/beca del/la alumno/a desempleado/a D. GIL 
MORCILLO, MATILDE , con NIF ***1818**, consecuencia de la realización de la acción formativa 

número de expediente AC-2022-3494, regulada por la Orden EFP/942/2022, de 23 de septiembre, por la 

que se regula la oferta formativa del sistema de Formación profesional en el ámbito laboral asociada al 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales efectuada por las administraciones competentes, se 
establecen bases reguladoras, así como las condiciones para su financiación, y se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación, y concurriendo en el 
mismo los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO: La persona beneficiaria referenciada en el Anexo I, ha solicitado una ayuda/beca, por 
participar en la acción formativa recogida en el mismo y regulada por la normativa anteriormente citada.

SEGUNDO: La entidad de formación que ha impartido la  acción formativa en la que ha participado 
el alumno solicitante, ha justificado el hecho de los días de asistencia a la acción formativa del mismo, 
mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad.

TERCERO: En el expediente correspondiente a la solicitud presentada consta la documentación 
que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, referenciada en los 
ANTECEDENTES DE HECHO.

CUARTO: En aplicación del artículo 22, 23 y 24, así como en el Anexo III de la Orden 
EFP/942/2022, de 23 de septiembre, el importe que corresponde a la ayuda/beca solicitada por los 
interesados es el recogido en el Anexo I.
Y los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación del 
mismo.

SEGUNDO.- La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, por 
el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación.

TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las competencias 
de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, liquidación y 
ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 12 b) de la 
Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, que atribuye 
al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como la ordenación 
de los pagos.

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de formación 
profesional para el empleo, en el artículo 25 �Ayudas y becas�, establece las ayudas y becas que pueden 
solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el citado Real 
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   Página 2 de 3

SEXTO.- Orden EFP/942/2022, de 23 de septiembre, por la que se regula la oferta formativa del 
sistema de Formación profesional en el ámbito laboral asociada al Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales efectuada por las administraciones competentes, se establecen bases reguladoras, así como 
las condiciones para su financiación, regula las ayudas y becas en los siguientes artículos:

Artículo 22 �Becas�,
Artículo 23 �Ayudas de transporte, manutención y alojamiento�,
Artículo 24 �Ayudas a la conciliación�,
Artículo 25 �Solicitud y concesión de las becas y ayudas�,
Anexo III �Cuantía máxima de becas y ayudas y compensación a empresas por la realización de 
prácticas profesionales no laborales�

SÉPTIMO.- Esta ayuda se tramita por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 
preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo del 
artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones.

OCTAVO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas de 
estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el supuesto 
subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el importe 
de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución.

NOVENO.- La persona solicitante ostenta la condición de parte interesada en el procedimiento, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas.

DÉCIMO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el órgano 
administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su iniciación, podrá 
disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima conexión. 

En virtud de los antecedentes expuestos, de los fundamentos de derecho expresados, de la 
propuesta de la Subdirección General de Formación de fecha 08/10/2025 y el informe de fiscalización de 
número 2025/82068-01.

RESUELVE

PRIMERO: Conceder la solicitud de ayudas/becas, recogidas en el Anexo I adjunto, alumno/a D. 
GIL MORCILLO, MATILDE  con NIF: ***1818**, importe: 1.366,40 �, y número de expediente AC-2022-
3494, de la Programación del año 2022, y por importe total a pagar 1.366,40 �, y gasto elegible del 100%.

SEGUNDO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 
la citada ayuda/beca por importe total recogido en el Anexo I de 1.366,40 �, con imputación a la partida 
57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 041119230001, del ejercicio 2025.

TERCERO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la contabilización de los 
documentos contables ADOK preliminares.
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CUARTO: Dar traslado de los expedientes al órgano competente para la materialización del pago 
de los importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo.

QUINTO: Publicar la resolución en el Portal de Empleo y Formación de la Región de Murcia, 

www.sefcarm.es, de acuerdo con el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

SEXTO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía administrativa, 

se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio Regional de Empleo y 

Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 

común de las administraciones públicas. Murcia a 11 de diciembre de 2025. Ilma. Sra. Directora General 

del Servicio Regional de Empleo y Formación .Fdo.: Pilar Valero Huescar.

En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera oportuno, 
utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/.

Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Murcia a (fecha y firma al margen)
LA JEFA DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS Y 

PROGRAMACIÓN

Fdo.: Ángela Alonso Díaz
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 

 
En fecha 04/12/2025 la Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución: 

 
�RESOLUCION DE ACUMULACIÓN, CONCESIÓN Y LIQUIDACIÓN DE AYUDA/BECA 

NÚMERO 90 
 
 
  Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden EFP/942/2022, de 23 de septiembre, por la 
que se regula la oferta formativa del sistema de Formación profesional en el ámbito laboral asociada al 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales efectuada por las administraciones competentes, se 
establecen bases reguladoras, así como las condiciones para su financiación, y se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación, recogidos en el 
Anexo I adjunto que comienza por el/la alumno/a  BELMONTE MORTES, SERGIO con NIF: ***5031** 
importe: 68,40 �,y número de expediente AC-2022-1368 y termina por el/la alumno/a SOLER BALLESTER, 
PEDRO JOSE con NIE: ***4892**, importe: 234,00 �, y número de expediente AC-2022-1362, y 
concurriendo en los mismos los siguientes 

 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 PRIMERO: Las personas beneficiarias referenciadas en el Anexo I, han solicitado una ayuda/beca, 
por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la normativa anteriormente 
citada. 
 
 SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que han 
participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción formativa 
de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad. 
 
 TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, para ser 
beneficiarios de la ayuda/beca. Se ha comprobado en la BDNS que no consta inhabilitación ni sanción y 
que no se está incurso en ninguno de los supuestos establecidos en los apartados segundo y tercero del 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
 
 CUARTO: Según consta de la información que obra en poder del órgano instructor, se desprende 
que las personas beneficiarias propuestas cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las 
mismas, y para su pago en aplicación de lo previsto en el acuerdo Decimosexto, apartado 2. A y 2.B. c), de 
la Resolución de 3 de septiembre de 2009 (BORM nº 206 de 7 de septiembre) de la Secretaría General de 
la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia del acuerdo de Consejo de Gobierno por el que se da aplicación a la previsión del artículo 
95 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Hacienda de la Región de Murcia, respecto al ejercicio de la función interventora. 
 

QUINTO.- El importe que corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido 
en el Anexo I. 
 
Y los siguientes 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación del 
mismo. 
 

SEGUNDO.- La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, por 
el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación. 
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 TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las competencias 
de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, liquidación y 
ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 12 b) de la 
Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, que atribuye 
al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como la ordenación 
de los pagos. 
 

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de formación 
profesional para el empleo, en el artículo 25 �Ayudas y becas�, establece las ayudas y becas que pueden 
solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el citado Real 
Decreto. 

 
QUINTO.- Orden EFP/942/2022, de 23 de septiembre, por la que se regula la oferta formativa del 

sistema de Formación profesional en el ámbito laboral asociada al Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales efectuada por las administraciones competentes, se establecen bases reguladoras, así como 
las condiciones para su financiación, regula las ayudas y becas en los siguientes artículos: 

 
Artículo 22 �Becas�, 
Artículo 23 �Ayudas de transporte, manutención y alojamiento�, 
Artículo 24 �Ayudas a la conciliación�, 
Artículo 25 �Solicitud y concesión de las becas y ayudas�, 
Anexo III �Cuantía máxima de becas y ayudas y compensación a empresas por la realización de 
prácticas profesionales no laborales� 
 
SEXTO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 

preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo del 
artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones. 
 

SEPTIMO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas de 
estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el supuesto 
subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el importe 
de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución. 

 

OCTAVO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el procedimiento, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 

 
NOVENO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el órgano 
administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su iniciación, podrá 
disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima conexión.  

 
En virtud de los antecedentes expuestos, de los fundamentos de derecho expresados, de la 

propuesta de la Subdirección General de Formación de fecha 27/10/2025 y el informe de fiscalización 
número 2025/81201-01 

 
 

RESUELVO: 
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Conceder las solicitudes de ayudas/becas, recogidas en el Anexo I adjunto que 

comienza por el/la alumno/a BELMONTE MORTES, SERGIO con NIF: ***5031** importe: 68,40 �,y número 
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de expediente AC-2022-1368 y termina por el/la alumno/a SOLER BALLESTER, PEDRO JOSE con NIE: 
***4892**, importe: 234,00 �, y número de expediente AC-2022-1362, de la Programación del año 2022, y 
por importe a pagar 19.048,88 �, y gasto elegible del 100%. 

 
 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de  19.048,88 �, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 041119230001, del ejercicio 2025 y abono de los 
importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo. 

 
CUARTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para su contabilización.  
 
QUINTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización. 
 
SEXTO: Publicar la resolución en el Portal de Empleo y Formación de la Región de Murcia, 

www.sefcarm.es, de acuerdo con el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.� 
 

 SEPTIMO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 
administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas . Murcia a 4 de diciembre de 2025. 
Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación .Fdo.: Pilar Valero Huescar. 
 
En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera oportuno, 
utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/. 

 
 
Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 

40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 

 
Murcia a (fecha y firma al margen) 

LA JEFA DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS Y 
PROGRAMACIÓN 

 
Fdo.: Ángela Alonso Díaz 
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 

 
En fecha 10/12/2025 la Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución: 

 
�RESOLUCION DE ACUMULACIÓN, CONCESIÓN Y LIQUIDACIÓN DE AYUDA/BECA 

NÚMERO 91 
 
 
  Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden EFP/942/2022, de 23 de septiembre, por la 
que se regula la oferta formativa del sistema de Formación profesional en el ámbito laboral asociada al 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales efectuada por las administraciones competentes, se 
establecen bases reguladoras, así como las condiciones para su financiación, y se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación, recogidos en el 
Anexo I adjunto que comienza por el/la alumno/a  REYES SANDOVAL, CELIA con NIF: ***4973** importe: 
1.584,98 �,y número de expediente AC-2022-1167 y termina por el/la alumno/a MORENO PAZ, ROBERTO 
con NIE: ***9369**, importe: 2.508,00 �, y número de expediente AC-2022-3697, y concurriendo en los 
mismos los siguientes 

 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 PRIMERO: Las personas beneficiarias referenciadas en el Anexo I, han solicitado una ayuda/beca, 
por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la normativa anteriormente 
citada. 
 
 SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que han 
participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción formativa 
de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad. 
 
 TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, para ser 
beneficiarios de la ayuda/beca. Se ha comprobado en la BDNS que no consta inhabilitación ni sanción y 
que no se está incurso en ninguno de los supuestos establecidos en los apartados segundo y tercero del 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
 
 CUARTO: Según consta de la información que obra en poder del órgano instructor, se desprende 
que las personas beneficiarias propuestas cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las 
mismas, y para su pago en aplicación de lo previsto en el acuerdo Decimosexto, apartado 2. A y 2.B. c), de 
la Resolución de 3 de septiembre de 2009 (BORM nº 206 de 7 de septiembre) de la Secretaría General de 
la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia del acuerdo de Consejo de Gobierno por el que se da aplicación a la previsión del artículo 
95 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Hacienda de la Región de Murcia, respecto al ejercicio de la función interventora. 
 

QUINTO.- El importe que corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido 
en el Anexo I. 
 
Y los siguientes 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación del 
mismo. 
 

SEGUNDO.- La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, por 
el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación. 
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 TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las competencias 
de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, liquidación y 
ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 12 b) de la 
Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, que atribuye 
al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como la ordenación 
de los pagos. 
 

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de formación 
profesional para el empleo, en el artículo 25 �Ayudas y becas�, establece las ayudas y becas que pueden 
solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el citado Real 
Decreto. 

 
QUINTO.- Orden EFP/942/2022, de 23 de septiembre, por la que se regula la oferta formativa del 

sistema de Formación profesional en el ámbito laboral asociada al Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales efectuada por las administraciones competentes, se establecen bases reguladoras, así como 
las condiciones para su financiación, regula las ayudas y becas en los siguientes artículos: 

 
Artículo 22 �Becas�, 
Artículo 23 �Ayudas de transporte, manutención y alojamiento�, 
Artículo 24 �Ayudas a la conciliación�, 
Artículo 25 �Solicitud y concesión de las becas y ayudas�, 
Anexo III �Cuantía máxima de becas y ayudas y compensación a empresas por la realización de 
prácticas profesionales no laborales� 
 
SEXTO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 

preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo del 
artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones. 
 

SEPTIMO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas de 
estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el supuesto 
subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el importe 
de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución. 

 

OCTAVO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el procedimiento, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 

 
NOVENO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el órgano 
administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su iniciación, podrá 
disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima conexión.  

 
En virtud de los antecedentes expuestos, de los fundamentos de derecho expresados, de la 

propuesta de la Subdirección General de Formación de fecha 27/10/2025 y el informe de fiscalización 

número 2025/81449-01. 
 
 

RESUELVO: 
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Conceder las solicitudes de ayudas/becas, recogidas en el Anexo I adjunto que 

comienza por el/la alumno/a REYES SANDOVAL, CELIA con NIF: ***4973** importe: 1.584,98 �,y número 
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de expediente AC-2022-1167 y termina por el/la alumno/a MORENO PAZ, ROBERTO con NIE: ***9369**, 
importe: 2.508,00 �, y número de expediente AC-2022-3697, de la Programación del año 2022, y por 
importe a pagar 19.553,78 �, y gasto elegible del 100%. 

 
 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de  19.553,78 �, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 041119230001, del ejercicio 2025 y abono de los 
importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo. 

 
CUARTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para su contabilización.  
 
QUINTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización. 
 
SEXTO: Publicar la resolución en el Portal de Empleo y Formación de la Región de Murcia, 

www.sefcarm.es, de acuerdo con el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.� 
 

 SEPTIMO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 
administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas . Murcia a 10 de diciembre de 2025. 
Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación .Fdo.: Pilar Valero Huescar. 
 
En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera oportuno, 
utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/. 

 
 
Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 

40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 

 
Murcia a (fecha y firma al margen) 

LA JEFA DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS Y 
PROGRAMACIÓN 

 
Fdo.: Ángela Alonso Díaz 
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 

 
En fecha 04/12/2025 la Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución: 

 
�RESOLUCION DE ACUMULACIÓN, CONCESIÓN Y LIQUIDACIÓN DE AYUDA/BECA 

NÚMERO 92 
 
 
  Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden EFP/942/2022, de 23 de septiembre, por la 
que se regula la oferta formativa del sistema de Formación profesional en el ámbito laboral asociada al 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales efectuada por las administraciones competentes, se 
establecen bases reguladoras, así como las condiciones para su financiación, y se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación, recogidos en el 
Anexo I adjunto que comienza por el/la alumno/a  MUÑOZ GONZALEZ, ENRIQUE con NIF: ***9453** 
importe: 422,18 �,y número de expediente AC-2022-1433 y termina por el/la alumno/a VILLENA GARCIA, 
ADELAIDA con NIE: ***5316**, importe: 678,40 �, y número de expediente AC-2022-2944, y 
concurriendo en los mismos los siguientes  
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 PRIMERO: Las personas beneficiarias referenciadas en el Anexo I, han solicitado una ayuda/beca, 
por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la normativa anteriormente 
citada. 
 
 SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que han 
participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción formativa 
de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad. 
 
 TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, para ser 
beneficiarios de la ayuda/beca. Se ha comprobado en la BDNS que no consta inhabilitación ni sanción y 
que no se está incurso en ninguno de los supuestos establecidos en los apartados segundo y tercero del 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
 
 CUARTO: Según consta de la información que obra en poder del órgano instructor, se desprende 
que las personas beneficiarias propuestas cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las 
mismas, y para su pago en aplicación de lo previsto en el acuerdo Decimosexto, apartado 2. A y 2.B. c), de 
la Resolución de 3 de septiembre de 2009 (BORM nº 206 de 7 de septiembre) de la Secretaría General de 
la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia del acuerdo de Consejo de Gobierno por el que se da aplicación a la previsión del artículo 
95 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Hacienda de la Región de Murcia, respecto al ejercicio de la función interventora. 
 

QUINTO.- El importe que corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido 
en el Anexo I. 
 
Y los siguientes 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación del 
mismo. 
 

SEGUNDO.- La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, por 
el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación. 
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 TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las competencias 
de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, liquidación y 
ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 12 b) de la 
Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, que atribuye 
al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como la ordenación 
de los pagos. 
 

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de formación 
profesional para el empleo, en el artículo 25 �Ayudas y becas�, establece las ayudas y becas que pueden 
solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el citado Real 
Decreto. 

 
QUINTO.- Orden EFP/942/2022, de 23 de septiembre, por la que se regula la oferta formativa del 

sistema de Formación profesional en el ámbito laboral asociada al Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales efectuada por las administraciones competentes, se establecen bases reguladoras, así como 
las condiciones para su financiación, regula las ayudas y becas en los siguientes artículos: 

 
Artículo 22 �Becas�, 
Artículo 23 �Ayudas de transporte, manutención y alojamiento�, 
Artículo 24 �Ayudas a la conciliación�, 
Artículo 25 �Solicitud y concesión de las becas y ayudas�, 
Anexo III �Cuantía máxima de becas y ayudas y compensación a empresas por la realización de 
prácticas profesionales no laborales� 
 
SEXTO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 

preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo del 
artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones. 
 

SEPTIMO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas de 
estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el supuesto 
subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el importe 
de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución. 

 

OCTAVO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el procedimiento, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 

 
NOVENO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el órgano 
administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su iniciación, podrá 
disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima conexión.  

 
En virtud de los antecedentes expuestos, de los fundamentos de derecho expresados, de la 

propuesta de la Subdirección General de Formación de fecha 27/10/2025 y el informe de fiscalización 
número 2025/82378 � 01. 

 
 

RESUELVO: 
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Conceder las solicitudes de ayudas/becas, recogidas en el Anexo I adjunto que 

comienza por el/la alumno/a MUÑOZ GONZALEZ, ENRIQUE con NIF: ***9453** importe: 422,18 �,y 
número de expediente AC-2022-1433 y termina por el/la alumno/a VILLENA GARCIA, ADELAIDA con NIE: 
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***5316**, importe: 678,40 �, y número de expediente AC-2022-2944 , de la Programación del año 2022, y 
por importe a pagar 15.658,70 �, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de  15.658,70 �, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 041119230001, del ejercicio 2025 y abono de los 
importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo. 

 
CUARTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para su contabilización.  
 
QUINTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización. 
 
SEXTO: Publicar la resolución en el Portal de Empleo y Formación de la Región de Murcia, 

www.sefcarm.es, de acuerdo con el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre� 
 

 SEPTIMO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 
administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas . Murcia a 4 de diciembre de 2025. 
Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación .Fdo.: Pilar Valero Huescar. 
 
En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera oportuno, 
utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/. 

 
 
Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 

40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 

 
Murcia a (fecha y firma al margen) 

LA JEFA DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS Y 
PROGRAMACIÓN 

 
Fdo.: Ángela Alonso Díaz 
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 

 
En fecha 12/12/2025 la Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución: 

 
�RESOLUCION DE ACUMULACIÓN, CONCESIÓN Y LIQUIDACIÓN DE AYUDA/BECA 

NÚMERO 93 
 
 
  Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden EFP/942/2022, de 23 de septiembre, por la 
que se regula la oferta formativa del sistema de Formación profesional en el ámbito laboral asociada al 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales efectuada por las administraciones competentes, se 
establecen bases reguladoras, así como las condiciones para su financiación, y se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación, recogidos en el 
Anexo I adjunto que comienza por el/la alumno/a  LORENTE LORENTE, ANTONIO con NIF: ***0054** 
importe: 346,94 �,y número de expediente AC-2021-2731 y termina por el/la alumno/a MONTOYA ABRIL, 
MARIA JOSE con NIE: ***1223**, importe: 334,40 �, y número de expediente AC-2022-1656, y 
concurriendo en los mismos los siguientes 

 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 PRIMERO: Las personas beneficiarias referenciadas en el Anexo I, han solicitado una ayuda/beca, 
por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la normativa anteriormente 
citada. 
 
 SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que han 
participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción formativa 
de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad. 
 
 TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, para ser 
beneficiarios de la ayuda/beca. Se ha comprobado en la BDNS que no consta inhabilitación ni sanción y 
que no se está incurso en ninguno de los supuestos establecidos en los apartados segundo y tercero del 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
 
 CUARTO: Según consta de la información que obra en poder del órgano instructor, se desprende 
que las personas beneficiarias propuestas cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las 
mismas, y para su pago en aplicación de lo previsto en el acuerdo Decimosexto, apartado 2. A y 2.B. c), de 
la Resolución de 3 de septiembre de 2009 (BORM nº 206 de 7 de septiembre) de la Secretaría General de 
la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia del acuerdo de Consejo de Gobierno por el que se da aplicación a la previsión del artículo 
95 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Hacienda de la Región de Murcia, respecto al ejercicio de la función interventora. 
 

QUINTO.- El importe que corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido 
en el Anexo I. 
 
Y los siguientes 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación del 
mismo. 
 

SEGUNDO.- La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, por 
el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación. 
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 TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las competencias 
de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, liquidación y 
ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 12 b) de la 
Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, que atribuye 
al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como la ordenación 
de los pagos. 
 

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de formación 
profesional para el empleo, en el artículo 25 �Ayudas y becas�, establece las ayudas y becas que pueden 
solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el citado Real 
Decreto. 

 
QUINTO.- Orden EFP/942/2022, de 23 de septiembre, por la que se regula la oferta formativa del 

sistema de Formación profesional en el ámbito laboral asociada al Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales efectuada por las administraciones competentes, se establecen bases reguladoras, así como 
las condiciones para su financiación, regula las ayudas y becas en los siguientes artículos: 

 
Artículo 22 �Becas�, 
Artículo 23 �Ayudas de transporte, manutención y alojamiento�, 
Artículo 24 �Ayudas a la conciliación�, 
Artículo 25 �Solicitud y concesión de las becas y ayudas�, 
Anexo III �Cuantía máxima de becas y ayudas y compensación a empresas por la realización de 
prácticas profesionales no laborales� 
 
SEXTO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 

preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo del 
artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones. 
 

SEPTIMO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas de 
estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el supuesto 
subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el importe 
de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución. 

 

OCTAVO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el procedimiento, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 

 
NOVENO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el órgano 
administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su iniciación, podrá 
disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima conexión.  

 
En virtud de los antecedentes expuestos, de los fundamentos de derecho expresados, de la 

propuesta de la Subdirección General de Formación de fecha 27/10/2025 y el informe de fiscalización 

número 2025/82839-01. 
 
 

RESUELVO: 
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Conceder las solicitudes de ayudas/becas, recogidas en el Anexo I adjunto que 

comienza por el/la alumno/a LORENTE LORENTE, ANTONIO con NIF: ***0054** importe: 346,94 �,y 

AL
ON

SO
 D

ÍA
Z, 

ÁN
GE

LA
29

/0
1/

20
26

 15
:51

:55

Es
ta

 es
 un

a c
op

ia 
au

té
nt

ica
 im

pr
im

ibl
e d

e u
n d

oc
um

en
to

 el
ec

tró
nic

o a
dm

ini
str

at
ivo

 ar
ch

iva
do

 po
r l

a C
om

un
ida

d A
ut

ón
om

a d
e M

ur
cia

, s
eg

ún
 ar

tíc
ulo

 27
.3.

c) 
de

 la
 Le

y 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s y
 la

s f
ec

ha
s d

e f
irm

a s
e m

ue
str

an
 en

 lo
s r

ec
ua

dr
os

.
Su

 au
te

nt
ici

da
d p

ue
de

 se
r c

on
tra

sta
da

 ac
ce

die
nd

o a
 la

 si
gu

ien
te

 di
re

cci
ón

: h
ttp

s:/
/s

ed
e.c

ar
m.

es
/v

er
ifi

ca
rd

oc
um

en
to

s e
 in

tro
du

cie
nd

o d
el 

có
dig

o s
eg

ur
o d

e v
er

ifi
ca

ció
n (

CS
V) 

CA
RM

-4
26

9c
a7

7-
fd

22
-1

1f
0-

bb
46

-0
24

2a
c1

30
04

f



 

RC-15.07 Rev: 01     Página 3 de 3 

 

número de expediente AC-2021-2731 y termina por el/la alumno/a MONTOYA ABRIL, MARIA JOSE con 
NIE: ***1223**, importe: 334,40 �, y número de expediente AC-2022-1656, de la Programación del año 
2022, y por importe a pagar 14.137,48 �, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de  14.137,48 �, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 041119230001, del ejercicio 2025 y abono de los 
importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo. 

 
CUARTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para su contabilización.  
 
QUINTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización. 
 
SEXTO: Publicar la resolución en el Portal de Empleo y Formación de la Región de Murcia, 

www.sefcarm.es, de acuerdo con el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.� 
 

 SEPTIMO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 
administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas . Murcia a 12 de diciembre de 2025. 
Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación .Fdo.: Pilar Valero Huescar. 
 
En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera oportuno, 
utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/. 

 
 
Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 

40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 

 
Murcia a (fecha y firma al margen) 

LA JEFA DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS Y 
PROGRAMACIÓN 

 
Fdo.: Ángela Alonso Díaz 
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 

 
En fecha 17/12/2025 la Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución: 

 
�RESOLUCION DE ACUMULACIÓN, CONCESIÓN Y LIQUIDACIÓN DE AYUDA/BECA 

NÚMERO 94 
 
 
  Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden EFP/942/2022, de 23 de septiembre, por la 
que se regula la oferta formativa del sistema de Formación profesional en el ámbito laboral asociada al 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales efectuada por las administraciones competentes, se 
establecen bases reguladoras, así como las condiciones para su financiación, y se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación, recogidos en el 
Anexo I adjunto que comienza por el/la alumno/a  SANCHEZ CONTRERAS, ANTONIO con NIF: ***0357** 
importe: 847,00 �,y número de expediente AC-2022-1231 y termina por el/la alumno/a ZAMBRANO 
AGUILAR, JOSSELYN MICAELA con NIE: ***7731**, importe: 125,40 �, y número de expediente AC-
2022-1895, y concurriendo en los mismos los siguientes 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 PRIMERO: Las personas beneficiarias referenciadas en el Anexo I, han solicitado una ayuda/beca, 
por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la normativa anteriormente 
citada. 
 
 SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que han 
participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción formativa 
de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad. 
 
 TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, para ser 
beneficiarios de la ayuda/beca. Se ha comprobado en la BDNS que no consta inhabilitación ni sanción y 
que no se está incurso en ninguno de los supuestos establecidos en los apartados segundo y tercero del 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
 
 CUARTO: Según consta de la información que obra en poder del órgano instructor, se desprende 
que las personas beneficiarias propuestas cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las 
mismas, y para su pago en aplicación de lo previsto en el acuerdo Decimosexto, apartado 2. A y 2.B. c), de 
la Resolución de 3 de septiembre de 2009 (BORM nº 206 de 7 de septiembre) de la Secretaría General de 
la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia del acuerdo de Consejo de Gobierno por el que se da aplicación a la previsión del artículo 
95 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Hacienda de la Región de Murcia, respecto al ejercicio de la función interventora. 
 

QUINTO.- El importe que corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido 
en el Anexo I. 
 
Y los siguientes 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación del 
mismo. 
 

SEGUNDO.- La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, por 
el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación. 
 

AL
ON

SO
 D

ÍA
Z, 

ÁN
GE

LA
29

/0
1/

20
26

 15
:51

:55

Es
ta

 es
 un

a c
op

ia 
au

té
nt

ica
 im

pr
im

ibl
e d

e u
n d

oc
um

en
to

 el
ec

tró
nic

o a
dm

ini
str

at
ivo

 ar
ch

iva
do

 po
r l

a C
om

un
ida

d A
ut

ón
om

a d
e M

ur
cia

, s
eg

ún
 ar

tíc
ulo

 27
.3.

c) 
de

 la
 Le

y 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s y
 la

s f
ec

ha
s d

e f
irm

a s
e m

ue
str

an
 en

 lo
s r

ec
ua

dr
os

.
Su

 au
te

nt
ici

da
d p

ue
de

 se
r c

on
tra

sta
da

 ac
ce

die
nd

o a
 la

 si
gu

ien
te

 di
re

cci
ón

: h
ttp

s:/
/s

ed
e.c

ar
m.

es
/v

er
ifi

ca
rd

oc
um

en
to

s e
 in

tro
du

cie
nd

o d
el 

có
dig

o s
eg

ur
o d

e v
er

ifi
ca

ció
n (

CS
V) 

CA
RM

-4
26

9c
a7

7-
fd

22
-1

1f
0-

bb
46

-0
24

2a
c1

30
04

f



 

RC-15.07 Rev: 01     Página 2 de 3 

 

 TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las competencias 
de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, liquidación y 
ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 12 b) de la 
Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, que atribuye 
al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como la ordenación 
de los pagos. 
 

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de formación 
profesional para el empleo, en el artículo 25 �Ayudas y becas�, establece las ayudas y becas que pueden 
solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el citado Real 
Decreto. 

 
QUINTO.- Orden EFP/942/2022, de 23 de septiembre, por la que se regula la oferta formativa del 

sistema de Formación profesional en el ámbito laboral asociada al Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales efectuada por las administraciones competentes, se establecen bases reguladoras, así como 
las condiciones para su financiación, regula las ayudas y becas en los siguientes artículos: 

 
Artículo 22 �Becas�, 
Artículo 23 �Ayudas de transporte, manutención y alojamiento�, 
Artículo 24 �Ayudas a la conciliación�, 
Artículo 25 �Solicitud y concesión de las becas y ayudas�, 
Anexo III �Cuantía máxima de becas y ayudas y compensación a empresas por la realización de 
prácticas profesionales no laborales� 
 
SEXTO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 

preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo del 
artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones. 
 

SEPTIMO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas de 
estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el supuesto 
subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el importe 
de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución. 

 

OCTAVO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el procedimiento, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 

 
NOVENO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el órgano 
administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su iniciación, podrá 
disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima conexión.  

 
En virtud de los antecedentes expuestos, de los fundamentos de derecho expresados, de la 

propuesta de la Subdirección General de Formación de fecha 19/11/2025 y el informe de fiscalización 

número 2025/88317-01. 
 
 

RESUELVO: 
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Conceder las solicitudes de ayudas/becas, recogidas en el Anexo I adjunto que 

comienza por el/la alumno/a SANCHEZ CONTRERAS, ANTONIO con NIF: ***0357** importe: 847,00 �,y 
número de expediente AC-2022-1231 y termina por el/la alumno/a ZAMBRANO AGUILAR, JOSSELYN 
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MICAELA con NIE: ***7731**, importe: 125,40 �, y número de expediente AC-2022-1895, de la 
Programación del año 2022, y por importe a pagar 10.110,54 �, y gasto elegible del 100%. 

 
 
 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de  10.110,54 �, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 041119230001, del ejercicio 2025 y abono de los 
importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo. 

 
CUARTO: Denegar las ayudas/becas solicitadas a los alumnos incluidos en la relación que se 

acompaña como ANEXO II de la presente Resolución, basándose en el motivo de denegación que para 
cada solicitante se especifica en el mencionado Anexo. 

 
QUINTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para su contabilización.  
 
SEXTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización. 
 
SEPTIMO: Publicar la resolución en el Portal de Empleo y Formación de la Región de Murcia, 

www.sefcarm.es, de acuerdo con el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.� 
 

 OCTAVO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 
administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas . Murcia a 17 de diciembre de 2025. 
Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación .Fdo.: Pilar Valero Huescar. 
 
En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera oportuno, 
utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/. 

 
 
Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 

40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 

 
Murcia a (fecha y firma al margen) 

LA JEFA DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS Y 
PROGRAMACIÓN 

 
Fdo.: Ángela Alonso Díaz 
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   Página 1 de 3

NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN

En fecha 17/12/2025 la Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución:

�RESOLUCION DE CONCESION DE AYUDA/BECA
RESOLUCION 96

Visto el expediente de solicitud de ayuda/beca del/la alumno/a desempleado/a D. DALMELA 
LEANTE, ANGELA, con NIF ***1146**, consecuencia de la realización de la acción formativa número 

de expediente AC-2021-384, regulada por la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, por la que se 

desarrolla el Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de 
septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, 
en relación con la oferta formativa de las administraciones competentes y su financiación, y se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación, y 
concurriendo en el mismo los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO: La persona beneficiaria referenciada en el Anexo I, ha solicitado una ayuda/beca, por 
participar en la acción formativa recogida en el mismo y regulada por la normativa anteriormente citada.

SEGUNDO: La entidad de formación que ha impartido la  acción formativa en la que ha participado 
el alumno solicitante, ha justificado el hecho de los días de asistencia a la acción formativa del mismo, 
mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad.

TERCERO: En el expediente correspondiente a la solicitud presentada consta la documentación 
que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, referenciada en los 
ANTECEDENTES DE HECHO.

CUARTO: En aplicación del artículo 20 y 21, así como en el Anexo II de la Orden TMS/368/2019, 
de 28 de marzo el importe que corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido 
en el Anexo I.

Y los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación del 
mismo.

SEGUNDO.- La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, por 
el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación.

TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las competencias 
de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, liquidación y 
ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 12 b) de la 
Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, que atribuye 
al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como la ordenación 
de los pagos.

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de formación 
profesional para el empleo, en el artículo 25 �Ayudas y becas�, establece las ayudas y becas que pueden 
solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el citado Real 
Decreto. 
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   Página 2 de 3

SEXTO.- Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 694/2017, 
de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de 
Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, en relación con la oferta formativa de las 
administraciones competentes y su financiación, y se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones públicas destinadas a su financiación, regula las ayudas y becas en los siguientes artículos:

- Artículo 20 �Becas�,
- Artículo 21 �Ayudas de transporte, manutención y alojamiento�,
- Artículo 22 �Ayudas a la conciliación�,
- Artículo 23 �Solicitud y concesión de las becas y ayudas�,
- Anexo II �Cuantía máxima de becas y ayudas y compensación a empresas por la realización 

de prácticas profesionales no laborales�

SÉPTIMO.- Esta ayuda se tramita por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 
preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo del 
artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones.

OCTAVO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas de 
estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el supuesto 
subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el importe 
de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución.

NOVENO.- La persona solicitante ostenta la condición de parte interesada en el procedimiento, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas.

DÉCIMO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el órgano 
administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su iniciación, podrá 
disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima conexión. 

En virtud de los antecedentes expuestos, de los fundamentos de derecho expresados, de la 
propuesta de la Subdirección General de Formación de fecha 08/04/2025 y el informe de fiscalización de 
número 2025/34273 � 01.

RESUELVE

PRIMERO: Conceder la solicitud de ayudas/becas, recogidas en el Anexo I adjunto, alumno/a D. 
ALMELA LEANTE, ANGELA  con NIF: ***1146**, importe: 1.683,00 �, y número de expediente AC-2021-
384, de la Programación del año 2021, y por importe total a pagar 1.683,00 �, y gasto elegible del 100%.

SEGUNDO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 
la citada ayuda/beca por importe total recogido en el Anexo I de 1.683,00 �, con imputación a la partida 
57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 041119230001, del ejercicio 2025.

TERCERO: Denegar las ayudas/becas solicitadas a los alumnos incluidos en la relación que se 
acompaña como ANEXO II de la presente Resolución, basándose en el motivo de denegación que para 
cada solicitante se especifica en el mencionado Anexo.
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CUARTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la contabilización de los 
documentos contables ADOK preliminares.

QUINTO: Dar traslado de los expedientes al órgano competente para la materialización del pago 
de los importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo.

SEXTO: Publicar la resolución en el Portal de Empleo y Formación de la Región de Murcia, 

www.sefcarm.es, de acuerdo con el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

SEPTIMO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 

administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. Murcia a 17 de diciembre de 2025. 

Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación .Fdo.: Pilar Valero Huescar.

En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera oportuno, 
utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/.

Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Murcia a (fecha y firma al margen)
LA JEFA DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS Y 

PROGRAMACIÓN

Fdo.: Ángela Alonso Díaz
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 

 
En fecha 12/12/2025 la Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución: 

 
�RESOLUCION DE ACUMULACIÓN, CONCESIÓN Y LIQUIDACIÓN DE AYUDA/BECA 

NÚMERO 98 
 
 
  Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden EFP/942/2022, de 23 de septiembre, por la 
que se regula la oferta formativa del sistema de Formación profesional en el ámbito laboral asociada al 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales efectuada por las administraciones competentes, se 
establecen bases reguladoras, así como las condiciones para su financiación, y se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación, recogidos en el 
Anexo I adjunto que comienza por el/la alumno/a  AISSAOUI RAHMANI, SMAIL con NIF: ***4770** importe: 
370,88 �,y número de expediente AC-2022-2748 y termina por el/la alumno/a GOMARIZ VICENTE, 
ALFONSO con NIE: ***1879**, importe: 121,00 �, y número de expediente PR-2022-278/1, y concurriendo 
en los mismos los siguientes 

 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 PRIMERO: Las personas beneficiarias referenciadas en el Anexo I, han solicitado una ayuda/beca, 
por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la normativa anteriormente 
citada. 
 
 SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que han 
participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción formativa 
de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad. 
 
 TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, para ser 
beneficiarios de la ayuda/beca. Se ha comprobado en la BDNS que no consta inhabilitación ni sanción y 
que no se está incurso en ninguno de los supuestos establecidos en los apartados segundo y tercero del 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
 
 CUARTO: Según consta de la información que obra en poder del órgano instructor, se desprende 
que las personas beneficiarias propuestas cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las 
mismas, y para su pago en aplicación de lo previsto en el acuerdo Decimosexto, apartado 2. A y 2.B. c), de 
la Resolución de 3 de septiembre de 2009 (BORM nº 206 de 7 de septiembre) de la Secretaría General de 
la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia del acuerdo de Consejo de Gobierno por el que se da aplicación a la previsión del artículo 
95 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Hacienda de la Región de Murcia, respecto al ejercicio de la función interventora. 
 

QUINTO.- El importe que corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido 
en el Anexo I. 
 
Y los siguientes 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación del 
mismo. 
 

SEGUNDO.- La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, por 
el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación. 
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 TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las competencias 
de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, liquidación y 
ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 12 b) de la 
Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, que atribuye 
al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como la ordenación 
de los pagos. 
 

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de formación 
profesional para el empleo, en el artículo 25 �Ayudas y becas�, establece las ayudas y becas que pueden 
solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el citado Real 
Decreto. 

 
QUINTO.- Orden EFP/942/2022, de 23 de septiembre, por la que se regula la oferta formativa del 

sistema de Formación profesional en el ámbito laboral asociada al Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales efectuada por las administraciones competentes, se establecen bases reguladoras, así como 
las condiciones para su financiación, regula las ayudas y becas en los siguientes artículos: 

 
Artículo 22 �Becas�, 
Artículo 23 �Ayudas de transporte, manutención y alojamiento�, 
Artículo 24 �Ayudas a la conciliación�, 
Artículo 25 �Solicitud y concesión de las becas y ayudas�, 
Anexo III �Cuantía máxima de becas y ayudas y compensación a empresas por la realización de 
prácticas profesionales no laborales� 
 
SEXTO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 

preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo del 
artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones. 
 

SEPTIMO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas de 
estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el supuesto 
subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el importe 
de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución. 

 

OCTAVO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el procedimiento, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 

 
NOVENO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el órgano 
administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su iniciación, podrá 
disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima conexión.  

 
En virtud de los antecedentes expuestos, de los fundamentos de derecho expresados, de la 

propuesta de la Subdirección General de Formación de fecha 31/10/2025 y el informe de fiscalización 

número 2025/83371-01. 
 
 

RESUELVO: 
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Conceder las solicitudes de ayudas/becas, recogidas en el Anexo I adjunto que 

comienza por el/la alumno/a AISSAOUI RAHMANI, SMAIL con NIF: ***4770** importe: 370,88 �,y número 
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de expediente AC-2022-2748 y termina por el/la alumno/a GOMARIZ VICENTE, ALFONSO con NIE: 
***1879**, importe: 121,00 �, y número de expediente PR-2022-278/1, de la Programación del año 2022, y 
por importe a pagar 12.617,60 �, y gasto elegible del 100%. 

 
 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de  12.617,60 �, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 041119230001, del ejercicio 2025 y abono de los 
importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo. 

 
CUARTO: Denegar las ayudas/becas solicitadas a los alumnos incluidos en la relación que se 

acompaña como ANEXO II de la presente Resolución, basándose en el motivo de denegación que para 
cada solicitante se especifica en el mencionado Anexo. 

 
QUINTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para su contabilización.  
 
SEXTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización. 
 
SEPTIMO: Publicar la resolución en el Portal de Empleo y Formación de la Región de Murcia, 

www.sefcarm.es, de acuerdo con el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.� 
 

 OCTAVO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 
administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas . Murcia a 12 de diciembre de 2025. 
Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación .Fdo.: Pilar Valero Huescar. 
 
En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera oportuno, 
utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/. 

 
 
Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 

40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 

 
Murcia a (fecha y firma al margen) 

LA JEFA DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS Y 
PROGRAMACIÓN 

 
Fdo.: Ángela Alonso Díaz 
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN

En fecha 16/06/2025 la Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución:

�RESOLUCION DE ACUMULACIÓN, CONCESIÓN Y LIQUIDACIÓN DE AYUDA/BECA
NÚMERO 100 CONCILIACIÓN

Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, por la que 
se desarrolla el Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de 
septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, 
en relación con la oferta formativa de las administraciones competentes y su financiación, y se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación, recogidos 
en el Anexo I adjunto que comienza por el/la alumno/a GARCIA GARCIA, ANDRES con NIF: ***2964**
importe: 72,35 �,y número de expediente AC-2022-1705 y termina por el/la alumno/a OSPINA 
FERNANDEZ, MAYRA ALEJANDRA con NIE: ****0915*, importe: 578,80 �, y número de expediente AC-
2022-3529, y concurriendo en los mismos los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO: Las personas beneficiarias referenciadas en el Anexo I, han solicitado una ayuda/beca, 
por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la normativa anteriormente 
citada.

SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que han 
participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción formativa 
de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad.

TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, para ser 
beneficiarios de la ayuda/beca. Se ha comprobado en la BDNS que no consta inhabilitación ni sanción y 
que no se está incurso en ninguno de los supuestos establecidos en los apartados segundo y tercero del 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones

CUARTO: Según consta de la información que obra en poder del órgano instructor, se desprende 
que las personas beneficiarias propuestas cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las 
mismas, y para su pago en aplicación de lo previsto en el acuerdo Decimosexto, apartado 2. A y 2.B. c), de 
la Resolución de 3 de septiembre de 2009 (BORM nº 206 de 7 de septiembre) de la Secretaría General de 
la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia del acuerdo de Consejo de Gobierno por el que se da aplicación a la previsión del artículo 
95 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Hacienda de la Región de Murcia, respecto al ejercicio de la función interventora.

QUINTO.- El importe que corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido 
en el Anexo I.

Y los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación del 
mismo.

SEGUNDO.- La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, por 
el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación.
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TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las competencias 
de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, liquidación y 
ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 12 b) de la 
Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, que atribuye 
al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como la ordenación 
de los pagos.

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de formación 
profesional para el empleo, en el artículo 25 �Ayudas y becas�, establece las ayudas y becas que pueden 
solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el citado Real 
Decreto.

QUINTO.- Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 
694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el 
Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, en relación con la oferta formativa 
de las administraciones competentes y su financiación, y se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación, regula las ayudas y becas en los 
siguientes artículos:

- Artículo 20 �Becas�,
- Artículo 21 �Ayudas de transporte, manutención y alojamiento�,
- Artículo 22 �Ayudas a la conciliación�,
- Artículo 23 �Solicitud y concesión de las becas y ayudas�,
- Anexo II �Cuantía máxima de becas y ayudas y compensación a empresas por la realización 

de prácticas profesionales no laborales�

SEXTO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 
preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo del 
artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones.

SEPTIMO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas de 
estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el supuesto 
subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el importe 
de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución.

OCTAVO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el procedimiento, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas.

NOVENO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el órgano 
administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su iniciación, podrá 
disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima conexión. 

En virtud de los antecedentes expuestos, de los fundamentos de derecho expresados, de la 
propuesta de la Subdirección General de Formación de fecha 17/05/2025 y el informe de fiscalización 
número 2025/37986 � 01.

RESUELVO:

PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 
correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I.

SEGUNDO: Conceder las solicitudes de ayudas/becas, recogidas en el Anexo I adjunto que 
comienza por el/la alumno/a GARCIA GARCIA, ANDRES con NIF: ***2964** importe: 72,35 �,y número de 

AL
ON

SO
 D

ÍA
Z, 

ÁN
GE

LA
29

/0
1/

20
26

 15
:51

:55

Es
ta

 es
 un

a c
op

ia 
au

té
nt

ica
 im

pr
im

ibl
e d

e u
n d

oc
um

en
to

 el
ec

tró
nic

o a
dm

ini
str

at
ivo

 ar
ch

iva
do

 po
r l

a C
om

un
ida

d A
ut

ón
om

a d
e M

ur
cia

, s
eg

ún
 ar

tíc
ulo

 27
.3.

c) 
de

 la
 Le

y 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s y
 la

s f
ec

ha
s d

e f
irm

a s
e m

ue
str

an
 en

 lo
s r

ec
ua

dr
os

.
Su

 au
te

nt
ici

da
d p

ue
de

 se
r c

on
tra

sta
da

 ac
ce

die
nd

o a
 la

 si
gu

ien
te

 di
re

cci
ón

: h
ttp

s:/
/s

ed
e.c

ar
m.

es
/v

er
ifi

ca
rd

oc
um

en
to

s e
 in

tro
du

cie
nd

o d
el 

có
dig

o s
eg

ur
o d

e v
er

ifi
ca

ció
n (

CS
V) 

CA
RM

-4
26

9c
a7

7-
fd

22
-1

1f
0-

bb
46

-0
24

2a
c1

30
04

f



RC-15.07 Rev: 01    Página 3 de 3

expediente AC-2022-1705 y termina por el/la alumno/a OSPINA FERNANDEZ, MAYRA ALEJANDRA con 
NIE: ****0915*, importe: 578,80 �, y número de expediente AC-2022-3529, de la Programación del año 
2022, y por importe a pagar 3.633,04 �, y gasto elegible del 100%.

TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 
las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 3.633,04 �, con imputación a la partida 
57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 41119230001, del ejercicio 2025 y abono de los importes 
correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo.

CUARTO: Denegar las ayudas/becas solicitadas a los alumnos incluidos en la relación que se 
acompaña como ANEXO II de la presente Resolución, basándose en el motivo de denegación que para 
cada solicitante se especifica en el mencionado Anexo.

QUINTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para su contabilización. 

SEXTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización.

SEPTIMO: Publicar la resolución en el Portal de Empleo y Formación de la Región de Murcia, 
www.sefcarm.es, de acuerdo con el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

OCTAVO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 
administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. Murcia a 16 de junio de 2025. Ilma. 
Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación .Fdo.: Pilar Valero Huescar.

En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera oportuno, 
utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/.

Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 40 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia a (fecha y firma al margen)
LA JEFA DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS Y 

PROGRAMACIÓN

Fdo.: Ángela Alonso Díaz
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 

 
En fecha 03/12/2025 la Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución: 

 
�RESOLUCION DE ACUMULACIÓN, CONCESIÓN Y LIQUIDACIÓN DE AYUDA/BECA 

NÚMERO 101 EXCLUSION SOCIAL 
 
 
  Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden EFP/942/2022, de 23 de septiembre, por la 
que se regula la oferta formativa del sistema de Formación profesional en el ámbito laboral asociada al 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales efectuada por las administraciones competentes, se 
establecen bases reguladoras, así como las condiciones para su financiación, y se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación, recogidos en el 
Anexo I adjunto que comienza por el/la alumno/a  CAMPILLO MARTINEZ, VICENTE con NIF: ***6944** 
importe: 1.146,04 �,y número de expediente AC-2022-1345 y termina por el/la alumno/a CORREA 
BEDOYA, CECILIA MARYORI con NIE: ****7687*, importe: 206,40 �, y número de expediente  AC-2022-
1739 y concurriendo en los mismos los siguientes 

 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 PRIMERO: Las personas beneficiarias referenciadas en el Anexo I, han solicitado una ayuda/beca, 
por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la normativa anteriormente 
citada. 
 
 SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que han 
participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción formativa 
de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad. 
 
 TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, para ser 
beneficiarios de la ayuda/beca. Se ha comprobado en la BDNS que no consta inhabilitación ni sanción y 
que no se está incurso en ninguno de los supuestos establecidos en los apartados segundo y tercero del 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
 
 CUARTO: Según consta de la información que obra en poder del órgano instructor, se desprende 
que las personas beneficiarias propuestas cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las 
mismas, y para su pago en aplicación de lo previsto en el acuerdo Decimosexto, apartado 2. A y 2.B. c), de 
la Resolución de 3 de septiembre de 2009 (BORM nº 206 de 7 de septiembre) de la Secretaría General de 
la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia del acuerdo de Consejo de Gobierno por el que se da aplicación a la previsión del artículo 
95 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Hacienda de la Región de Murcia, respecto al ejercicio de la función interventora. 
 

QUINTO.- El importe que corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido 
en el Anexo I. 
 
Y los siguientes 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación del 
mismo. 
 

SEGUNDO.- La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, por 
el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación. 
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 TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las competencias 
de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, liquidación y 
ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 12 b) de la 
Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, que atribuye 
al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como la ordenación 
de los pagos. 
 

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de formación 
profesional para el empleo, en el artículo 25 �Ayudas y becas�, establece las ayudas y becas que pueden 
solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el citado Real 
Decreto. 

 
QUINTO.- Orden EFP/942/2022, de 23 de septiembre, por la que se regula la oferta formativa del 

sistema de Formación profesional en el ámbito laboral asociada al Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales efectuada por las administraciones competentes, se establecen bases reguladoras, así como 
las condiciones para su financiación, regula las ayudas y becas en los siguientes artículos: 

 
Artículo 22 �Becas�, 
Artículo 23 �Ayudas de transporte, manutención y alojamiento�, 
Artículo 24 �Ayudas a la conciliación�, 
Artículo 25 �Solicitud y concesión de las becas y ayudas�, 
Anexo III �Cuantía máxima de becas y ayudas y compensación a empresas por la realización de 
prácticas profesionales no laborales� 
 
SEXTO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 

preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo del 
artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones. 
 

SEPTIMO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas de 
estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el supuesto 
subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el importe 
de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución. 

 

OCTAVO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el procedimiento, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 

 
NOVENO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el órgano 
administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su iniciación, podrá 
disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima conexión.  

 
En virtud de los antecedentes expuestos, de los fundamentos de derecho expresados, de la 

propuesta de la Subdirección General de Formación de fecha 29/10/2025 y el informe de fiscalización 
número 2025/82137 - 01 

 
 

RESUELVO: 
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Conceder las solicitudes de ayudas/becas, recogidas en el Anexo I adjunto que 

comienza por el/la alumno/a CAMPILLO MARTINEZ, VICENTE con NIF: ***6944** importe: 1.146,04 �,y 

AL
ON

SO
 D

ÍA
Z, 

ÁN
GE

LA
29

/0
1/

20
26

 15
:51

:55

Es
ta

 es
 un

a c
op

ia 
au

té
nt

ica
 im

pr
im

ibl
e d

e u
n d

oc
um

en
to

 el
ec

tró
nic

o a
dm

ini
str

at
ivo

 ar
ch

iva
do

 po
r l

a C
om

un
ida

d A
ut

ón
om

a d
e M

ur
cia

, s
eg

ún
 ar

tíc
ulo

 27
.3.

c) 
de

 la
 Le

y 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s y
 la

s f
ec

ha
s d

e f
irm

a s
e m

ue
str

an
 en

 lo
s r

ec
ua

dr
os

.
Su

 au
te

nt
ici

da
d p

ue
de

 se
r c

on
tra

sta
da

 ac
ce

die
nd

o a
 la

 si
gu

ien
te

 di
re

cci
ón

: h
ttp

s:/
/s

ed
e.c

ar
m.

es
/v

er
ifi

ca
rd

oc
um

en
to

s e
 in

tro
du

cie
nd

o d
el 

có
dig

o s
eg

ur
o d

e v
er

ifi
ca

ció
n (

CS
V) 

CA
RM

-4
26

9c
a7

7-
fd

22
-1

1f
0-

bb
46

-0
24

2a
c1

30
04

f



 

RC-15.07 Rev: 01     Página 3 de 3 

 

número de expediente AC-2022-1345 y termina por el/la alumno/a CORREA BEDOYA, CECILIA 
MARYORI con NIE: ****7687*, importe: 206,40 �, y número de expediente  AC-2022-1739, de la 
Programación del año 2022, y por importe a pagar 13.003,93 �, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de  13.003,93 �, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 041119230001, del ejercicio 2025 y abono de los 
importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo. 

 
CUARTO: Denegar las ayudas/becas solicitadas a los alumnos incluidos en la relación que se 

acompaña como ANEXO II de la presente Resolución, basándose en el motivo de denegación que para 
cada solicitante se especifica en el mencionado Anexo. 

 
QUINTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para su contabilización.  
 
SEXTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización. 
 
SEPTIMO: Publicar la resolución en el Portal de Empleo y Formación de la Región de Murcia, 

www.sefcarm.es, de acuerdo con el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.� 
 

 OCTAVO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 
administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas . Murcia a 3 de diciembre de 2025. 
Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación .Fdo.: Pilar Valero Huescar. 
 
En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera oportuno, 
utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/. 

 
 
Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 

40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 

 
Murcia a (fecha y firma al margen) 

LA JEFA DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS Y 
PROGRAMACIÓN 

 
Fdo.: Ángela Alonso Díaz 
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN

En fecha 16/06/2025 la Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución:

�RESOLUCION DE ACUMULACIÓN, CONCESIÓN Y LIQUIDACIÓN DE AYUDA/BECA
NÚMERO 143

Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, por la que 
se desarrolla el Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de 
septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, 
en relación con la oferta formativa de las administraciones competentes y su financiación, y se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación, recogidos 
en el Anexo I adjunto que comienza por el/la alumno/a MARTINEZ ZAMORA, MARIA DEL CARMEN con 
NIF: ***2101** importe: 416,10 �,y número de expediente AC-2022-2731 y termina por el/la alumno/a 
FERRUFINO MUNGUIA, OSMAN DAVID con NIE: ****9136*, importe: 123,12 �, y número de expediente 
AC-2023-64, y concurriendo en los mismos los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO: Las personas beneficiarias referenciadas en el Anexo I, han solicitado una ayuda/beca, 
por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la normativa anteriormente 
citada.

SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que han 
participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción formativa 
de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad.

TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, para ser 
beneficiarios de la ayuda/beca. Se ha comprobado en la BDNS que no consta inhabilitación ni sanción y 
que no se está incurso en ninguno de los supuestos establecidos en los apartados segundo y tercero del 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones

CUARTO: Según consta de la información que obra en poder del órgano instructor, se desprende 
que las personas beneficiarias propuestas cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las 
mismas, y para su pago en aplicación de lo previsto en el acuerdo Decimosexto, apartado 2. A y 2.B. c), de 
la Resolución de 3 de septiembre de 2009 (BORM nº 206 de 7 de septiembre) de la Secretaría General de 
la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia del acuerdo de Consejo de Gobierno por el que se da aplicación a la previsión del artículo 
95 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Hacienda de la Región de Murcia, respecto al ejercicio de la función interventora.

QUINTO.- El importe que corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido 
en el Anexo I.

Y los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación del 
mismo.

SEGUNDO.- La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, por 
el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación.
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TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las competencias 
de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, liquidación y 
ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 12 b) de la 
Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, que atribuye 
al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como la ordenación 
de los pagos.

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de formación 
profesional para el empleo, en el artículo 25 �Ayudas y becas�, establece las ayudas y becas que pueden 
solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el citado Real 
Decreto.

QUINTO.- Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 
694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el 
Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, en relación con la oferta formativa 
de las administraciones competentes y su financiación, y se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación, regula las ayudas y becas en los 
siguientes artículos:

- Artículo 20 �Becas�,
- Artículo 21 �Ayudas de transporte, manutención y alojamiento�,
- Artículo 22 �Ayudas a la conciliación�,
- Artículo 23 �Solicitud y concesión de las becas y ayudas�,
- Anexo II �Cuantía máxima de becas y ayudas y compensación a empresas por la realización 

de prácticas profesionales no laborales�

SEXTO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 
preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo del 
artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones.

SEPTIMO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas de 
estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el supuesto 
subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el importe 
de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución.

OCTAVO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el procedimiento, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas.

NOVENO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el órgano 
administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su iniciación, podrá 
disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima conexión. 

En virtud de los antecedentes expuestos, de los fundamentos de derecho expresados, de la 
propuesta de la Subdirección General de Formación de fecha 24/04/2025 y el informe de fiscalización 
número 2025/36362 � 01.

RESUELVO:

PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 
correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I.

SEGUNDO: Conceder las solicitudes de ayudas/becas, recogidas en el Anexo I adjunto que 
comienza por el/la alumno/a MARTINEZ ZAMORA, MARIA DEL CARMEN con NIF: ***2101** importe: 
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416,10 �,y número de expediente AC-2022-2731 y termina por el/la alumno/a FERRUFINO MUNGUIA, 
OSMAN DAVID con NIE: ****9136*, importe: 123,12 �, y número de expediente AC-2023-64, de la 
Programación del año 2022, y por importe a pagar 7.284,08 �, y gasto elegible del 100%.

TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 
las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 7.284,08 �, con imputación a la partida 
57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 41119230001, del ejercicio 2025 y abono de los importes 
correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo.

CUARTO: Denegar las ayudas/becas solicitadas a los alumnos incluidos en la relación que se 
acompaña como ANEXO II de la presente Resolución, basándose en el motivo de denegación que para 
cada solicitante se especifica en el mencionado Anexo.

QUINTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para su contabilización. 

SEXTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización.

SEPTIMO: Publicar la resolución en el Portal de Empleo y Formación de la Región de Murcia, 
www.sefcarm.es, de acuerdo con el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

OCTAVO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 
administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. Murcia a 16 de junio de 2025. Ilma. 
Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación .Fdo.: Pilar Valero Huescar.

En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera oportuno, 
utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/.

Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 40 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia a (fecha y firma al margen)
LA JEFA DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS Y 

PROGRAMACIÓN

Fdo.: Ángela Alonso Díaz

AL
ON

SO
 D

ÍA
Z, 

ÁN
GE

LA
29

/0
1/

20
26

 15
:51

:55

Es
ta

 es
 un

a c
op

ia 
au

té
nt

ica
 im

pr
im

ibl
e d

e u
n d

oc
um

en
to

 el
ec

tró
nic

o a
dm

ini
str

at
ivo

 ar
ch

iva
do

 po
r l

a C
om

un
ida

d A
ut

ón
om

a d
e M

ur
cia

, s
eg

ún
 ar

tíc
ulo

 27
.3.

c) 
de

 la
 Le

y 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s y
 la

s f
ec

ha
s d

e f
irm

a s
e m

ue
str

an
 en

 lo
s r

ec
ua

dr
os

.
Su

 au
te

nt
ici

da
d p

ue
de

 se
r c

on
tra

sta
da

 ac
ce

die
nd

o a
 la

 si
gu

ien
te

 di
re

cci
ón

: h
ttp

s:/
/s

ed
e.c

ar
m.

es
/v

er
ifi

ca
rd

oc
um

en
to

s e
 in

tro
du

cie
nd

o d
el 

có
dig

o s
eg

ur
o d

e v
er

ifi
ca

ció
n (

CS
V) 

CA
RM

-4
26

9c
a7

7-
fd

22
-1

1f
0-

bb
46

-0
24

2a
c1

30
04

f



A
n

ex
o

 I 
(P

ag
o

s)

P
á
g
in

a
 1

 d
e
 2

R
es

o
lu

ci
ó

n
14

3
B

e
ca

s 
N

o
rm

a
le

s

P
A

R
T

ID
A

:
5
7
.0

3
.0

0
.3

2
4
A

.4
8
3
.0

0
S

U
B

P
R

O
Y

E
C

T
O

:
0
4
1
1
1
9
2
3
0
0
0
1

A
Ñ

O
:

2
0
2
3

N
IF

 / 
N

IE
A

P
E

L
L

ID
O

S
 Y

 N
O

M
B

R
E

N
º 

E
X

P
.

A
C

C
IÓ

N
 R

E
F

.
F

E
C

H
A

IN
IC

IO
F

E
C

H
A

F
IN

C
U

E
N

T
A

 D
E

 A
B

O
N

O
A

Y
U

D
A

D
ÍA

S
K

M
.

IM
P

O
R

T
E

IM
P

O
R

T
E

E
N

 �
1

**
*2

1
0
1
**

M
A

R
T

IN
E

Z
 Z

A
M

O
R

A
, 
M

A
R

IA
 D

E
L

C
A

R
M

E
N

A
C

-2
0
2
2
-2

7
3
1

2
0
/0

2
/2

3
2
2
/0

6
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
0

9
1

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
T

e
o
rí

a

7
3

1
5

4
1
6
,1

0
4
1
6
,1

0

2
**

*0
6
2
5
**

P
A

L
L
A

R
E

S
 N

A
V

A
R

R
O

, 
M

A
R

IA
 G

E
N

O
V

E
V

A
A

C
-2

0
2
2
-2

4
2
0

2
2
/0

2
/2

3
2
9
/1

2
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
3

9
0

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
T

e
o
rí

a

1
5
5

1
1

6
4
7
,9

0

B
e
ca

 p
o
r

a
si

st
e
n
ci

a
 p

a
ra

tr
a
b
a
ja

d
o
re

s
d
e
se

m
p
le

a
d
o
s

co
n
 d

is
ca

p
a
ci

d
a
d

- 
T

e
o
rí

a

1
9
2

1
1

1
.7

2
8
,0

0

2
.3

7
5
,9

0

3
**

*0
4
6
1
**

M
O

R
E

N
O

 L
O

P
E

Z
, 
S

E
R

G
IO

A
C

-2
0
2
2
-2

1
8
6

2
2
/0

3
/2

3
0
1
/0

8
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
0

1
9

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
P

rá
ct

ic
a

2
0

1
0

7
6
,0

0
7
6
,0

0

4
**

*4
3
6
4
**

G
O

M
E

Z
 F

R
A

N
C

O
, 
D

A
V

IN
IA

A
C

-2
0
2
2
-3

3
1
2

0
5
/0

6
/2

3
2
7
/0

7
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
5

5
2

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
P

rá
ct

ic
a

2
0

1
1

8
3
,6

0
8
3
,6

0

5
**

*1
1
4
9
**

R
E

IN
A

 T
O

R
R

E
S

, 
M

A
R

IA
 D

E
L
 C

A
R

M
E

N
A

C
-2

0
2
2
-3

6
7
5

1
7
/0

4
/2

3
1
1
/0

9
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
5

3
5

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
T

e
o
rí

a

7
1

1
0

2
6
9
,8

0
2
6
9
,8

0

6
**

*1
3
5
9
**

Y
E

P
E

S
 Y

E
P

E
S

, 
JO

A
Q

U
IN

A
C

-2
0
2
2
-1

6
6
5

1
8
/0

9
/2

3
2
2
/1

2
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
7

0
6

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

6
3

1
8

4
3
0
,9

2
4
3
0
,9

2

AL
ON

SO
 D

ÍA
Z, 

ÁN
GE

LA
29

/0
1/

20
26

 15
:51

:55

Es
ta

 es
 un

a c
op

ia 
au

té
nt

ica
 im

pr
im

ibl
e d

e u
n d

oc
um

en
to

 el
ec

tró
nic

o a
dm

ini
str

at
ivo

 ar
ch

iva
do

 po
r l

a C
om

un
ida

d A
ut

ón
om

a d
e M

ur
cia

, s
eg

ún
 ar

tíc
ulo

 27
.3.

c) 
de

 la
 Le

y 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s y
 la

s f
ec

ha
s d

e f
irm

a s
e m

ue
str

an
 en

 lo
s r

ec
ua

dr
os

.
Su

 au
te

nt
ici

da
d p

ue
de

 se
r c

on
tra

sta
da

 ac
ce

die
nd

o a
 la

 si
gu

ien
te

 di
re

cci
ón

: h
ttp

s:/
/s

ed
e.c

ar
m.

es
/v

er
ifi

ca
rd

oc
um

en
to

s e
 in

tro
du

cie
nd

o d
el 

có
dig

o s
eg

ur
o d

e v
er

ifi
ca

ció
n (

CS
V) 

CA
RM

-4
26

9c
a7

7-
fd

22
-1

1f
0-

bb
46

-0
24

2a
c1

30
04

f



A
n

ex
o

 I 
(P

ag
o

s)

P
á
g
in

a
 2

 d
e
 2

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
T

e
o
rí

a
7

**
*6

5
8
9
**

M
A

R
T

IN
E

Z
 O

L
M

O
S

, 
E

L
E

N
A

A
C

-2
0
2
2
-1

6
2
1

1
1
/0

9
/2

3
2
2
/1

2
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
7

1
0

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
T

e
o
rí

a

6
4

1
5

3
6
4
,8

0
3
6
4
,8

0

8
**

*7
1
0
6
**

A
Y

A
L
A

 Q
U

IJ
A

D
A

, 
M

A
R

IA
A

C
-2

0
2
2
-1

3
7
5

1
9
/0

5
/2

3
0
3
/1

1
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
0

6
4

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
T

e
o
rí

a

6
7

4
0

8
0
4
,0

0
8
0
4
,0

0

9
**

*4
2
8
2
**

T
O

R
N

E
R

O
 T

O
R

N
E

R
O

, 
V

IC
T

O
R

 M
A

N
U

E
L

A
C

-2
0
2
2
-3

7
7
6

1
3
/0

9
/2

3
0
5
/1

2
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
1

0
3

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
T

e
o
rí

a

5
7

2
4

5
1
9
,8

4
5
1
9
,8

4

1
0

**
*5

4
2
2
**

C
A

N
O

V
A

S
 C

A
R

R
A

S
C

O
, 
F

R
A

N
C

IS
C

O
JO

S
E

A
C

-2
0
2
1
-1

5
6
4

1
5
/1

1
/2

2
3
0
/0

5
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
2

5
1

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
T

e
o
rí

a

1
2
5

4
7

1
.5

0
0
,0

0
1
.5

0
0
,0

0

1
1

**
*2

1
0
5
**

M
O

L
IN

A
 M

O
S

C
O

S
O

, 
JU

A
N

A
C

-2
0
2
3
-6

4
0
7
/0

9
/2

3
0
4
/1

0
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
7

8
9

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
T

e
o
rí

a

1
6

9
4

3
2
0
,0

0
3
2
0
,0

0

1
2

**
**

9
1
3
6
*

F
E

R
R

U
F

IN
O

 M
U

N
G

U
IA

, 
O

S
M

A
N

 D
A

V
ID

A
C

-2
0
2
3
-6

4
0
7
/0

9
/2

3
0
4
/1

0
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
3

4
8

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
T

e
o
rí

a

1
8

1
8

1
2
3
,1

2
1
2
3
,1

2

T
o

ta
l i

m
p

u
ta

ci
ó

n
 d

e 
la

 p
a
rt

id
a 

p
o

r 
su

b
p

ro
ye

ct
o

 y
 a

ñ
o

:
7
.2

8
4
,0

8
 �

T
o

ta
l a

n
ex

o
:

7
.2

8
4
,0

8
 �

AL
ON

SO
 D

ÍA
Z, 

ÁN
GE

LA
29

/0
1/

20
26

 15
:51

:55

Es
ta

 es
 un

a c
op

ia 
au

té
nt

ica
 im

pr
im

ibl
e d

e u
n d

oc
um

en
to

 el
ec

tró
nic

o a
dm

ini
str

at
ivo

 ar
ch

iva
do

 po
r l

a C
om

un
ida

d A
ut

ón
om

a d
e M

ur
cia

, s
eg

ún
 ar

tíc
ulo

 27
.3.

c) 
de

 la
 Le

y 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s y
 la

s f
ec

ha
s d

e f
irm

a s
e m

ue
str

an
 en

 lo
s r

ec
ua

dr
os

.
Su

 au
te

nt
ici

da
d p

ue
de

 se
r c

on
tra

sta
da

 ac
ce

die
nd

o a
 la

 si
gu

ien
te

 di
re

cci
ón

: h
ttp

s:/
/s

ed
e.c

ar
m.

es
/v

er
ifi

ca
rd

oc
um

en
to

s e
 in

tro
du

cie
nd

o d
el 

có
dig

o s
eg

ur
o d

e v
er

ifi
ca

ció
n (

CS
V) 

CA
RM

-4
26

9c
a7

7-
fd

22
-1

1f
0-

bb
46

-0
24

2a
c1

30
04

f



A
n

ex
o

 II
 (

D
en

eg
ac

io
n

es
)

P
á
g
in

a
 1

 d
e
 2

R
es

o
lu

ci
ó

n
14

3
B

e
ca

s 
N

o
rm

a
le

s

N
IF

 / 
N

IE
A

P
E

L
L

ID
O

S
 Y

 N
O

M
B

R
E

N
º 

E
X

P
. 

A
C

C
IÓ

N
 R

E
F

.
M

O
T

IV
O

S
1

**
*9

5
8

0
**

E
S

T
E

B
A

N
M

A
R

T
IN

E
Z

, 
A

L
IC

IA
A

C
-2

0
2

2
-1

5
5

0
A

yu
d

a 
p

o
r 

tr
a

n
s

p
o

rt
e

 p
a

ra
 d

e
s

e
m

p
le

a
d

o
s

 -
 P

rá
c

ti
c

a
:

L
a

 d
is

ta
n

ci
a

 e
n

tr
e

 e
l d

o
m

ic
ili

o
 d

e
l a

lu
m

n
o

 y
 e

l d
o

m
ic

ili
o

 d
e

l c
e

n
tr

o
fo

rm
a

tiv
o

 e
s 

in
fe

ri
o

r 
a

 1
0

 k
m

.

A
yu

d
a 

p
o

r 
tr

a
n

s
p

o
rt

e
 p

a
ra

 d
e

s
e

m
p

le
a

d
o

s
 -

 T
e

o
rí

a
:

E
l s

o
lic

ita
n

te
 n

o
 e

s 
u

n
 t

ra
b

a
ja

d
o

r 
d

e
se

m
p

le
a

d
o

B
ec

a
 p

o
r 

a
s

is
te

n
c

ia
 p

a
ra

 t
ra

b
aj

a
d

o
ra

s
 d

e
s

e
m

p
le

a
d

a
s

 v
íc

ti
m

a
s

 d
e

vi
o

le
n

ci
a 

d
e

 g
é

n
e

ro
 in

c
lu

id
a

s
 e

n
 e

l "
P

ro
to

c
o

lo
 d

e
 C

o
o

rd
in

a
c

ió
n

S
E

F
-D

ir
ec

c
ió

n
 G

e
n

e
ra

l d
e

 la
 M

u
je

r 
p

a
ra

 m
ej

o
ra

r 
la

 in
s

e
rc

ió
n

so
ci

o
la

b
o

ra
l d

e
 m

u
je

re
s

 v
íc

ti
m

a
s

 d
e

 v
io

le
n

c
ia

 d
e

 g
é

n
e

ro
 d

e
 l

a
R

eg
ió

n
 d

e
 M

u
rc

ia
 -

 T
e

o
rí

a
:

E
l s

o
lic

ita
n

te
 n

o
 e

s 
u

n
 t

ra
b

a
ja

d
o

r 
d

e
se

m
p

le
a

d
o

2
**

*4
8

5
2

**
N

IC
O

L
A

S
R

U
IZ

, 
A

IN
A

R
A

A
C

-2
0

2
2

-2
3

2
9

A
yu

d
a 

p
o

r 
tr

a
n

s
p

o
rt

e
 p

a
ra

 d
e

s
e

m
p

le
a

d
o

s
 -

 T
e

o
rí

a
:

B
e

ca
 d

e
n

e
g

a
d

a
 (

IN
C

O
M

P
A

T
IB

L
E

 T
R

A
N

S
P

O
R

T
E

 E
X

 S
O

C
IA

L
)

3
**

*9
0

2
9

**
M

U
L

E
R

O
JI

M
E

N
E

Z
, 
A

N
D

R
E

S
A

C
-2

0
2

2
-2

4
6

5
B

e
ca

 d
e

n
e

g
a

d
a

A
yu

d
a 

p
o

r 
tr

a
n

s
p

o
rt

e
 p

a
ra

 d
e

s
e

m
p

le
a

d
o

s
 -

 P
rá

c
ti

c
a

:

S
o

lic
itu

d
 p

re
se

n
ta

d
a

 f
u

e
ra

 d
e

 p
la

zo
4

**
*3

6
8

9
**

IA
C

O
V

E
L

L
IN

A
V

A
R

R
O

, 
IN

E
S

A
C

-2
0

2
2

-1
0

1
8

B
e

ca
 d

e
n

e
g

a
d

a

A
yu

d
a 

p
o

r 
tr

a
n

s
p

o
rt

e
 p

a
ra

 d
e

s
e

m
p

le
a

d
o

s
 -

 P
rá

c
ti

c
a

:

E
l s

o
lic

ita
n

te
 n

o
 e

s 
u

n
 t

ra
b

a
ja

d
o

r 
d

e
se

m
p

le
a

d
o

5
**

**
0

7
7

4
*

B
O

U
G

T
E

B
A

, 
A

B
D

E
R

R
A

H
IM

A
C

-2
0

2
2

-1
4

9
0

B
e

ca
 d

e
n

e
g

a
d

a

A
yu

d
a 

p
o

r 
tr

a
n

s
p

o
rt

e
 p

a
ra

 d
e

s
e

m
p

le
a

d
o

s
 -

 P
rá

c
ti

c
a

:

L
a

 d
is

ta
n

ci
a

 e
n

tr
e

 e
l d

o
m

ic
ili

o
 d

e
l a

lu
m

n
o

 y
 e

l d
o

m
ic

ili
o

 d
e

l c
e

n
tr

o
fo

rm
a

tiv
o

 e
s 

in
fe

ri
o

r 
a

 1
0

 k
m

.

AL
ON

SO
 D

ÍA
Z, 

ÁN
GE

LA
29

/0
1/

20
26

 15
:51

:55

Es
ta

 es
 un

a c
op

ia 
au

té
nt

ica
 im

pr
im

ibl
e d

e u
n d

oc
um

en
to

 el
ec

tró
nic

o a
dm

ini
str

at
ivo

 ar
ch

iva
do

 po
r l

a C
om

un
ida

d A
ut

ón
om

a d
e M

ur
cia

, s
eg

ún
 ar

tíc
ulo

 27
.3.

c) 
de

 la
 Le

y 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s y
 la

s f
ec

ha
s d

e f
irm

a s
e m

ue
str

an
 en

 lo
s r

ec
ua

dr
os

.
Su

 au
te

nt
ici

da
d p

ue
de

 se
r c

on
tra

sta
da

 ac
ce

die
nd

o a
 la

 si
gu

ien
te

 di
re

cci
ón

: h
ttp

s:/
/s

ed
e.c

ar
m.

es
/v

er
ifi

ca
rd

oc
um

en
to

s e
 in

tro
du

cie
nd

o d
el 

có
dig

o s
eg

ur
o d

e v
er

ifi
ca

ció
n (

CS
V) 

CA
RM

-4
26

9c
a7

7-
fd

22
-1

1f
0-

bb
46

-0
24

2a
c1

30
04

f



A
n

ex
o

 II
 (

D
en

eg
ac

io
n

es
)

P
á
g
in

a
 2

 d
e
 2

6
**

**
1

7
2

3
*

G
U

T
IE

R
R

E
Z

M
E

JI
A

, 
C

H
A

R
Y

T
H

IN
 C

L
E

R
T

H
A

C
-2

0
2

2
-1

1
1

8
B

e
ca

 d
e

n
e

g
a

d
a

A
yu

d
a 

p
o

r 
tr

a
n

s
p

o
rt

e
 p

a
ra

 d
e

s
e

m
p

le
a

d
o

s
 -

 T
e

o
rí

a
:

B
e

ca
 d

e
n

e
g

a
d

a
 (

S
E

 L
E

 D
E

N
E

G
Ó

 O
T

R
A

 S
O

L
IC

IT
U

D
 A

N
T

E
R

IO
R

 P
O

R
E

L
 M

IS
M

O
 C

U
R

S
O

)

S
o

lic
itu

d
 p

re
se

n
ta

d
a

 f
u

e
ra

 d
e

 p
la

zo
7

**
**

6
0

5
5

*
H

O
U

R
Y

, 
H

A
F

ID
A

A
C

-2
0

2
2

-1
7

3
9

B
e

ca
 d

e
n

e
g

a
d

a

A
yu

d
a 

p
o

r 
tr

a
n

s
p

o
rt

e
 p

a
ra

 d
e

s
e

m
p

le
a

d
o

s
 -

 P
rá

c
ti

c
a

:

L
a

 d
is

ta
n

ci
a

 e
n

tr
e

 e
l d

o
m

ic
ili

o
 d

e
l a

lu
m

n
o

 y
 e

l d
o

m
ic

ili
o

 d
e

l c
e

n
tr

o
fo

rm
a

tiv
o

 e
s 

in
fe

ri
o

r 
a

 1
0

 k
m

.

AL
ON

SO
 D

ÍA
Z, 

ÁN
GE

LA
29

/0
1/

20
26

 15
:51

:55

Es
ta

 es
 un

a c
op

ia 
au

té
nt

ica
 im

pr
im

ibl
e d

e u
n d

oc
um

en
to

 el
ec

tró
nic

o a
dm

ini
str

at
ivo

 ar
ch

iva
do

 po
r l

a C
om

un
ida

d A
ut

ón
om

a d
e M

ur
cia

, s
eg

ún
 ar

tíc
ulo

 27
.3.

c) 
de

 la
 Le

y 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s y
 la

s f
ec

ha
s d

e f
irm

a s
e m

ue
str

an
 en

 lo
s r

ec
ua

dr
os

.
Su

 au
te

nt
ici

da
d p

ue
de

 se
r c

on
tra

sta
da

 ac
ce

die
nd

o a
 la

 si
gu

ien
te

 di
re

cci
ón

: h
ttp

s:/
/s

ed
e.c

ar
m.

es
/v

er
ifi

ca
rd

oc
um

en
to

s e
 in

tro
du

cie
nd

o d
el 

có
dig

o s
eg

ur
o d

e v
er

ifi
ca

ció
n (

CS
V) 

CA
RM

-4
26

9c
a7

7-
fd

22
-1

1f
0-

bb
46

-0
24

2a
c1

30
04

f



   Página 1 de 3

NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN

En fecha 18/06/2025 la Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución:

�RESOLUCION DE ACUMULACIÓN, CONCESIÓN Y LIQUIDACIÓN DE AYUDA/BECA
NÚMERO 159

Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, por la que 
se desarrolla el Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de 
septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, 
en relación con la oferta formativa de las administraciones competentes y su financiación, y se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación, recogidos 
en el Anexo I adjunto que comienza por el/la alumno/a OROZCO GOMEZ, ANTONIO JOSE con NIF:
***6284** importe: 227,08 �,y número de expediente AC-2022-2508 y termina por el/la alumno/a 
MELGAREJO GARCIA, JOSE con NIE: ***7854**, importe: 405,00 �, y número de expediente AC-2022-
2508, y concurriendo en los mismos los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO: Las personas beneficiarias referenciadas en el Anexo I, han solicitado una ayuda/beca, 
por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la normativa anteriormente 
citada.

SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que han 
participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción formativa 
de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad.

TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, para ser 
beneficiarios de la ayuda/beca. Se ha comprobado en la BDNS que no consta inhabilitación ni sanción y 
que no se está incurso en ninguno de los supuestos establecidos en los apartados segundo y tercero del 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones

CUARTO: Según consta de la información que obra en poder del órgano instructor, se desprende 
que las personas beneficiarias propuestas cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las 
mismas, y para su pago en aplicación de lo previsto en el acuerdo Decimosexto, apartado 2. A y 2.B. c), de 
la Resolución de 3 de septiembre de 2009 (BORM nº 206 de 7 de septiembre) de la Secretaría General de 
la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia del acuerdo de Consejo de Gobierno por el que se da aplicación a la previsión del artículo 
95 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Hacienda de la Región de Murcia, respecto al ejercicio de la función interventora.

QUINTO.- El importe que corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido 
en el Anexo I.

Y los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación del 
mismo.

SEGUNDO.- La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, por 
el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación.
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   Página 2 de 3

TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las competencias 
de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, liquidación y 
ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 12 b) de la 
Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, que atribuye 
al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como la ordenación 
de los pagos.

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de formación 
profesional para el empleo, en el artículo 25 �Ayudas y becas�, establece las ayudas y becas que pueden 
solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el citado Real 
Decreto.

QUINTO.- Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 
694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el 
Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, en relación con la oferta formativa 
de las administraciones competentes y su financiación, y se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación, regula las ayudas y becas en los 
siguientes artículos:

- Artículo 20 �Becas�,
- Artículo 21 �Ayudas de transporte, manutención y alojamiento�,
- Artículo 22 �Ayudas a la conciliación�,
- Artículo 23 �Solicitud y concesión de las becas y ayudas�,
- Anexo II �Cuantía máxima de becas y ayudas y compensación a empresas por la realización 

de prácticas profesionales no laborales�

SEXTO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 
preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo del 
artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones.

SEPTIMO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas de 
estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el supuesto 
subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el importe 
de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución.

OCTAVO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el procedimiento, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas.

NOVENO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el órgano 
administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su iniciación, podrá 
disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima conexión. 

En virtud de los antecedentes expuestos, de los fundamentos de derecho expresados, de la 
propuesta de la Subdirección General de Formación de fecha 17/05/2025 y el informe de fiscalización 
número 2025/38874 � 01.

RESUELVO:

PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 
correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I.

SEGUNDO: Conceder las solicitudes de ayudas/becas, recogidas en el Anexo I adjunto que 
comienza por el/la alumno/a OROZCO GOMEZ, ANTONIO JOSE con NIF: ***6284** importe: 227,08 �,y 
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número de expediente AC-2022-2508 y termina por el/la alumno/a MELGAREJO GARCIA, JOSE con NIE:
***7854**, importe: 405,00 �, y número de expediente AC-2022-2508, de la Programación del año 2022, y 
por importe a pagar 3.374,86 �, y gasto elegible del 100%.

TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 
las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 3.374,86 �, con imputación a la partida 
57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 41119230001, del ejercicio 2025 y abono de los importes 
correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo.

CUARTO: Denegar las ayudas/becas solicitadas a los alumnos incluidos en la relación que se 
acompaña como ANEXO II de la presente Resolución, basándose en el motivo de denegación que para 
cada solicitante se especifica en el mencionado Anexo.

QUINTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para su contabilización. 

SEXTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización.

SEPTIMO: Publicar la resolución en el Portal de Empleo y Formación de la Región de Murcia, 
www.sefcarm.es, de acuerdo con el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

OCTAVO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 
administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. Murcia a 18 de junio de 2025. Ilma. 
Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación .Fdo.: Pilar Valero Huescar.

En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera oportuno, 
utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/.

Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Murcia a (fecha y firma al margen)
LA JEFA DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS Y 

PROGRAMACIÓN

Fdo.: Ángela Alonso Díaz
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   Página 1 de 3

NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN

En fecha 18/06/2025 la Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución:

�RESOLUCION DE ACUMULACIÓN, CONCESIÓN Y LIQUIDACIÓN DE AYUDA/BECA
NÚMERO 160 EXCLUSIÓN SOCIAL

Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, por la que 
se desarrolla el Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de 
septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, 
en relación con la oferta formativa de las administraciones competentes y su financiación, y se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación, recogidos 
en el Anexo I adjunto que comienza por el/la alumno/a BOBADILLA CONESA, ANTONIO con NIF:
***7975** importe: 967,44 �,y número de expediente PR-2022-150/1 y termina por el/la alumno/a MOTA 
BARRUL, ROCIO con NIE: ***9290**, importe: 1.483,26 �, y número de expediente AC-2023-1893, y 
concurriendo en los mismos los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO: Las personas beneficiarias referenciadas en el Anexo I, han solicitado una ayuda/beca, 
por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la normativa anteriormente 
citada.

SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que han 
participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción formativa 
de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad.

TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, para ser 
beneficiarios de la ayuda/beca. Se ha comprobado en la BDNS que no consta inhabilitación ni sanción y 
que no se está incurso en ninguno de los supuestos establecidos en los apartados segundo y tercero del 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones

CUARTO: Según consta de la información que obra en poder del órgano instructor, se desprende 
que las personas beneficiarias propuestas cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las 
mismas, y para su pago en aplicación de lo previsto en el acuerdo Decimosexto, apartado 2. A y 2.B. c), de 
la Resolución de 3 de septiembre de 2009 (BORM nº 206 de 7 de septiembre) de la Secretaría General de 
la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia del acuerdo de Consejo de Gobierno por el que se da aplicación a la previsión del artículo 
95 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Hacienda de la Región de Murcia, respecto al ejercicio de la función interventora.

QUINTO.- El importe que corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido 
en el Anexo I.

Y los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación del 
mismo.

SEGUNDO.- La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, por 
el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación.AL
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   Página 2 de 3

TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las competencias 
de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, liquidación y 
ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 12 b) de la 
Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, que atribuye 
al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como la ordenación 
de los pagos.

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de formación 
profesional para el empleo, en el artículo 25 �Ayudas y becas�, establece las ayudas y becas que pueden 
solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el citado Real 
Decreto.

QUINTO.- Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 
694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el 
Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, en relación con la oferta formativa 
de las administraciones competentes y su financiación, y se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación, regula las ayudas y becas en los 
siguientes artículos:

- Artículo 20 �Becas�,
- Artículo 21 �Ayudas de transporte, manutención y alojamiento�,
- Artículo 22 �Ayudas a la conciliación�,
- Artículo 23 �Solicitud y concesión de las becas y ayudas�,
- Anexo II �Cuantía máxima de becas y ayudas y compensación a empresas por la realización 

de prácticas profesionales no laborales�

SEXTO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 
preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo del 
artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones.

SEPTIMO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas de 
estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el supuesto 
subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el importe 
de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución.

OCTAVO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el procedimiento, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas.

NOVENO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el órgano 
administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su iniciación, podrá 
disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima conexión. 

En virtud de los antecedentes expuestos, de los fundamentos de derecho expresados, de la 
propuesta de la Subdirección General de Formación de fecha 19/05/2025 y el informe de fiscalización 
número 2025/38886 � 01.

RESUELVO:

PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 
correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I.

SEGUNDO: Conceder las solicitudes de ayudas/becas, recogidas en el Anexo I adjunto que 
comienza por el/la alumno/a BOBADILLA CONESA, ANTONIO con NIF: ***7975** importe: 967,44 �,y 
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   Página 3 de 3

número de expediente PR-2022-150/1 y termina por el/la alumno/a MOTA BARRUL, ROCIO con NIE:
***9290**, importe: 1.483,26 �, y número de expediente AC-2023-1893,  de la Programación del año 2022, 
y por importe a pagar 4.266,10 �, y gasto elegible del 100%.

TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 
las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 4.266,10 �, con imputación a la partida 
57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 41119230001, del ejercicio 2025 y abono de los importes 
correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo.

CUARTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para su contabilización. 

QUINTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización.

SEXTO: Publicar la resolución en el Portal de Empleo y Formación de la Región de Murcia, 
www.sefcarm.es, de acuerdo con el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

SEPTIMO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la 
vía administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. Murcia a 18 de junio de 2025. Ilma. 
Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación .Fdo.: Pilar Valero Huescar.

En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera oportuno, 
utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/.

Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Murcia a (fecha y firma al margen)
LA JEFA DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS Y 

PROGRAMACIÓN

Fdo.: Ángela Alonso Díaz
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN

En fecha 9/12/2025 la Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
ha dictado la siguiente resolución:

�RESOLUCION DE ACUMULACIÓN, CONCESIÓN Y LIQUIDACIÓN DE AYUDA/BECA
NÚMERO 162

Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, por la que 
se desarrolla el Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de 
septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, 
en relación con la oferta formativa de las administraciones competentes y su financiación, y se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación, recogidos 
en el Anexo I adjunto que comienza por el/la alumno/a EROUSSAFI BEN OMARI, MALAK con NIF: 
***3960** importe: 693,12 � y número de expediente AC-2023-2199 y termina por el/la alumno/a 
MARTINEZ LOPEZ, BRYAN LENIN con NIF: ****7339*, importe: 468,00 � y número de expediente AC-
2023-2585, y concurriendo en los mismos los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO: Las personas beneficiarias referenciadas en el Anexo I, han solicitado una ayuda/beca, 
por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la normativa anteriormente 
citada.

SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que han 
participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción formativa
de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad.

TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, para ser 
beneficiarios de la ayuda/beca. Se ha comprobado en la BDNS que no consta inhabilitación ni sanción y 
que no se está incurso en ninguno de los supuestos establecidos en los apartados segundo y tercero del 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones

CUARTO: Según consta de la información que obra en poder del órgano instructor, se desprende 
que las personas beneficiarias propuestas cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las 
mismas, y para su pago en aplicación de lo previsto en el acuerdo Decimosexto, apartado 2. A y 2.B. c), de 
la Resolución de 3 de septiembre de 2009 (BORM nº 206 de 7 de septiembre) de la Secretaría General de 
la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia del acuerdo de Consejo de Gobierno por el que se da aplicación a la previsión del artículo 
95 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Hacienda de la Región de Murcia, respecto al ejercicio de la función interventora.

QUINTO.- El importe que corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido 
en el Anexo I.

Y los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación del 
mismo.

SEGUNDO.- La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, por 
el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación.

AL
ON

SO
 D

ÍA
Z, 

ÁN
GE

LA
29

/0
1/

20
26

 15
:51

:55

Es
ta

 es
 un

a c
op

ia 
au

té
nt

ica
 im

pr
im

ibl
e d

e u
n d

oc
um

en
to

 el
ec

tró
nic

o a
dm

ini
str

at
ivo

 ar
ch

iva
do

 po
r l

a C
om

un
ida

d A
ut

ón
om

a d
e M

ur
cia

, s
eg

ún
 ar

tíc
ulo

 27
.3.

c) 
de

 la
 Le

y 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s y
 la

s f
ec

ha
s d

e f
irm

a s
e m

ue
str

an
 en

 lo
s r

ec
ua

dr
os

.
Su

 au
te

nt
ici

da
d p

ue
de

 se
r c

on
tra

sta
da

 ac
ce

die
nd

o a
 la

 si
gu

ien
te

 di
re

cci
ón

: h
ttp

s:/
/s

ed
e.c

ar
m.

es
/v

er
ifi

ca
rd

oc
um

en
to

s e
 in

tro
du

cie
nd

o d
el 

có
dig

o s
eg

ur
o d

e v
er

ifi
ca

ció
n (

CS
V) 

CA
RM

-4
26

9c
a7

7-
fd

22
-1

1f
0-

bb
46

-0
24

2a
c1

30
04

f



   Página 2 de 3

TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las competencias 
de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, liquidación y 
ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 12 b) de la 
Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, que atribuye 
al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como la ordenación 
de los pagos.

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de formación 
profesional para el empleo, en el artículo 25 �Ayudas y becas�, establece las ayudas y becas que pueden 
solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el citado Real 
Decreto.

QUINTO.- Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 
694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el 
Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, en relación con la oferta formativa 
de las administraciones competentes y su financiación, y se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación, regula las ayudas y becas en los 
siguientes artículos:

- Artículo 20 �Becas�,
- Artículo 21 �Ayudas de transporte, manutención y alojamiento�,
- Artículo 22 �Ayudas a la conciliación�,
- Artículo 23 �Solicitud y concesión de las becas y ayudas�,
- Anexo II �Cuantía máxima de becas y ayudas y compensación a empresas por la realización 

de prácticas profesionales no laborales�

SEXTO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 
preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo del 
artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones.

SEPTIMO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas de 
estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el supuesto 
subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el importe 
de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución.

OCTAVO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el procedimiento, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas.

NOVENO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el órgano 
administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su iniciación, podrá 
disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima conexión. 

En virtud de los antecedentes expuestos, de los fundamentos de derecho expresados, de la 
propuesta de la Subdirección General de Formación de fecha 24/11/2025 y el informe de fiscalización 
número 2025/81328 � 01.

RESUELVO:

PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 
correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I.

SEGUNDO: Conceder las solicitudes de ayudas/becas, recogidas en el Anexo I adjunto que 
comienza por el/la alumno/a EROUSSAFI BEN OMARI, MALAK con NIF: ***3960** importe: 693,12 � y 
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   Página 3 de 3

número de expediente AC-2023-2199 y termina por el/la alumno/a MARTINEZ LOPEZ, BRYAN LENIN con 
NIF: ****7339*, importe: 468,00 � y número de expediente AC-2023-2585, de la Programación del año 2023, 
y por importe a pagar 2.915,84 �, y gasto elegible del 100%.

TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 
las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 2.915,84 �, con imputación a la partida 
57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 041119230001, del ejercicio 2025 y abono de los importes 
correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo.

CUARTO: Denegar las ayudas/becas solicitadas a los alumnos incluidos en la relación que se 
acompaña como ANEXO II de la presente resolución, basándose en el motivo de denegación que para cada 
solicitante se especifica en el mencionado Anexo.

QUINTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para su contabilización. 

SEXTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización.

SEPTIMO: Publicar la resolución en el Portal de Empleo y Formación de la Región de Murcia, 
www.sefcarm.es, de acuerdo con el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

OCTAVO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 
administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. Murcia a 9 de diciembre de 2025. 
Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación .Fdo.: Pilar Valero Huescar.

En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera oportuno, 
utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/.

Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Murcia a (fecha y firma al margen)
LA JEFA DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS Y 

PROGRAMACIÓN

Fdo.: Ángela Alonso Díaz
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN

En fecha 03/07/2025 la Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución:

�RESOLUCION DE ACUMULACIÓN, CONCESIÓN Y LIQUIDACIÓN DE AYUDA/BECA
NÚMERO 163 EXCLUSIÓN SOCIAL

Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, por la que 
se desarrolla el Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de 
septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, 
en relación con la oferta formativa de las administraciones competentes y su financiación, y se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación, recogidos 
en el Anexo I adjunto que comienza por el/la alumno/a GUILLEN GIMENEZ, Mª SOLEDAD con NIF:
***1577** importe: 651,00 �,y número de expediente PR-2023-303/2 y termina por el/la alumno/a ILIEVA 
SPASKOVA, RUMYANA con NIE: ****0031*, importe: 648,00 �, y número de expediente PR-2023-181/1, 
y concurriendo en los mismos los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO: Las personas beneficiarias referenciadas en el Anexo I, han solicitado una ayuda/beca, 
por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la normativa anteriormente 
citada.

SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que han 
participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción formativa 
de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad.

TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, para ser 
beneficiarios de la ayuda/beca. Se ha comprobado en la BDNS que no consta inhabilitación ni sanción y 
que no se está incurso en ninguno de los supuestos establecidos en los apartados segundo y tercero del 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones

CUARTO: Según consta de la información que obra en poder del órgano instructor, se desprende 
que las personas beneficiarias propuestas cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las 
mismas, y para su pago en aplicación de lo previsto en el acuerdo Decimosexto, apartado 2. A y 2.B. c), de 
la Resolución de 3 de septiembre de 2009 (BORM nº 206 de 7 de septiembre) de la Secretaría General de 
la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia del acuerdo de Consejo de Gobierno por el que se da aplicación a la previsión del artículo 
95 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Hacienda de la Región de Murcia, respecto al ejercicio de la función interventora.

QUINTO.- El importe que corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido 
en el Anexo I.

Y los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación del 
mismo.

SEGUNDO.- La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, por 
el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación.

AL
ON

SO
 D

ÍA
Z, 

ÁN
GE

LA
29

/0
1/

20
26

 15
:51

:55

Es
ta

 es
 un

a c
op

ia 
au

té
nt

ica
 im

pr
im

ibl
e d

e u
n d

oc
um

en
to

 el
ec

tró
nic

o a
dm

ini
str

at
ivo

 ar
ch

iva
do

 po
r l

a C
om

un
ida

d A
ut

ón
om

a d
e M

ur
cia

, s
eg

ún
 ar

tíc
ulo

 27
.3.

c) 
de

 la
 Le

y 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s y
 la

s f
ec

ha
s d

e f
irm

a s
e m

ue
str

an
 en

 lo
s r

ec
ua

dr
os

.
Su

 au
te

nt
ici

da
d p

ue
de

 se
r c

on
tra

sta
da

 ac
ce

die
nd

o a
 la

 si
gu

ien
te

 di
re

cci
ón

: h
ttp

s:/
/s

ed
e.c

ar
m.

es
/v

er
ifi

ca
rd

oc
um

en
to

s e
 in

tro
du

cie
nd

o d
el 

có
dig

o s
eg

ur
o d

e v
er

ifi
ca

ció
n (

CS
V) 

CA
RM

-4
26

9c
a7

7-
fd

22
-1

1f
0-

bb
46

-0
24

2a
c1

30
04

f



   Página 2 de 3

TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las competencias 
de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, liquidación y 
ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 12 b) de la 
Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, que atribuye 
al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como la ordenación 
de los pagos.

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de formación 
profesional para el empleo, en el artículo 25 �Ayudas y becas�, establece las ayudas y becas que pueden 
solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el citado Real 
Decreto.

QUINTO.- Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 
694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el 
Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, en relación con la oferta formativa 
de las administraciones competentes y su financiación, y se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación, regula las ayudas y becas en los 
siguientes artículos:

- Artículo 20 �Becas�,
- Artículo 21 �Ayudas de transporte, manutención y alojamiento�,
- Artículo 22 �Ayudas a la conciliación�,
- Artículo 23 �Solicitud y concesión de las becas y ayudas�,
- Anexo II �Cuantía máxima de becas y ayudas y compensación a empresas por la realización 

de prácticas profesionales no laborales�

SEXTO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 
preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo del 
artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones.

SEPTIMO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas de 
estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el supuesto 
subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el importe 
de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución.

OCTAVO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el procedimiento, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas.

NOVENO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el órgano 
administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su iniciación, podrá 
disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima conexión. 

En virtud de los antecedentes expuestos, de los fundamentos de derecho expresados, de la 
propuesta de la Subdirección General de Formación de fecha 16/06/2025 y el informe de fiscalización 
número 2025/43230 � 01.

RESUELVO:

PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 
correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I.

SEGUNDO: Conceder las solicitudes de ayudas/becas, recogidas en el Anexo I adjunto que 
comienza por el/la alumno/a GUILLEN GIMENEZ, Mª SOLEDAD con NIF: ***1577** importe: 651,00 �,y 
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   Página 3 de 3

número de expediente PR-2023-303/2 y termina por el/la alumno/a ILIEVA SPASKOVA, RUMYANA con 
NIE: ****0031*, importe: 648,00 �, y número de expediente PR-2023-181/1, de la Programación del año 
2023, y por importe a pagar 6.949,80 �, y gasto elegible del 100%.

TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 
las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 6.949,80 �, con imputación a la partida 
57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 41119230001, del ejercicio 2025 y abono de los importes 
correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo.

CUARTO: Denegar las ayudas/becas solicitadas a los alumnos incluidos en la relación que se 
acompaña como ANEXO II de la presente Resolución, basándose en el motivo de denegación que para 
cada solicitante se especifica en el mencionado Anexo.

QUINTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para su contabilización. 

SEXTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización.

SEPTIMO: Publicar la resolución en el Portal de Empleo y Formación de la Región de Murcia, 
www.sefcarm.es, de acuerdo con el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

OCTAVO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 
administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. Murcia a 03 de julio de 2025. Ilma. 
Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación .Fdo.: Pilar Valero Huescar.

En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera oportuno, 
utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/.

Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Murcia a (fecha y firma al margen)
LA JEFA DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS Y 

PROGRAMACIÓN

Fdo.: Ángela Alonso Díaz
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN

En fecha 18/06/2025 la Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución:

�RESOLUCION DE ACUMULACIÓN, CONCESIÓN Y LIQUIDACIÓN DE AYUDA/BECA
NÚMERO 78

Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, por la que 
se desarrolla el Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de 
septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, 
en relación con la oferta formativa de las administraciones competentes y su financiación, y se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación, recogidos 
en el Anexo I adjunto que comienza por el/la alumno/a ALBARRACIN FENOR, DIEGO con NIF: ***2939**
importe: 1.100,00 �,y número de expediente AC-2022-3612 y termina por el/la alumno/a SOUIFI , ILIASS
con NIE: ****7059*, importe: 167,20 �, y número de expediente AC-2023-95, y concurriendo en los 
mismos los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO: Las personas beneficiarias referenciadas en el Anexo I, han solicitado una ayuda/beca, 
por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la normativa anteriormente 
citada.

SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que han 
participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción formativa 
de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad.

TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, para ser 
beneficiarios de la ayuda/beca. Se ha comprobado en la BDNS que no consta inhabilitación ni sanción y 
que no se está incurso en ninguno de los supuestos establecidos en los apartados segundo y tercero del 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones

CUARTO: Según consta de la información que obra en poder del órgano instructor, se desprende 
que las personas beneficiarias propuestas cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las 
mismas, y para su pago en aplicación de lo previsto en el acuerdo Decimosexto, apartado 2. A y 2.B. c), de 
la Resolución de 3 de septiembre de 2009 (BORM nº 206 de 7 de septiembre) de la Secretaría General de 
la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia del acuerdo de Consejo de Gobierno por el que se da aplicación a la previsión del artículo 
95 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Hacienda de la Región de Murcia, respecto al ejercicio de la función interventora.

QUINTO.- El importe que corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido 
en el Anexo I.

Y los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación del 
mismo.

SEGUNDO.- La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, por 
el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación.
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TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las competencias 
de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, liquidación y 
ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 12 b) de la 
Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, que atribuye 
al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como la ordenación 
de los pagos.

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de formación 
profesional para el empleo, en el artículo 25 �Ayudas y becas�, establece las ayudas y becas que pueden 
solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el citado Real 
Decreto.

QUINTO.- Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 
694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el 
Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, en relación con la oferta formativa 
de las administraciones competentes y su financiación, y se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación, regula las ayudas y becas en los 
siguientes artículos:

- Artículo 20 �Becas�,
- Artículo 21 �Ayudas de transporte, manutención y alojamiento�,
- Artículo 22 �Ayudas a la conciliación�,
- Artículo 23 �Solicitud y concesión de las becas y ayudas�,
- Anexo II �Cuantía máxima de becas y ayudas y compensación a empresas por la realización 

de prácticas profesionales no laborales�

SEXTO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 
preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo del 
artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones.

SEPTIMO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas de 
estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el supuesto 
subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el importe 
de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución.

OCTAVO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el procedimiento, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas.

NOVENO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el órgano 
administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su iniciación, podrá 
disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima conexión. 

En virtud de los antecedentes expuestos, de los fundamentos de derecho expresados, de la 
propuesta de la Subdirección General de Formación de fecha 06/06/2025 y el informe de fiscalización 
número 2025/38194 � 01.

RESUELVO:

PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 
correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I.

SEGUNDO: Conceder las solicitudes de ayudas/becas, recogidas en el Anexo I adjunto que 
comienza por el/la alumno/a ALBARRACIN FENOR, DIEGO con NIF: ***2939** importe: 1.100,00 �,y 
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número de expediente AC-2022-3612 y termina por el/la alumno/a SOUIFI , ILIASS con NIE: ****7059*, 
importe: 167,20 �, y número de expediente AC-2023-95, de la Programación del año 2022, y por importe a 
pagar 21.741,20 �, y gasto elegible del 100%.

TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 
las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 21.741,20 �, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 41119230001, del ejercicio 2025 y abono de los 
importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo.

CUARTO: Denegar las ayudas/becas solicitadas a los alumnos incluidos en la relación que se 
acompaña como ANEXO II de la presente Resolución, basándose en el motivo de denegación que para 
cada solicitante se especifica en el mencionado Anexo.

QUINTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para su contabilización. 

SEXTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización.

SEPTIMO: Publicar la resolución en el Portal de Empleo y Formación de la Región de Murcia, 
www.sefcarm.es, de acuerdo con el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

OCTAVO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 
administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. Murcia a 18 de junio de 2025. Ilma. 
Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación .Fdo.: Pilar Valero Huescar.

En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera oportuno, 
utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/.

Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 40 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia a (fecha y firma al margen)
LA JEFA DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS Y 

PROGRAMACIÓN

Fdo.: Ángela Alonso Díaz
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 

 
En fecha 09/12/2025 la Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución: 

 
�RESOLUCION DE ACUMULACIÓN, CONCESIÓN Y LIQUIDACIÓN DE AYUDA/BECA 

NÚMERO 79 
 
 
  Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden EFP/942/2022, de 23 de septiembre, por la 
que se regula la oferta formativa del sistema de Formación profesional en el ámbito laboral asociada al 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales efectuada por las administraciones competentes, se 
establecen bases reguladoras, así como las condiciones para su financiación, y se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación, recogidos en el 
Anexo I adjunto que comienza por el/la alumno/a  MUÑOZ LOPEZ, ANTONIA MARIA con NIF: ***6831** 
importe: 200,00 �,y número de expediente AC-2022-1596 y termina por el/la alumno/a ALVAREZ OLIVA, 
JORGE OSCAR con NIE: ***6189** importe: 60,00 �, y número de expediente AC-2022-2257, y 
concurriendo en los mismos los siguientes 

 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 PRIMERO: Las personas beneficiarias referenciadas en el Anexo I, han solicitado una ayuda/beca, 
por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la normativa anteriormente 
citada. 
 
 SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que han 
participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción formativa 
de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad. 
 
 TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, para ser 
beneficiarios de la ayuda/beca. Se ha comprobado en la BDNS que no consta inhabilitación ni sanción y 
que no se está incurso en ninguno de los supuestos establecidos en los apartados segundo y tercero del 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
 
 CUARTO: Según consta de la información que obra en poder del órgano instructor, se desprende 
que las personas beneficiarias propuestas cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las 
mismas, y para su pago en aplicación de lo previsto en el acuerdo Decimosexto, apartado 2. A y 2.B. c), de 
la Resolución de 3 de septiembre de 2009 (BORM nº 206 de 7 de septiembre) de la Secretaría General de 
la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia del acuerdo de Consejo de Gobierno por el que se da aplicación a la previsión del artículo 
95 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Hacienda de la Región de Murcia, respecto al ejercicio de la función interventora. 
 

QUINTO.- El importe que corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido 
en el Anexo I. 
 
Y los siguientes 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación del 
mismo. 
 

SEGUNDO.- La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, por 
el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación. 
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 TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las competencias 
de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, liquidación y 
ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 12 b) de la 
Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, que atribuye 
al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como la ordenación 
de los pagos. 
 

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de formación 
profesional para el empleo, en el artículo 25 �Ayudas y becas�, establece las ayudas y becas que pueden 
solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el citado Real 
Decreto. 

 
QUINTO.- Orden EFP/942/2022, de 23 de septiembre, por la que se regula la oferta formativa del 

sistema de Formación profesional en el ámbito laboral asociada al Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales efectuada por las administraciones competentes, se establecen bases reguladoras, así como 
las condiciones para su financiación, regula las ayudas y becas en los siguientes artículos: 

 
Artículo 22 �Becas�, 
Artículo 23 �Ayudas de transporte, manutención y alojamiento�, 
Artículo 24 �Ayudas a la conciliación�, 
Artículo 25 �Solicitud y concesión de las becas y ayudas�, 
Anexo III �Cuantía máxima de becas y ayudas y compensación a empresas por la realización de 
prácticas profesionales no laborales� 
 
SEXTO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 

preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo del 
artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones. 
 

SEPTIMO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas de 
estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el supuesto 
subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el importe 
de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución. 

 

OCTAVO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el procedimiento, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 

 
NOVENO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el órgano 
administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su iniciación, podrá 
disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima conexión.  

 
En virtud de los antecedentes expuestos, de los fundamentos de derecho expresados, de la 

propuesta de la Subdirección General de Formación de fecha 22/10/2025 y el informe de fiscalización 
número 2025/79096 � 01. 

 
 

RESUELVO: 
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Conceder las solicitudes de ayudas/becas, recogidas en el Anexo I adjunto que 

comienza por el/la alumno/a MUÑOZ LOPEZ, ANTONIA MARIA con NIF: ***6831** importe: 200,00 �,y 
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número de expediente AC-2022-1596 y termina por el/la alumno/a ALVAREZ OLIVA, JORGE OSCAR con 
NIE: ***6189** importe: 60,00 �, y número de expediente AC-2022-2257, de la Programación del año 2022, 
y por importe a pagar 8.386,46 �, y gasto elegible del 100%. 

 
 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de  8.386,46 �, con imputación a la partida 
57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 041119230001, del ejercicio 2025 y abono de los importes 
correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo. 

 
CUARTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para su contabilización.  
 
QUINTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización. 
 
SEXTO: Publicar la resolución en el Portal de Empleo y Formación de la Región de Murcia, 

www.sefcarm.es, de acuerdo con el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.� 
 

 SEPTIMO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 
administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas . Murcia a 9 de diciembre de 2025. 
Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación .Fdo.: Pilar Valero Huescar. 
 
En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera oportuno, 
utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/. 

 
 
Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 

40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 

 
Murcia a (fecha y firma al margen) 

LA JEFA DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS Y 
PROGRAMACIÓN 

 
Fdo.: Ángela Alonso Díaz 
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   Página 1 de 3

NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN

En fecha 11/12/2025 la Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución:

�RESOLUCION DE ACUMULACIÓN, CONCESIÓN Y LIQUIDACIÓN DE AYUDA/BECA
NÚMERO 80

Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden EFP/942/2022, de 23 de septiembre, por la 
que se regula la oferta formativa del sistema de Formación profesional en el ámbito laboral asociada al 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales efectuada por las administraciones competentes, se 
establecen bases reguladoras, así como las condiciones para su financiación, y se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación, recogidos en el 
Anexo I adjunto que comienza por el/la alumno/a AGUDELO SOTO, JAIME ANCIZAR con NIF: ***0551**
importe: 330,60 �,y número de expediente AC-2022-1666 y termina por el/la alumno/a BELAID 
BOUSSETTA, FATIMA con NIE: ***6337**, importe: 284,92 �, y número de expediente AC-2022-2684, y 
concurriendo en los mismos los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO: Las personas beneficiarias referenciadas en el Anexo I, han solicitado una ayuda/beca, 
por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la normativa anteriormente 
citada.

SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que han 
participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción formativa 
de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad.

TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, para ser 
beneficiarios de la ayuda/beca. Se ha comprobado en la BDNS que no consta inhabilitación ni sanción y 
que no se está incurso en ninguno de los supuestos establecidos en los apartados segundo y tercero del 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones

CUARTO: Según consta de la información que obra en poder del órgano instructor, se desprende 
que las personas beneficiarias propuestas cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las 
mismas, y para su pago en aplicación de lo previsto en el acuerdo Decimosexto, apartado 2. A y 2.B. c), de 
la Resolución de 3 de septiembre de 2009 (BORM nº 206 de 7 de septiembre) de la Secretaría General de 
la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia del acuerdo de Consejo de Gobierno por el que se da aplicación a la previsión del artículo 
95 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Hacienda de la Región de Murcia, respecto al ejercicio de la función interventora.

QUINTO.- El importe que corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido 
en el Anexo I.

Y los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación del 
mismo.

SEGUNDO.- La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, por 
el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación.
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   Página 2 de 3

TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las competencias 
de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, liquidación y 
ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 12 b) de la 
Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, que atribuye 
al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como la ordenación 
de los pagos.

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de formación 
profesional para el empleo, en el artículo 25 �Ayudas y becas�, establece las ayudas y becas que pueden 
solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el citado Real 
Decreto.

QUINTO.- Orden EFP/942/2022, de 23 de septiembre, por la que se regula la oferta formativa del 
sistema de Formación profesional en el ámbito laboral asociada al Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales efectuada por las administraciones competentes, se establecen bases reguladoras, así como 
las condiciones para su financiación, regula las ayudas y becas en los siguientes artículos:

Artículo 22 �Becas�,
Artículo 23 �Ayudas de transporte, manutención y alojamiento�,
Artículo 24 �Ayudas a la conciliación�,
Artículo 25 �Solicitud y concesión de las becas y ayudas�,
Anexo III �Cuantía máxima de becas y ayudas y compensación a empresas por la realización de 
prácticas profesionales no laborales�

SEXTO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 
preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo del 
artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones.

SEPTIMO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas de 
estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el supuesto 
subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el importe 
de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución.

OCTAVO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el procedimiento, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas.

NOVENO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el órgano 
administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su iniciación, podrá 
disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima conexión. 

En virtud de los antecedentes expuestos, de los fundamentos de derecho expresados, de la 
propuesta de la Subdirección General de Formación de fecha 21/10/2025 y el informe de fiscalización 
número 2025/80576 � 01.

RESUELVO:

PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 
correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I.

SEGUNDO: Conceder las solicitudes de ayudas/becas, recogidas en el Anexo I adjunto que 
comienza por el/la alumno/a AGUDELO SOTO, JAIME ANCIZAR con NIF: ***0551** importe: 330,60 �,y 
número de expediente AC-2022-1666 y termina por el/la alumno/a BELAID BOUSSETTA, FATIMA con 

AL
ON

SO
 D

ÍA
Z, 

ÁN
GE

LA
29

/0
1/

20
26

 15
:51

:55

Es
ta

 es
 un

a c
op

ia 
au

té
nt

ica
 im

pr
im

ibl
e d

e u
n d

oc
um

en
to

 el
ec

tró
nic

o a
dm

ini
str

at
ivo

 ar
ch

iva
do

 po
r l

a C
om

un
ida

d A
ut

ón
om

a d
e M

ur
cia

, s
eg

ún
 ar

tíc
ulo

 27
.3.

c) 
de

 la
 Le

y 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s y
 la

s f
ec

ha
s d

e f
irm

a s
e m

ue
str

an
 en

 lo
s r

ec
ua

dr
os

.
Su

 au
te

nt
ici

da
d p

ue
de

 se
r c

on
tra

sta
da

 ac
ce

die
nd

o a
 la

 si
gu

ien
te

 di
re

cci
ón

: h
ttp

s:/
/s

ed
e.c

ar
m.

es
/v

er
ifi

ca
rd

oc
um

en
to

s e
 in

tro
du

cie
nd

o d
el 

có
dig

o s
eg

ur
o d

e v
er

ifi
ca

ció
n (

CS
V) 

CA
RM

-4
26

9c
a7

7-
fd

22
-1

1f
0-

bb
46

-0
24

2a
c1

30
04

f



   Página 3 de 3

NIE: ***6337**, importe: 284,92 �, y número de expediente AC-2022-2684, de la Programación del año 
2022, y por importe a pagar 15.369,96 �, y gasto elegible del 100%.

TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 
las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de  15.369,96 �, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 41119230001, del ejercicio 2025 y abono de los 
importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo.

CUARTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para su contabilización. 

QUINTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización.

SEXTO: Publicar la resolución en el Portal de Empleo y Formación de la Región de Murcia, 
www.sefcarm.es, de acuerdo con el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

SEPTIMO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la 
vía administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. Murcia a 11 de diciembre de 2025. 
Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación .Fdo.: Pilar Valero Huescar.

En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera oportuno, 
utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/.

Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Murcia a (fecha y firma al margen)
LA JEFA DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS Y 

PROGRAMACIÓN

Fdo.: Ángela Alonso Díaz
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN

En fecha 18/06/2025 la Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución:

�RESOLUCION DE ACUMULACIÓN, CONCESIÓN Y LIQUIDACIÓN DE AYUDA/BECA
NÚMERO 82 CONCILIACIÓN

Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, por la que 
se desarrolla el Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de 
septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, 
en relación con la oferta formativa de las administraciones competentes y su financiación, y se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación, recogidos 
en el Anexo I adjunto que comienza por el/la alumno/a HARO MARTINEZ, MARIA TERESA con NIF:
***3773** importe: 240,00 �,y número de expediente AC-2022-1195 y termina por el/la alumno/a VERDU 
MARTINEZ, URIEL con NIE: ***3333**, importe: 1.680,00 �, y número de expediente AC-2021-1614, y 
concurriendo en los mismos los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO: Las personas beneficiarias referenciadas en el Anexo I, han solicitado una ayuda/beca, 
por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la normativa anteriormente 
citada.

SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que han 
participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción formativa 
de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad.

TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, para ser 
beneficiarios de la ayuda/beca. Se ha comprobado en la BDNS que no consta inhabilitación ni sanción y 
que no se está incurso en ninguno de los supuestos establecidos en los apartados segundo y tercero del 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones

CUARTO: Según consta de la información que obra en poder del órgano instructor, se desprende 
que las personas beneficiarias propuestas cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las 
mismas, y para su pago en aplicación de lo previsto en el acuerdo Decimosexto, apartado 2. A y 2.B. c), de 
la Resolución de 3 de septiembre de 2009 (BORM nº 206 de 7 de septiembre) de la Secretaría General de 
la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia del acuerdo de Consejo de Gobierno por el que se da aplicación a la previsión del artículo 
95 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Hacienda de la Región de Murcia, respecto al ejercicio de la función interventora.

QUINTO.- El importe que corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido 
en el Anexo I.

Y los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación del 
mismo.

SEGUNDO.- La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, por 
el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación.
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TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las competencias 
de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, liquidación y 
ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 12 b) de la 
Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, que atribuye 
al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como la ordenación 
de los pagos.

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de formación 
profesional para el empleo, en el artículo 25 �Ayudas y becas�, establece las ayudas y becas que pueden 
solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el citado Real 
Decreto.

QUINTO.- Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 
694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el 
Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, en relación con la oferta formativa 
de las administraciones competentes y su financiación, y se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación, regula las ayudas y becas en los 
siguientes artículos:

- Artículo 20 �Becas�,
- Artículo 21 �Ayudas de transporte, manutención y alojamiento�,
- Artículo 22 �Ayudas a la conciliación�,
- Artículo 23 �Solicitud y concesión de las becas y ayudas�,
- Anexo II �Cuantía máxima de becas y ayudas y compensación a empresas por la realización 

de prácticas profesionales no laborales�

SEXTO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 
preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo del 
artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones.

SEPTIMO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas de 
estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el supuesto 
subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el importe 
de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución.

OCTAVO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el procedimiento, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas.

NOVENO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el órgano 
administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su iniciación, podrá 
disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima conexión. 

En virtud de los antecedentes expuestos, de los fundamentos de derecho expresados, de la 
propuesta de la Subdirección General de Formación de fecha 16/05/2025 y el informe de fiscalización 
número 2025/39566 � 01.

RESUELVO:

PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 
correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I.

SEGUNDO: Conceder las solicitudes de ayudas/becas, recogidas en el Anexo I adjunto que 
comienza por el/la alumno/a HARO MARTINEZ, MARIA TERESA con NIF: ***3773** importe: 240,00 �,y 
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número de expediente AC-2022-1195 y termina por el/la alumno/a VERDU MARTINEZ, URIEL con NIE:
***3333**, importe: 1.680,00 �, y número de expediente AC-2021-1614, de la Programación del año 2022, 
y por importe a pagar 17.389,08 �, y gasto elegible del 100%.

TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 
las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 17.389,08 �, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 041119230001, del ejercicio 2025 y abono de los 
importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo.

CUARTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para su contabilización. 

QUINTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización.

SEXTO: Publicar la resolución en el Portal de Empleo y Formación de la Región de Murcia, 
www.sefcarm.es, de acuerdo con el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

SEPTIMO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 
administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. Murcia a 18 de junio de 2025. Ilma. 
Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación .Fdo.: Pilar Valero Huescar.

En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera oportuno, 
utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/.

Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 40 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia a (fecha y firma al margen)
LA JEFA DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS Y 

PROGRAMACIÓN

Fdo.: Ángela Alonso Díaz
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   Página 1 de 3

NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN

En fecha 10/07/2025 la Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución:

�RESOLUCION DE ACUMULACIÓN, CONCESIÓN Y LIQUIDACIÓN DE AYUDA/BECA
NÚMERO 83

Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, por la que 
se desarrolla el Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de 
septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, 
en relación con la oferta formativa de las administraciones competentes y su financiación, y se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación, recogidos 
en el Anexo I adjunto que comienza por el/la alumno/a CORTES CANO, MARIA FUENSANTA con NIF:
***9312** importe: 98,80 �,y número de expediente AC-2021-827 y termina por el/la alumno/a SEGURA 
CORTINAS, MARIA ROSA con NIE: ***6957**, importe: 817,76 �, y número de expediente AC-2022-1173, 
y concurriendo en los mismos los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO: Las personas beneficiarias referenciadas en el Anexo I, han solicitado una ayuda/beca, 
por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la normativa anteriormente 
citada.

SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que han 
participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción formativa 
de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad.

TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, para ser 
beneficiarios de la ayuda/beca. Se ha comprobado en la BDNS que no consta inhabilitación ni sanción y 
que no se está incurso en ninguno de los supuestos establecidos en los apartados segundo y tercero del 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones

CUARTO: Según consta de la información que obra en poder del órgano instructor, se desprende 
que las personas beneficiarias propuestas cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las 
mismas, y para su pago en aplicación de lo previsto en el acuerdo Decimosexto, apartado 2. A y 2.B. c), de 
la Resolución de 3 de septiembre de 2009 (BORM nº 206 de 7 de septiembre) de la Secretaría General de 
la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia del acuerdo de Consejo de Gobierno por el que se da aplicación a la previsión del artículo 
95 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Hacienda de la Región de Murcia, respecto al ejercicio de la función interventora.

QUINTO.- El importe que corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido 
en el Anexo I.

Y los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación del 
mismo.

SEGUNDO.- La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, por 
el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación.
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   Página 2 de 3

TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las competencias 
de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, liquidación y 
ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 12 b) de la 
Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, que atribuye 
al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como la ordenación 
de los pagos.

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de formación 
profesional para el empleo, en el artículo 25 �Ayudas y becas�, establece las ayudas y becas que pueden 
solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el citado Real 
Decreto.

QUINTO.- Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 
694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el 
Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, en relación con la oferta formativa 
de las administraciones competentes y su financiación, y se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación, regula las ayudas y becas en los 
siguientes artículos:

- Artículo 20 �Becas�,
- Artículo 21 �Ayudas de transporte, manutención y alojamiento�,
- Artículo 22 �Ayudas a la conciliación�,
- Artículo 23 �Solicitud y concesión de las becas y ayudas�,
- Anexo II �Cuantía máxima de becas y ayudas y compensación a empresas por la realización 

de prácticas profesionales no laborales�

SEXTO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 
preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo del 
artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones.

SEPTIMO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas de 
estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el supuesto 
subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el importe 
de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución.

OCTAVO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el procedimiento, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas.

NOVENO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el órgano 
administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su iniciación, podrá 
disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima conexión. 

En virtud de los antecedentes expuestos, de los fundamentos de derecho expresados, de la 
propuesta de la Subdirección General de Formación de fecha 30/05/2025 y el informe de fiscalización 
número 2025/43343 � 01.

RESUELVO:

PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 
correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I.

SEGUNDO: Conceder las solicitudes de ayudas/becas, recogidas en el Anexo I adjunto que 
comienza por el/la alumno/a CORTES CANO, MARIA FUENSANTA con NIF: ***9312** importe: 98,80 �,y 
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número de expediente AC-2021-827 y termina por el/la alumno/a SEGURA CORTINAS, MARIA ROSA con 
NIE: ***6957**, importe: 817,76 �, y número de expediente AC-2022-1173, de la Programación del año 
2022, y por importe a pagar 17.216,72 �, y gasto elegible del 100%.

TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 
las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de  17.216,72 �, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 41119230001, del ejercicio 2025 y abono de los 
importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo.

CUARTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para su contabilización. 

QUINTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización.

SEXTO: Publicar la resolución en el Portal de Empleo y Formación de la Región de Murcia, 
www.sefcarm.es, de acuerdo con el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

SEPTIMO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la 
vía administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. Murcia a 10 de julio de 2025. Ilma. 
Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación .Fdo.: Pilar Valero Huescar.

En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera oportuno, 
utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/.

Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Murcia a (fecha y firma al margen)
LA JEFA DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS Y 

PROGRAMACIÓN

Fdo.: Ángela Alonso Díaz
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 

 
En fecha 03/12/2025 la Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución: 

 
�RESOLUCION DE ACUMULACIÓN, CONCESIÓN Y LIQUIDACIÓN DE AYUDA/BECA 

NÚMERO 84 
 
 
  Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden EFP/942/2022, de 23 de septiembre, por la 
que se regula la oferta formativa del sistema de Formación profesional en el ámbito laboral asociada al 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales efectuada por las administraciones competentes, se 
establecen bases reguladoras, así como las condiciones para su financiación, y se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación, recogidos en el 
Anexo I adjunto que comienza por el/la alumno/a  MARTIN CANO, JUAN LUIS con NIF: ***8585** importe: 
45,00 �,y número de expediente AC-2021-440 y termina por el/la alumno/a MARTINEZ MONTOYA, 
ANTONIO con NIE: ***1051**, importe: 285,00 �, y número de expediente AC-2022-3693, y concurriendo 
en los mismos los siguientes 

 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 PRIMERO: Las personas beneficiarias referenciadas en el Anexo I, han solicitado una ayuda/beca, 
por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la normativa anteriormente 
citada. 
 
 SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que han 
participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción formativa 
de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad. 
 
 TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, para ser 
beneficiarios de la ayuda/beca. Se ha comprobado en la BDNS que no consta inhabilitación ni sanción y 
que no se está incurso en ninguno de los supuestos establecidos en los apartados segundo y tercero del 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
 
 CUARTO: Según consta de la información que obra en poder del órgano instructor, se desprende 
que las personas beneficiarias propuestas cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las 
mismas, y para su pago en aplicación de lo previsto en el acuerdo Decimosexto, apartado 2. A y 2.B. c), de 
la Resolución de 3 de septiembre de 2009 (BORM nº 206 de 7 de septiembre) de la Secretaría General de 
la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia del acuerdo de Consejo de Gobierno por el que se da aplicación a la previsión del artículo 
95 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Hacienda de la Región de Murcia, respecto al ejercicio de la función interventora. 
 

QUINTO.- El importe que corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido 
en el Anexo I. 
 
Y los siguientes 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación del 
mismo. 
 

SEGUNDO.- La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, por 
el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación. 
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 TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las competencias 
de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, liquidación y 
ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 12 b) de la 
Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, que atribuye 
al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como la ordenación 
de los pagos. 
 

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de formación 
profesional para el empleo, en el artículo 25 �Ayudas y becas�, establece las ayudas y becas que pueden 
solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el citado Real 
Decreto. 

 
QUINTO.- Orden EFP/942/2022, de 23 de septiembre, por la que se regula la oferta formativa del 

sistema de Formación profesional en el ámbito laboral asociada al Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales efectuada por las administraciones competentes, se establecen bases reguladoras, así como 
las condiciones para su financiación, regula las ayudas y becas en los siguientes artículos: 

 
Artículo 22 �Becas�, 
Artículo 23 �Ayudas de transporte, manutención y alojamiento�, 
Artículo 24 �Ayudas a la conciliación�, 
Artículo 25 �Solicitud y concesión de las becas y ayudas�, 
Anexo III �Cuantía máxima de becas y ayudas y compensación a empresas por la realización de 
prácticas profesionales no laborales� 
 
SEXTO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 

preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo del 
artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones. 
 

SEPTIMO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas de 
estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el supuesto 
subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el importe 
de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución. 

 

OCTAVO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el procedimiento, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 

 
NOVENO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el órgano 
administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su iniciación, podrá 
disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima conexión.  

 
En virtud de los antecedentes expuestos, de los fundamentos de derecho expresados, de la 

propuesta de la Subdirección General de Formación de fecha 27/10/2025 y el informe de fiscalización 
número 2025/81091 - 01 

 
 

RESUELVO: 
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Conceder las solicitudes de ayudas/becas, recogidas en el Anexo I adjunto que 

comienza por el/la alumno/a MARTIN CANO, JUAN LUIS con NIF: ***8585** importe: 45,00 �,y número de 
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expediente AC-2021-440 y termina por el/la alumno/a MARTINEZ MONTOYA, ANTONIO con NIE: 
***1051**, importe: 285,00 �, y número de expediente AC-2022-3693, de la Programación del año 2022, y 
por importe a pagar 15.431,86 �, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de  15.431,86 �, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 041119230001, del ejercicio 2025 y abono de los 
importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo. 

 
CUARTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para su contabilización.  
 
QUINTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización. 
 
SEXTO: Publicar la resolución en el Portal de Empleo y Formación de la Región de Murcia, 

www.sefcarm.es, de acuerdo con el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.� 
 

 SEPTIMO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 
administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas . Murcia a 3 de diciembre de 2025. 
Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación .Fdo.: Pilar Valero Huescar. 
 
En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera oportuno, 
utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/. 

 
 
Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 

40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 

 
Murcia a (fecha y firma al margen) 

LA JEFA DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS Y 
PROGRAMACIÓN 

 
Fdo.: Ángela Alonso Díaz 

 

AL
ON

SO
 D

ÍA
Z, 

ÁN
GE

LA
29

/0
1/

20
26

 15
:51

:55

Es
ta

 es
 un

a c
op

ia 
au

té
nt

ica
 im

pr
im

ibl
e d

e u
n d

oc
um

en
to

 el
ec

tró
nic

o a
dm

ini
str

at
ivo

 ar
ch

iva
do

 po
r l

a C
om

un
ida

d A
ut

ón
om

a d
e M

ur
cia

, s
eg

ún
 ar

tíc
ulo

 27
.3.

c) 
de

 la
 Le

y 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s y
 la

s f
ec

ha
s d

e f
irm

a s
e m

ue
str

an
 en

 lo
s r

ec
ua

dr
os

.
Su

 au
te

nt
ici

da
d p

ue
de

 se
r c

on
tra

sta
da

 ac
ce

die
nd

o a
 la

 si
gu

ien
te

 di
re

cci
ón

: h
ttp

s:/
/s

ed
e.c

ar
m.

es
/v

er
ifi

ca
rd

oc
um

en
to

s e
 in

tro
du

cie
nd

o d
el 

có
dig

o s
eg

ur
o d

e v
er

ifi
ca

ció
n (

CS
V) 

CA
RM

-4
26

9c
a7

7-
fd

22
-1

1f
0-

bb
46

-0
24

2a
c1

30
04

f



A
n

ex
o

 I 
(P

ag
o

s)

P
á
g
in

a
 1

 d
e
 5

R
es

o
lu

ci
ó

n
84

B
e

ca
s 

N
o

rm
a

le
s

P
A

R
T

ID
A

:
5
7
.0

3
.0

0
.3

2
4
A

.4
8
3
.0

0
S

U
B

P
R

O
Y

E
C

T
O

:
0
4
1
1
1
9
2
3
0
0
0
1

A
Ñ

O
:

2
0
2
3

N
IF

 / 
N

IE
A

P
E

L
L

ID
O

S
 Y

 N
O

M
B

R
E

N
º 

E
X

P
.

A
C

C
IÓ

N
 R

E
F

.
F

E
C

H
A

IN
IC

IO
F

E
C

H
A

F
IN

C
U

E
N

T
A

 D
E

 A
B

O
N

O
A

Y
U

D
A

D
ÍA

S
K

M
.

IM
P

O
R

T
E

IM
P

O
R

T
E

E
N

 �
1

**
*8

5
8
5
**

M
A

R
T

IN
 C

A
N

O
, 
JU

A
N

 L
U

IS
A

C
-2

0
2
1
-4

4
0

2
2
/1

2
/2

2
1
3
/0

4
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
0

6
2

B
e
ca

 p
o
r

a
si

st
e
n
ci

a
 p

a
ra

tr
a
b
a
ja

d
o
re

s
d
e
se

m
p
le

a
d
o
s

co
n
 d

is
ca

p
a
ci

d
a
d

- 
P

rá
ct

ic
a

5
4
5
,0

0
4
5
,0

0

2
**

*9
6
9
7
**

R
U

IZ
 P

A
R

R
A

G
A

, 
C

A
R

O
L
IN

A
A

C
-2

0
2
2
-2

3
3
1

2
5
/0

4
/2

3
2
1
/0

7
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
6

9
1

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
T

e
o
rí

a

1
0

3
3

1
2
5
,4

0

B
e
ca

 p
o
r

a
si

st
e
n
ci

a
 p

a
ra

tr
a
b
a
ja

d
o
re

s
d
e
se

m
p
le

a
d
o
s

co
n
 d

is
ca

p
a
ci

d
a
d

- 
T

e
o
rí

a

6
2

3
3

6
8
2
,0

0

8
0
7
,4

0

3
**

*2
8
0
7
**

S
E

R
V

E
R

A
 G

E
N

T
O

, 
S

A
N

D
R

A
A

C
-2

0
2
1
-2

6
8
0

1
9
/1

2
/2

2
2
7
/0

4
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
2

3
7

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
T

e
o
rí

a

8
3

2
5

7
8
8
,5

0
7
8
8
,5

0

4
**

*0
7
5
1
**

S
IM

O
N

 O
S

T
O

S
, 
D

A
N

IE
L

A
C

-2
0
2
1
-2

7
3
0

1
2
/1

2
/2

2
1
7
/0

5
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
2

0
9

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
P

rá
ct

ic
a

1
5

1
3

7
4
,1

0

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
T

e
o
rí

a

8
1

3
2

9
7
2
,0

0

1
.0

4
6
,1

0

5
**

*6
4
4
3
**

F
E

N
O

L
L
 S

A
N

C
H

E
Z

, 
M

ª 
JE

S
U

S
A

C
-2

0
2
2
-1

8
6
8

0
6
/0

3
/2

3
2
6
/0

6
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
5

0
9

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

2
0

2
4

1
8
2
,4

0
1
8
2
,4

0

AL
ON

SO
 D

ÍA
Z, 

ÁN
GE

LA
29

/0
1/

20
26

 15
:51

:55

Es
ta

 es
 un

a c
op

ia 
au

té
nt

ica
 im

pr
im

ibl
e d

e u
n d

oc
um

en
to

 el
ec

tró
nic

o a
dm

ini
str

at
ivo

 ar
ch

iva
do

 po
r l

a C
om

un
ida

d A
ut

ón
om

a d
e M

ur
cia

, s
eg

ún
 ar

tíc
ulo

 27
.3.

c) 
de

 la
 Le

y 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s y
 la

s f
ec

ha
s d

e f
irm

a s
e m

ue
str

an
 en

 lo
s r

ec
ua

dr
os

.
Su

 au
te

nt
ici

da
d p

ue
de

 se
r c

on
tra

sta
da

 ac
ce

die
nd

o a
 la

 si
gu

ien
te

 di
re

cci
ón

: h
ttp

s:/
/s

ed
e.c

ar
m.

es
/v

er
ifi

ca
rd

oc
um

en
to

s e
 in

tro
du

cie
nd

o d
el 

có
dig

o s
eg

ur
o d

e v
er

ifi
ca

ció
n (

CS
V) 

CA
RM

-4
26

9c
a7

7-
fd

22
-1

1f
0-

bb
46

-0
24

2a
c1

30
04

f



A
n

ex
o

 I 
(P

ag
o

s)

P
á
g
in

a
 2

 d
e
 5

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
P

rá
ct

ic
a

6
**

*3
5
7
2
**

T
O

M
A

S
 C

H
O

C
E

R
O

, 
A

N
A

 M
A

R
IA

P
R

-2
0
2
2
-1

5
7
/1

1
1
/0

1
/2

3
1
0
/0

5
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
3

2
3

B
e
ca

 p
o
r

a
si

st
e
n
ci

a
 p

a
ra

tr
a
b
a
ja

d
o
re

s
d
e
se

m
p
le

a
d
o
s

co
n
 d

is
ca

p
a
ci

d
a
d

- 
T

e
o
rí

a

2
6

2
8
6
,0

0
2
8
6
,0

0

7
**

*5
4
9
0
**

S
E

R
R

A
N

O
 M

A
R

C
O

S
, 
A

L
E

JA
N

D
R

A
A

C
-2

0
2
1
-1

2
1
5

2
0
/0

9
/2

2
2
9
/0

5
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
4

0
5

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
P

rá
ct

ic
a

1
7

4
8

2
0
4
,0

0
2
0
4
,0

0

8
**

*2
4
6
8
**

O
R

T
IZ

 G
O

N
Z

A
L
E

Z
, 
A

L
V

A
R

O
A

C
-2

0
2
2
-3

6
7
5

1
7
/0

4
/2

3
1
1
/0

9
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
7

0
3

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
P

rá
ct

ic
a

1
0

2
3

8
7
,4

0
8
7
,4

0

9
**

*3
9
4
3
**

N
A

V
A

R
R

E
T

E
 L

A
R

A
, 
M

A
R

IA
 D

E
L
 C

A
R

M
E

N
A

C
-2

0
2
2
-1

6
9
0

1
5
/0

5
/2

3
1
1
/0

8
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
5

7
0

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
T

e
o
rí

a

4
3

6
2

5
1
6
,0

0

B
e
ca

 p
o
r

a
si

st
e
n
ci

a
 p

a
ra

tr
a
b
a
ja

d
o
re

s
d
e
se

m
p
le

a
d
o
s

co
n
 d

is
ca

p
a
ci

d
a
d

- 
T

e
o
rí

a

4
3

6
2

3
8
7
,0

0

9
0
3
,0

0

1
0

**
*9

2
4
1
**

A
Y

O
R

O
 B

A
S

T
ID

A
, 
P

E
D

R
O

 M
A

N
U

E
L

P
R

-2
0
2
1
-1

0
1
/1

1
4
/0

9
/2

2
1
6
/0

1
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
2

8
2

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
P

rá
ct

ic
a

2
0

3
5

2
4
0
,0

0

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
T

e
o
rí

a

6
5

1
0

2
4
7
,0

0

4
8
7
,0

0

1
1

**
*9

2
7
6
**

L
O

R
E

N
Z

O
 M

O
N

T
E

R
O

, 
N

E
R

E
A

A
C

-2
0
2
1
-8

6
0

3
0
/1

2
/2

2
1
9
/0

5
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
4

1
7

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

1
6

1
8

1
0
9
,4

4
4
2
1
,0

4

AL
ON

SO
 D

ÍA
Z, 

ÁN
GE

LA
29

/0
1/

20
26

 15
:51

:55

Es
ta

 es
 un

a c
op

ia 
au

té
nt

ica
 im

pr
im

ibl
e d

e u
n d

oc
um

en
to

 el
ec

tró
nic

o a
dm

ini
str

at
ivo

 ar
ch

iva
do

 po
r l

a C
om

un
ida

d A
ut

ón
om

a d
e M

ur
cia

, s
eg

ún
 ar

tíc
ulo

 27
.3.

c) 
de

 la
 Le

y 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s y
 la

s f
ec

ha
s d

e f
irm

a s
e m

ue
str

an
 en

 lo
s r

ec
ua

dr
os

.
Su

 au
te

nt
ici

da
d p

ue
de

 se
r c

on
tra

sta
da

 ac
ce

die
nd

o a
 la

 si
gu

ien
te

 di
re

cci
ón

: h
ttp

s:/
/s

ed
e.c

ar
m.

es
/v

er
ifi

ca
rd

oc
um

en
to

s e
 in

tro
du

cie
nd

o d
el 

có
dig

o s
eg

ur
o d

e v
er

ifi
ca

ció
n (

CS
V) 

CA
RM

-4
26

9c
a7

7-
fd

22
-1

1f
0-

bb
46

-0
24

2a
c1

30
04

f



A
n

ex
o

 I 
(P

ag
o

s)

P
á
g
in

a
 3

 d
e
 5

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
P

rá
ct

ic
a

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
T

e
o
rí

a

8
2

1
0

3
1
1
,6

0

1
2

**
*2

9
4
7
**

C
U

E
N

C
A

 D
E

 D
IO

S
, 
A

F
R

IC
A

A
C

-2
0
2
2
-1

8
6
8

0
6
/0

3
/2

3
2
6
/0

6
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
4

2
6

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
P

rá
ct

ic
a

2
0

2
0

1
5
2
,0

0

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
T

e
o
rí

a

6
2

1
8

4
2
4
,0

8

5
7
6
,0

8

1
3

**
*7

2
5
3
**

O
R

T
IZ

 L
O

P
E

Z
, 
M

A
G

D
A

L
E

N
A

A
C

-2
0
2
1
-2

7
9
3

2
9
/1

2
/2

2
1
5
/0

2
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
7

7
0

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
T

e
o
rí

a

1
9

1
8

1
2
9
,9

6
1
2
9
,9

6

1
4

**
*9

0
0
3
**

G
A

R
C

IA
 S

E
G

U
R

A
, 
A

N
T

O
N

IO
 J

O
S

E
A

C
-2

0
2
2
-2

3
2
9

2
5
/0

4
/2

3
2
1
/0

7
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
4

1
7

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
T

e
o
rí

a

3
2

1
0

1
2
1
,6

0
1
2
1
,6

0

1
5

**
*9

0
2
3
**

P
E

R
E

Z
 F

R
A

N
C

O
, 
R

A
F

A
E

L
A

C
-2

0
2
2
-2

7
0
9

0
2
/0

5
/2

3
1
8
/1

0
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
0

3
2

B
e
ca

 p
o
r

a
si

st
e
n
ci

a
 p

a
ra

tr
a
b
a
ja

d
o
re

s
d
e
se

m
p
le

a
d
o
s

co
n
 d

is
ca

p
a
ci

d
a
d

- 
T

e
o
rí

a

7
8

5
8
5
8
,0

0
8
5
8
,0

0

1
6

**
*2

9
4
9
**

L
O

P
E

Z
 R

O
D

R
IG

U
E

Z
, 
L
A

U
R

A
A

C
-2

0
2
2
-2

7
9
2

0
6
/0

2
/2

3
1
6
/0

5
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
7

0
8

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
P

rá
ct

ic
a

1
3

3
8

1
8
7
,7

2

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
T

e
o
rí

a

6
4

3
8

9
2
4
,1

6

1
.1

1
1
,8

8

AL
ON

SO
 D

ÍA
Z, 

ÁN
GE

LA
29

/0
1/

20
26

 15
:51

:55

Es
ta

 es
 un

a c
op

ia 
au

té
nt

ica
 im

pr
im

ibl
e d

e u
n d

oc
um

en
to

 el
ec

tró
nic

o a
dm

ini
str

at
ivo

 ar
ch

iva
do

 po
r l

a C
om

un
ida

d A
ut

ón
om

a d
e M

ur
cia

, s
eg

ún
 ar

tíc
ulo

 27
.3.

c) 
de

 la
 Le

y 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s y
 la

s f
ec

ha
s d

e f
irm

a s
e m

ue
str

an
 en

 lo
s r

ec
ua

dr
os

.
Su

 au
te

nt
ici

da
d p

ue
de

 se
r c

on
tra

sta
da

 ac
ce

die
nd

o a
 la

 si
gu

ien
te

 di
re

cci
ón

: h
ttp

s:/
/s

ed
e.c

ar
m.

es
/v

er
ifi

ca
rd

oc
um

en
to

s e
 in

tro
du

cie
nd

o d
el 

có
dig

o s
eg

ur
o d

e v
er

ifi
ca

ció
n (

CS
V) 

CA
RM

-4
26

9c
a7

7-
fd

22
-1

1f
0-

bb
46

-0
24

2a
c1

30
04

f



A
n

ex
o

 I 
(P

ag
o

s)

P
á
g
in

a
 4

 d
e
 5

1
7

**
*2

9
9
4
**

D
U

R
A

N
 L

O
P

E
Z

, 
M

A
R

IA
 C

A
R

M
E

N
A

C
-2

0
2
2
-1

7
7
1

2
2
/0

3
/2

3
0
8
/0

6
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
0

7
1

B
e
ca

 p
o
r

a
si

st
e
n
ci

a
 p

a
ra

tr
a
b
a
ja

d
o
re

s
d
e
se

m
p
le

a
d
o
s

co
n
 d

is
ca

p
a
ci

d
a
d

- 
T

e
o
rí

a

1
6

6
1
4
4
,0

0
1
4
4
,0

0

1
8

**
*6

7
0
1
**

G
O

M
A

R
IZ

 M
A

R
T

IN
E

Z
, 
JE

S
U

S
P

R
-2

0
2
2
-3

2
9
/2

0
7
/0

2
/2

3
1
9
/0

7
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
7

1
8

B
e
ca

 p
o
r

a
si

st
e
n
ci

a
 p

a
ra

tr
a
b
a
ja

d
o
re

s
d
e
se

m
p
le

a
d
o
s

co
n
 d

is
ca

p
a
ci

d
a
d

- 
T

e
o
rí

a

1
1
1

1
1
.2

2
1
,0

0
1
.2

2
1
,0

0

1
9

**
*6

7
7
0
**

IB
A

Ñ
E

Z
 L

O
P

E
Z

, 
M

A
R

IA
 D

O
L
O

R
E

S
A

C
-2

0
2
2
-2

9
7
7

3
0
/0

3
/2

3
1
3
/0

7
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
5

5
8

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
T

e
o
rí

a

2
3
2

2
4
,3

2
2
4
,3

2

2
0

**
*6

8
0
2
**

P
E

R
E

Z
 P

A
Y

A
, 
B

E
A

T
R

IZ
P

R
-2

0
2
2
-1

5
7
/1

1
1
/0

1
/2

3
1
0
/0

5
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
6

3
8

B
e
ca

 p
o
r

a
si

st
e
n
ci

a
 p

a
ra

tr
a
b
a
ja

d
o
re

s
d
e
se

m
p
le

a
d
o
s

co
n
 d

is
ca

p
a
ci

d
a
d

- 
T

e
o
rí

a

4
4

4
8
4
,0

0
4
8
4
,0

0

2
1

**
*6

8
7
5
**

M
A

R
T

IN
E

Z
 G

O
N

Z
A

L
E

Z
, 
A

N
A

P
R

-2
0
2
2
-3

2
9
/2

0
7
/0

2
/2

3
1
9
/0

7
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
8

3
8

B
e
ca

 p
o
r

a
si

st
e
n
ci

a
 p

a
ra

tr
a
b
a
ja

d
o
re

s
d
e
se

m
p
le

a
d
o
s

co
n
 d

is
ca

p
a
ci

d
a
d

- 
T

e
o
rí

a

1
0
1

1
.1

1
1
,0

0
1
.1

1
1
,0

0

2
2

**
*6

9
0
8
**

F
E

R
N

A
N

D
E

Z
 C

U
T

IL
L
A

S
, 
M

IG
U

E
L
 A

N
G

E
L

A
C

-2
0
2
2
-1

4
3
7

0
6
/0

2
/2

3
1
5
/0

6
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
2

3
6

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
P

rá
ct

ic
a

1
0

1
1
2

2
0
0
,0

0

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
T

e
o
rí

a

8
8

6
9

1
.7

6
0
,0

0

1
.9

6
0
,0

0

AL
ON

SO
 D

ÍA
Z, 

ÁN
GE

LA
29

/0
1/

20
26

 15
:51

:55

Es
ta

 es
 un

a c
op

ia 
au

té
nt

ica
 im

pr
im

ibl
e d

e u
n d

oc
um

en
to

 el
ec

tró
nic

o a
dm

ini
str

at
ivo

 ar
ch

iva
do

 po
r l

a C
om

un
ida

d A
ut

ón
om

a d
e M

ur
cia

, s
eg

ún
 ar

tíc
ulo

 27
.3.

c) 
de

 la
 Le

y 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s y
 la

s f
ec

ha
s d

e f
irm

a s
e m

ue
str

an
 en

 lo
s r

ec
ua

dr
os

.
Su

 au
te

nt
ici

da
d p

ue
de

 se
r c

on
tra

sta
da

 ac
ce

die
nd

o a
 la

 si
gu

ien
te

 di
re

cci
ón

: h
ttp

s:/
/s

ed
e.c

ar
m.

es
/v

er
ifi

ca
rd

oc
um

en
to

s e
 in

tro
du

cie
nd

o d
el 

có
dig

o s
eg

ur
o d

e v
er

ifi
ca

ció
n (

CS
V) 

CA
RM

-4
26

9c
a7

7-
fd

22
-1

1f
0-

bb
46

-0
24

2a
c1

30
04

f



A
n

ex
o

 I 
(P

ag
o

s)

P
á
g
in

a
 5

 d
e
 5

2
3

**
*7

4
8
0
**

M
A

R
T

IN
E

Z
 B

A
S

T
A

N
, 
A

N
G

E
L

P
R

-2
0
2
2
-3

0
9
/1

2
0
/0

3
/2

3
1
6
/0

6
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
3

5
3

B
e
ca

 p
o
r

a
si

st
e
n
ci

a
 p

a
ra

tr
a
b
a
ja

d
o
re

s
d
e
se

m
p
le

a
d
o
s

co
n
 d

is
ca

p
a
ci

d
a
d

- 
T

e
o
rí

a

5
0

5
5
0
,0

0
5
5
0
,0

0

2
4

**
*7

8
0
7
**

S
A

N
D

O
V

A
L
 S

E
R

R
A

N
O

, 
D

A
V

ID
A

C
-2

0
2
1
-8

6
0

3
0
/1

2
/2

2
1
9
/0

5
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
5

3
2

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
T

e
o
rí

a

8
2

1
4

4
3
6
,2

4

B
e
ca

 p
o
r

a
si

st
e
n
ci

a
 p

a
ra

tr
a
b
a
ja

d
o
re

s
d
e
se

m
p
le

a
d
o
s

co
n
 d

is
ca

p
a
ci

d
a
d

- 
T

e
o
rí

a

8
2

1
4

7
3
8
,0

0

1
.1

7
4
,2

4

2
5

**
*7

8
8
3
**

L
O

P
E

Z
 N

A
V

A
R

R
O

, 
M

A
R

IA
 M

E
R

C
E

D
E

S
A

C
-2

0
2
2
-2

7
4
8

0
6
/0

6
/2

3
2
5
/0

9
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
5

2
8

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
P

rá
ct

ic
a

1
6

2
0

1
2
1
,6

0

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
T

e
o
rí

a

6
1

1
3

3
0
1
,3

4

4
2
2
,9

4

2
6

**
*1

0
5
1
**

M
A

R
T

IN
E

Z
 M

O
N

T
O

Y
A

, 
A

N
T

O
N

IO
A

C
-2

0
2
2
-3

6
9
3

2
9
/0

5
/2

3
0
5
/1

2
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
6

3
0

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
T

e
o
rí

a

5
0

1
5

2
8
5
,0

0
2
8
5
,0

0

T
o

ta
l i

m
p

u
ta

ci
ó

n
 d

e 
la

 p
a
rt

id
a 

p
o

r 
su

b
p

ro
ye

ct
o

 y
 a

ñ
o

:
1
5
.4

3
1
,8

6
 �

T
o

ta
l a

n
ex

o
:

1
5
.4

3
1
,8

6
 �

AL
ON

SO
 D

ÍA
Z, 

ÁN
GE

LA
29

/0
1/

20
26

 15
:51

:55

Es
ta

 es
 un

a c
op

ia 
au

té
nt

ica
 im

pr
im

ibl
e d

e u
n d

oc
um

en
to

 el
ec

tró
nic

o a
dm

ini
str

at
ivo

 ar
ch

iva
do

 po
r l

a C
om

un
ida

d A
ut

ón
om

a d
e M

ur
cia

, s
eg

ún
 ar

tíc
ulo

 27
.3.

c) 
de

 la
 Le

y 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s y
 la

s f
ec

ha
s d

e f
irm

a s
e m

ue
str

an
 en

 lo
s r

ec
ua

dr
os

.
Su

 au
te

nt
ici

da
d p

ue
de

 se
r c

on
tra

sta
da

 ac
ce

die
nd

o a
 la

 si
gu

ien
te

 di
re

cci
ón

: h
ttp

s:/
/s

ed
e.c

ar
m.

es
/v

er
ifi

ca
rd

oc
um

en
to

s e
 in

tro
du

cie
nd

o d
el 

có
dig

o s
eg

ur
o d

e v
er

ifi
ca

ció
n (

CS
V) 

CA
RM

-4
26

9c
a7

7-
fd

22
-1

1f
0-

bb
46

-0
24

2a
c1

30
04

f



   Página 1 de 3

NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN

En fecha 10/07/2025 la Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución:

�RESOLUCION DE ACUMULACIÓN, CONCESIÓN Y LIQUIDACIÓN DE AYUDA/BECA
NÚMERO 85

Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, por la que 
se desarrolla el Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de 
septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, 
en relación con la oferta formativa de las administraciones competentes y su financiación, y se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación, recogidos 
en el Anexo I adjunto que comienza por el/la alumno/a SANMARTIN GOMEZ, ALBERTO con NIF:
***1313** importe: 656,64 �,y número de expediente AC-2022-1515 y termina por el/la alumno/a 

LAMASSAB , OUALID con NIE: ****5001*, importe: 167,20 �, y número de expediente PR-2022-251/2, y 
concurriendo en los mismos los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO: Las personas beneficiarias referenciadas en el Anexo I, han solicitado una ayuda/beca, 
por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la normativa anteriormente 
citada.

SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que han 
participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción formativa 
de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad.

TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, para ser 
beneficiarios de la ayuda/beca. Se ha comprobado en la BDNS que no consta inhabilitación ni sanción y 
que no se está incurso en ninguno de los supuestos establecidos en los apartados segundo y tercero del 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones

CUARTO: Según consta de la información que obra en poder del órgano instructor, se desprende 
que las personas beneficiarias propuestas cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las 
mismas, y para su pago en aplicación de lo previsto en el acuerdo Decimosexto, apartado 2. A y 2.B. c), de 
la Resolución de 3 de septiembre de 2009 (BORM nº 206 de 7 de septiembre) de la Secretaría General de 
la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia del acuerdo de Consejo de Gobierno por el que se da aplicación a la previsión del artículo 
95 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Hacienda de la Región de Murcia, respecto al ejercicio de la función interventora.

QUINTO.- El importe que corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido 
en el Anexo I.

Y los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación del 
mismo.

SEGUNDO.- La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, por 
el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación.
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   Página 2 de 3

TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las competencias 
de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, liquidación y 
ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 12 b) de la 
Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, que atribuye 
al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como la ordenación 
de los pagos.

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de formación 
profesional para el empleo, en el artículo 25 �Ayudas y becas�, establece las ayudas y becas que pueden 
solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el citado Real 
Decreto.

QUINTO.- Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 
694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el 
Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, en relación con la oferta formativa 
de las administraciones competentes y su financiación, y se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación, regula las ayudas y becas en los 
siguientes artículos:

- Artículo 20 �Becas�,
- Artículo 21 �Ayudas de transporte, manutención y alojamiento�,
- Artículo 22 �Ayudas a la conciliación�,
- Artículo 23 �Solicitud y concesión de las becas y ayudas�,
- Anexo II �Cuantía máxima de becas y ayudas y compensación a empresas por la realización 

de prácticas profesionales no laborales�

SEXTO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 
preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo del 
artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones.

SEPTIMO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas de 
estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el supuesto 
subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el importe 
de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución.

OCTAVO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el procedimiento, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas.

NOVENO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el órgano 
administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su iniciación, podrá 
disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima conexión. 

En virtud de los antecedentes expuestos, de los fundamentos de derecho expresados, de la 
propuesta de la Subdirección General de Formación de fecha 04/06/2025 y el informe de fiscalización 
número 2025/43800 � 01.

RESUELVO:

PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 
correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I.

SEGUNDO: Conceder las solicitudes de ayudas/becas, recogidas en el Anexo I adjunto que 
comienza por el/la alumno/a SANMARTIN GOMEZ, ALBERTO con NIF: ***1313** importe: 656,64 �,y 
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   Página 3 de 3

número de expediente AC-2022-1515 y termina por el/la alumno/a LAMASSAB , OUALID con NIE:
****5001*, importe: 167,20 �, y número de expediente PR-2022-251/2, de la Programación del año 2022, y 
por importe a pagar 10.067,96 �, y gasto elegible del 100%.

TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 
las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de  10.067,96 �, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 41119230001, del ejercicio 2025 y abono de los 
importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo.

CUARTO: Denegar las ayudas/becas solicitadas a los alumnos incluidos en la relación que se 
acompaña como ANEXO II de la presente Resolución, basándose en el motivo de denegación que para 
cada solicitante se especifica en el mencionado Anexo.

QUINTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para su contabilización. 

SEXTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización.

SEPTIMO: Publicar la resolución en el Portal de Empleo y Formación de la Región de Murcia, 
www.sefcarm.es, de acuerdo con el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

OCTAVO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 
administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. Murcia a 10 de julio de 2025. Ilma. 
Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación .Fdo.: Pilar Valero Huescar.

En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera oportuno, 
utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/.

Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Murcia a (fecha y firma al margen)
LA JEFA DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS Y 

PROGRAMACIÓN

Fdo.: Ángela Alonso Díaz

AL
ON

SO
 D

ÍA
Z, 

ÁN
GE

LA
29

/0
1/

20
26

 15
:51

:55

Es
ta

 es
 un

a c
op

ia 
au

té
nt

ica
 im

pr
im

ibl
e d

e u
n d

oc
um

en
to

 el
ec

tró
nic

o a
dm

ini
str

at
ivo

 ar
ch

iva
do

 po
r l

a C
om

un
ida

d A
ut

ón
om

a d
e M

ur
cia

, s
eg

ún
 ar

tíc
ulo

 27
.3.

c) 
de

 la
 Le

y 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s y
 la

s f
ec

ha
s d

e f
irm

a s
e m

ue
str

an
 en

 lo
s r

ec
ua

dr
os

.
Su

 au
te

nt
ici

da
d p

ue
de

 se
r c

on
tra

sta
da

 ac
ce

die
nd

o a
 la

 si
gu

ien
te

 di
re

cci
ón

: h
ttp

s:/
/s

ed
e.c

ar
m.

es
/v

er
ifi

ca
rd

oc
um

en
to

s e
 in

tro
du

cie
nd

o d
el 

có
dig

o s
eg

ur
o d

e v
er

ifi
ca

ció
n (

CS
V) 

CA
RM

-4
26

9c
a7

7-
fd

22
-1

1f
0-

bb
46

-0
24

2a
c1

30
04

f



A
n

ex
o

 I 
(P

ag
o

s)

P
á
g
in

a
 1

 d
e
 4

R
es

o
lu

ci
ó

n
85

B
e

ca
s 

N
o

rm
a

le
s

P
A

R
T

ID
A

:
5
7
.0

3
.0

0
.3

2
4
A

.4
8
3
.0

0
S

U
B

P
R

O
Y

E
C

T
O

:
0
4
1
1
1
9
2
3
0
0
0
1

A
Ñ

O
:

2
0
2
3

N
IF

 / 
N

IE
A

P
E

L
L

ID
O

S
 Y

 N
O

M
B

R
E

N
º 

E
X

P
.

A
C

C
IÓ

N
 R

E
F

.
F

E
C

H
A

IN
IC

IO
F

E
C

H
A

F
IN

C
U

E
N

T
A

 D
E

 A
B

O
N

O
A

Y
U

D
A

D
ÍA

S
K

M
.

IM
P

O
R

T
E

IM
P

O
R

T
E

E
N

 �
1

**
*1

3
1
3
**

S
A

N
M

A
R

T
IN

 G
O

M
E

Z
, 
A

L
B

E
R

T
O

A
C

-2
0
2
2
-1

5
1
5

1
9
/0

6
/2

3
0
7
/1

1
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
4

9
4

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
T

e
o
rí

a

6
4

2
7

6
5
6
,6

4
6
5
6
,6

4

2
**

*8
2
1
2
**

R
U

B
IR

A
 H

E
R

R
E

R
O

, 
A

N
T

O
N

IO
A

C
-2

0
2
2
-1

2
9
2

2
5
/0

4
/2

3
2
1
/0

7
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
6

6
1

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
P

rá
ct

ic
a

5
3
0

5
7
,0

0

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
T

e
o
rí

a

5
6

3
0

6
3
8
,4

0

6
9
5
,4

0

3
**

*8
2
1
5
**

G
A

R
C

IA
 G

A
R

C
IA

, 
E

V
A

 M
A

R
IA

A
C

-2
0
2
2
-1

1
6
8

0
2
/0

2
/2

3
2
5
/0

5
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
2

7
5

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
P

rá
ct

ic
a

1
0

2
0

7
6
,0

0

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
T

e
o
rí

a

7
8

2
0

5
9
2
,8

0

6
6
8
,8

0

4
**

*8
8
9
1
**

M
U

R
C

IA
 R

U
IZ

, 
E

S
T

H
E

R
A

C
-2

0
2
1
-2

7
8
1

2
7
/0

9
/2

2
1
6
/0

5
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
3

7
5

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
T

e
o
rí

a

1
2
4

2
1

9
8
9
,5

2
9
8
9
,5

2

5
**

*8
9
5
8
**

M
U

Ñ
O

Z
 G

A
L
IN

S
O

G
A

, 
A

N
G

E
L
 M

A
N

U
E

L
A

C
-2

0
2
1
-2

5
7
8

1
2
/1

2
/2

2
3
0
/0

5
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
4

3
4

B
e
ca

 p
o
r

a
si

st
e
n
ci

a
 p

a
ra

tr
a
b
a
ja

d
o
re

s
d
e
se

m
p
le

a
d
o
s

co
n
 d

is
ca

p
a
ci

d
a
d

- 
P

rá
ct

ic
a

8
7
2
,0

0
8
4
6
,0

0

AL
ON

SO
 D

ÍA
Z, 

ÁN
GE

LA
29

/0
1/

20
26

 15
:51

:55

Es
ta

 es
 un

a c
op

ia 
au

té
nt

ica
 im

pr
im

ibl
e d

e u
n d

oc
um

en
to

 el
ec

tró
nic

o a
dm

ini
str

at
ivo

 ar
ch

iva
do

 po
r l

a C
om

un
ida

d A
ut

ón
om

a d
e M

ur
cia

, s
eg

ún
 ar

tíc
ulo

 27
.3.

c) 
de

 la
 Le

y 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s y
 la

s f
ec

ha
s d

e f
irm

a s
e m

ue
str

an
 en

 lo
s r

ec
ua

dr
os

.
Su

 au
te

nt
ici

da
d p

ue
de

 se
r c

on
tra

sta
da

 ac
ce

die
nd

o a
 la

 si
gu

ien
te

 di
re

cci
ón

: h
ttp

s:/
/s

ed
e.c

ar
m.

es
/v

er
ifi

ca
rd

oc
um

en
to

s e
 in

tro
du

cie
nd

o d
el 

có
dig

o s
eg

ur
o d

e v
er

ifi
ca

ció
n (

CS
V) 

CA
RM

-4
26

9c
a7

7-
fd

22
-1

1f
0-

bb
46

-0
24

2a
c1

30
04

f



A
n

ex
o

 I 
(P

ag
o

s)

P
á
g
in

a
 2

 d
e
 4

B
e
ca

 p
o
r

a
si

st
e
n
ci

a
 p

a
ra

tr
a
b
a
ja

d
o
re

s
d
e
se

m
p
le

a
d
o
s

co
n
 d

is
ca

p
a
ci

d
a
d

- 
T

e
o
rí

a

8
6

5
7
7
4
,0

0

6
**

*9
0
7
2
**

T
R

IL
L
O

 B
O

H
A

JA
R

, 
T

E
R

E
S

A
A

C
-2

0
2
2
-1

5
3
5

0
6
/0

3
/2

3
1
4
/0

7
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
2

5
7

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
T

e
o
rí

a

8
2

1
0

3
1
1
,6

0

B
e
ca

 p
o
r

a
si

st
e
n
ci

a
 p

a
ra

tr
a
b
a
ja

d
o
re

s
d
e
se

m
p
le

a
d
o
s

co
n
 d

is
ca

p
a
ci

d
a
d

- 
P

rá
ct

ic
a

8
6

8
8
,0

0

B
e
ca

 p
o
r

a
si

st
e
n
ci

a
 p

a
ra

tr
a
b
a
ja

d
o
re

s
d
e
se

m
p
le

a
d
o
s

co
n
 d

is
ca

p
a
ci

d
a
d

- 
T

e
o
rí

a

8
2

1
0

9
0
2
,0

0

1
.3

0
1
,6

0

7
**

*9
1
9
7
**

T
E

R
R

E
R

 F
R

A
N

C
O

, 
F

A
B

IO
L
A

A
C

-2
0
2
1
-6

1
6

1
9
/0

9
/2

2
0
8
/0

3
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
3

7
7

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
P

rá
ct

ic
a

1
2

1
1

5
0
,1

6
5
0
,1

6

8
**

*9
2
9
3
**

JI
M

E
N

E
Z

 G
A

R
C

IA
, 
N

IE
V

E
S

A
C

-2
0
2
2
-3

9
8
9

2
4
/0

4
/2

3
1
5
/0

6
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
1

2
7

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
T

e
o
rí

a

1
8

3
0

2
0
5
,2

0
2
0
5
,2

0

9
**

*9
3
0
4
**

M
E

L
G

A
R

 H
E

R
N

A
N

D
E

Z
, 
A

N
G

E
L

A
C

-2
0
2
1
-1

1
8
1

2
2
/1

2
/2

2
0
3
/0

5
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
0

4
6

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
P

rá
ct

ic
a

1
0

2
1

7
9
,8

0

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

2
2

1
2

1
0
0
,3

2

1
8
0
,1

2

AL
ON

SO
 D

ÍA
Z, 

ÁN
GE

LA
29

/0
1/

20
26

 15
:51

:55

Es
ta

 es
 un

a c
op

ia 
au

té
nt

ica
 im

pr
im

ibl
e d

e u
n d

oc
um

en
to

 el
ec

tró
nic

o a
dm

ini
str

at
ivo

 ar
ch

iva
do

 po
r l

a C
om

un
ida

d A
ut

ón
om

a d
e M

ur
cia

, s
eg

ún
 ar

tíc
ulo

 27
.3.

c) 
de

 la
 Le

y 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s y
 la

s f
ec

ha
s d

e f
irm

a s
e m

ue
str

an
 en

 lo
s r

ec
ua

dr
os

.
Su

 au
te

nt
ici

da
d p

ue
de

 se
r c

on
tra

sta
da

 ac
ce

die
nd

o a
 la

 si
gu

ien
te

 di
re

cci
ón

: h
ttp

s:/
/s

ed
e.c

ar
m.

es
/v

er
ifi

ca
rd

oc
um

en
to

s e
 in

tro
du

cie
nd

o d
el 

có
dig

o s
eg

ur
o d

e v
er

ifi
ca

ció
n (

CS
V) 

CA
RM

-4
26

9c
a7

7-
fd

22
-1

1f
0-

bb
46

-0
24

2a
c1

30
04

f



A
n

ex
o

 I 
(P

ag
o

s)

P
á
g
in

a
 3

 d
e
 4

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
T

e
o
rí

a
1
0

**
*9

5
2
1
**

G
O

M
E

Z
 S

A
O

R
IN

, 
Y

O
L
A

N
D

A
 M

A
R

IA
A

C
-2

0
2
2
-2

9
3
5

0
3
/0

4
/2

3
2
8
/0

6
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
3

9
0

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
T

e
o
rí

a

5
8

2
7

5
9
5
,0

8
5
9
5
,0

8

1
1

**
*9

8
9
4
**

L
O

P
E

Z
 P

A
V

O
N

, 
M

IR
IA

M
A

C
-2

0
2
2
-1

1
6
7

2
0
/0

2
/2

3
1
0
/0

7
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
2

8
2

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
T

e
o
rí

a

9
4

1
3

4
6
4
,3

6
4
6
4
,3

6

1
2

**
*0

2
4
5
**

B
O

T
IA

 S
A

N
C

H
E

Z
, 
E

V
A

N
G

E
L
IN

A
A

C
-2

0
2
2
-2

9
7
7

3
0
/0

3
/2

3
1
3
/0

7
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
1

3
7

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
T

e
o
rí

a

4
8
0

8
0
,0

0

B
e
ca

 p
o
r

a
si

st
e
n
ci

a
 p

a
ra

tr
a
b
a
ja

d
o
re

s
d
e
se

m
p
le

a
d
o
s

co
n
 d

is
ca

p
a
ci

d
a
d

- 
T

e
o
rí

a

3
4

8
0

3
0
6
,0

0

3
8
6
,0

0

1
3

**
*0

2
8
2
**

G
O

M
E

Z
 A

L
E

M
A

N
 ,
 F

R
A

N
C

IS
C

O
 J

O
S

E
A

C
-2

0
2
2
-1

5
3
5

0
6
/0

3
/2

3
1
4
/0

7
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
9

0
0

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
T

e
o
rí

a

8
7

1
2

3
9
6
,7

2

B
e
ca

 p
o
r

a
si

st
e
n
ci

a
 p

a
ra

tr
a
b
a
ja

d
o
re

s
d
e
se

m
p
le

a
d
o
s

co
n
 d

is
ca

p
a
ci

d
a
d

- 
T

e
o
rí

a

8
7

1
2

9
5
7
,0

0

1
.3

5
3
,7

2

1
4

**
*0

4
7
3
**

S
A

N
Z

 M
A

R
T

IN
E

Z
, 
L
A

U
R

A
P

R
-2

0
2
2
-2

9
8
/1

2
7
/0

2
/2

3
2
2
/0

6
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
2

4
2

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
T

e
o
rí

a

6
8

1
5

3
8
7
,6

0
3
8
7
,6

0

1
5

**
*0

5
4
4
**

M
A

R
IN

 S
A

N
C

H
E

Z
, 
A

N
T

O
N

IO
A

C
-2

0
2
1
-6

3
7

3
0
/1

2
/2

2
0
8
/0

6
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
4

9
4

B
e
ca

 p
o
r

a
si

st
e
n
ci

a
 p

a
ra

1
1

3
0

9
9
,0

0
9
9
,0

0

AL
ON

SO
 D

ÍA
Z, 

ÁN
GE

LA
29

/0
1/

20
26

 15
:51

:55

Es
ta

 es
 un

a c
op

ia 
au

té
nt

ica
 im

pr
im

ibl
e d

e u
n d

oc
um

en
to

 el
ec

tró
nic

o a
dm

ini
str

at
ivo

 ar
ch

iva
do

 po
r l

a C
om

un
ida

d A
ut

ón
om

a d
e M

ur
cia

, s
eg

ún
 ar

tíc
ulo

 27
.3.

c) 
de

 la
 Le

y 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s y
 la

s f
ec

ha
s d

e f
irm

a s
e m

ue
str

an
 en

 lo
s r

ec
ua

dr
os

.
Su

 au
te

nt
ici

da
d p

ue
de

 se
r c

on
tra

sta
da

 ac
ce

die
nd

o a
 la

 si
gu

ien
te

 di
re

cci
ón

: h
ttp

s:/
/s

ed
e.c

ar
m.

es
/v

er
ifi

ca
rd

oc
um

en
to

s e
 in

tro
du

cie
nd

o d
el 

có
dig

o s
eg

ur
o d

e v
er

ifi
ca

ció
n (

CS
V) 

CA
RM

-4
26

9c
a7

7-
fd

22
-1

1f
0-

bb
46

-0
24

2a
c1

30
04

f



A
n

ex
o

 I 
(P

ag
o

s)

P
á
g
in

a
 4

 d
e
 4

tr
a
b
a
ja

d
o
re

s
d
e
se

m
p
le

a
d
o
s

co
n
 d

is
ca

p
a
ci

d
a
d

- 
P

rá
ct

ic
a

1
6

**
*1

0
0
6
**

P
E

D
R

E
R

O
 S

A
N

C
H

E
Z

, 
M

A
R

IN
A

A
C

-2
0
2
2
-1

8
7
5

2
1
/0

6
/2

3
3
0
/1

0
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
7

6
1

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
T

e
o
rí

a

9
1
0

3
4
,2

0
3
4
,2

0

1
7

**
**

3
7
4
0
*

C
H

H
IB

I 
, 
M

O
H

A
M

E
D

A
C

-2
0
2
2
-2

7
8
2

0
7
/0

7
/2

3
1
4
/0

9
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
4

5
1

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
T

e
o
rí

a

4
2

1
6

2
5
5
,3

6
2
5
5
,3

6

1
8

**
**

9
1
1
8
*

A
IV

A
R

 C
IS

N
E

R
O

S
, 
A

L
IS

O
N

 P
A

T
R

IC
IA

A
C

-2
0
2
2
-2

2
5
8

0
8
/0

5
/2

3
0
8
/0

9
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
2

9
3

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
T

e
o
rí

a

6
1

7
0

7
3
2
,0

0
7
3
2
,0

0

1
9

**
**

5
0
0
1
*

L
A

M
A

S
S

A
B

 ,
 O

U
A

L
ID

P
R

-2
0
2
2
-2

5
1
/2

3
0
/0

5
/2

3
2
0
/0

7
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
0

2
5

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
P

rá
ct

ic
a

1
0

4
4

1
6
7
,2

0
1
6
7
,2

0

T
o

ta
l i

m
p

u
ta

ci
ó

n
 d

e 
la

 p
a
rt

id
a 

p
o

r 
su

b
p

ro
ye

ct
o

 y
 a

ñ
o

:
1
0
.0

6
7
,9

6
 �

T
o

ta
l a

n
ex

o
:

1
0
.0

6
7
,9

6
 �

AL
ON

SO
 D

ÍA
Z, 

ÁN
GE

LA
29

/0
1/

20
26

 15
:51

:55

Es
ta

 es
 un

a c
op

ia 
au

té
nt

ica
 im

pr
im

ibl
e d

e u
n d

oc
um

en
to

 el
ec

tró
nic

o a
dm

ini
str

at
ivo

 ar
ch

iva
do

 po
r l

a C
om

un
ida

d A
ut

ón
om

a d
e M

ur
cia

, s
eg

ún
 ar

tíc
ulo

 27
.3.

c) 
de

 la
 Le

y 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s y
 la

s f
ec

ha
s d

e f
irm

a s
e m

ue
str

an
 en

 lo
s r

ec
ua

dr
os

.
Su

 au
te

nt
ici

da
d p

ue
de

 se
r c

on
tra

sta
da

 ac
ce

die
nd

o a
 la

 si
gu

ien
te

 di
re

cci
ón

: h
ttp

s:/
/s

ed
e.c

ar
m.

es
/v

er
ifi

ca
rd

oc
um

en
to

s e
 in

tro
du

cie
nd

o d
el 

có
dig

o s
eg

ur
o d

e v
er

ifi
ca

ció
n (

CS
V) 

CA
RM

-4
26

9c
a7

7-
fd

22
-1

1f
0-

bb
46

-0
24

2a
c1

30
04

f



A
n

ex
o

 II
 (

D
en

eg
ac

io
n

es
)

P
á
g
in

a
 1

 d
e
 1

R
es

o
lu

ci
ó

n
85

B
e

ca
s 

N
o

rm
a

le
s

N
IF

 / 
N

IE
A

P
E

L
L

ID
O

S
 Y

 N
O

M
B

R
E

N
º 

E
X

P
. 

A
C

C
IÓ

N
 R

E
F

.
M

O
T

IV
O

S
1

**
**

0
5

1
7

*
A

B
A

H
R

I,
 L

A
ID

A
C

-2
0

2
2

-1
8

1
7

B
e

ca
 d

e
n

e
g

a
d

a

A
yu

d
a 

p
o

r 
tr

a
n

s
p

o
rt

e
 p

ú
b

lic
o

 p
a

ra
 d

e
s

e
m

p
le

a
d

o
s

 -
 P

rá
c

ti
c

a
:

N
o

 r
e

si
d

e
 e

n
 la

 R
e

g
ió

n
 d

e
 M

u
rc

ia
2

**
**

0
5

1
7

*
A

B
A

H
R

I,
 L

A
ID

A
C

-2
0

2
2

-1
8

1
7

B
e

ca
 d

e
n

e
g

a
d

a

A
yu

d
a 

p
o

r 
tr

a
n

s
p

o
rt

e
 p

ú
b

lic
o

 p
a

ra
 d

e
s

e
m

p
le

a
d

o
s

 -
 T

e
o

rí
a

:

N
o

 r
e

si
d

e
 e

n
 la

 R
e

g
ió

n
 d

e
 M

u
rc

ia
3

**
**

2
2

1
5

*
E

L
 A

Y
A

D
I,

 M
U

S
T

A
P

H
A

P
R

-2
0

2
2

-3
0

8
/2

B
e

ca
 d

e
n

e
g

a
d

a

A
yu

d
a 

d
e 

m
a

n
u

te
n

c
ió

n
 p

a
ra

 d
e

s
e

m
p

le
a

d
o

s
 -

 T
e

o
rí

a
:

L
a

 a
cc

ió
n

 f
o

rm
a

tiv
a

 n
o

 t
ie

n
e

 h
o

ra
ri
o

 d
e

 m
a

ñ
a

n
a

 y
 t

a
rd

e

AL
ON

SO
 D

ÍA
Z, 

ÁN
GE

LA
29

/0
1/

20
26

 15
:51

:55

Es
ta

 es
 un

a c
op

ia 
au

té
nt

ica
 im

pr
im

ibl
e d

e u
n d

oc
um

en
to

 el
ec

tró
nic

o a
dm

ini
str

at
ivo

 ar
ch

iva
do

 po
r l

a C
om

un
ida

d A
ut

ón
om

a d
e M

ur
cia

, s
eg

ún
 ar

tíc
ulo

 27
.3.

c) 
de

 la
 Le

y 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s y
 la

s f
ec

ha
s d

e f
irm

a s
e m

ue
str

an
 en

 lo
s r

ec
ua

dr
os

.
Su

 au
te

nt
ici

da
d p

ue
de

 se
r c

on
tra

sta
da

 ac
ce

die
nd

o a
 la

 si
gu

ien
te

 di
re

cci
ón

: h
ttp

s:/
/s

ed
e.c

ar
m.

es
/v

er
ifi

ca
rd

oc
um

en
to

s e
 in

tro
du

cie
nd

o d
el 

có
dig

o s
eg

ur
o d

e v
er

ifi
ca

ció
n (

CS
V) 

CA
RM

-4
26

9c
a7

7-
fd

22
-1

1f
0-

bb
46

-0
24

2a
c1

30
04

f



 

RC-15.07 Rev: 01     Página 1 de 3 

 

NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 

 
En fecha 12/12/2025 la Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución: 

 
�RESOLUCION DE ACUMULACIÓN, CONCESIÓN Y LIQUIDACIÓN DE AYUDA/BECA 

NÚMERO 86 
 
 
  Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden EFP/942/2022, de 23 de septiembre, por la 
que se regula la oferta formativa del sistema de Formación profesional en el ámbito laboral asociada al 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales efectuada por las administraciones competentes, se 
establecen bases reguladoras, así como las condiciones para su financiación, y se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación, recogidos en el 
Anexo I adjunto que comienza por el/la alumno/a  JULIAN ORTIN, JUDIT con NIF: ***1105** importe: 
858,00 �,y número de expediente AC-2022-2709 y termina por el/la alumno/a BARBA FRUTOS, 
FRANCISCO con NIE: ***1161**, importe: 858,00 �, y número de expediente AC-2022-2709, y concurriendo 
en los mismos los siguientes 

 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 PRIMERO: Las personas beneficiarias referenciadas en el Anexo I, han solicitado una ayuda/beca, 
por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la normativa anteriormente 
citada. 
 
 SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que han 
participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción formativa 
de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad. 
 
 TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, para ser 
beneficiarios de la ayuda/beca. Se ha comprobado en la BDNS que no consta inhabilitación ni sanción y 
que no se está incurso en ninguno de los supuestos establecidos en los apartados segundo y tercero del 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
 
 CUARTO: Según consta de la información que obra en poder del órgano instructor, se desprende 
que las personas beneficiarias propuestas cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las 
mismas, y para su pago en aplicación de lo previsto en el acuerdo Decimosexto, apartado 2. A y 2.B. c), de 
la Resolución de 3 de septiembre de 2009 (BORM nº 206 de 7 de septiembre) de la Secretaría General de 
la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia del acuerdo de Consejo de Gobierno por el que se da aplicación a la previsión del artículo 
95 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Hacienda de la Región de Murcia, respecto al ejercicio de la función interventora. 
 

QUINTO.- El importe que corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido 
en el Anexo I. 
 
Y los siguientes 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación del 
mismo. 
 

SEGUNDO.- La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, por 
el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación. 
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 TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las competencias 
de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, liquidación y 
ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 12 b) de la 
Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, que atribuye 
al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como la ordenación 
de los pagos. 
 

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de formación 
profesional para el empleo, en el artículo 25 �Ayudas y becas�, establece las ayudas y becas que pueden 
solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el citado Real 
Decreto. 

 
QUINTO.- Orden EFP/942/2022, de 23 de septiembre, por la que se regula la oferta formativa del 

sistema de Formación profesional en el ámbito laboral asociada al Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales efectuada por las administraciones competentes, se establecen bases reguladoras, así como 
las condiciones para su financiación, regula las ayudas y becas en los siguientes artículos: 

 
Artículo 22 �Becas�, 
Artículo 23 �Ayudas de transporte, manutención y alojamiento�, 
Artículo 24 �Ayudas a la conciliación�, 
Artículo 25 �Solicitud y concesión de las becas y ayudas�, 
Anexo III �Cuantía máxima de becas y ayudas y compensación a empresas por la realización de 
prácticas profesionales no laborales� 
 
SEXTO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 

preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo del 
artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones. 
 

SEPTIMO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas de 
estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el supuesto 
subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el importe 
de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución. 

 

OCTAVO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el procedimiento, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 

 
NOVENO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el órgano 
administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su iniciación, podrá 
disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima conexión.  

 
En virtud de los antecedentes expuestos, de los fundamentos de derecho expresados, de la 

propuesta de la Subdirección General de Formación de fecha 26/11/2025 y el informe de fiscalización 

número 2025/82235-01. 
 
 

RESUELVO: 
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Conceder las solicitudes de ayudas/becas, recogidas en el Anexo I adjunto que 

comienza por el/la alumno/a JULIAN ORTIN, JUDIT con NIF: ***1105** importe: 858,00 �,y número de 
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expediente AC-2022-2709 y termina por el/la alumno/a BARBA FRUTOS, FRANCISCO con NIE: ***1161**, 
importe: 858,00 �, y número de expediente AC-2022-2709, de la Programación del año 2022, y por importe 
a pagar  12.505,60 �, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de  12.505,60 �, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 041119230001, del ejercicio 2025 y abono de los 
importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo. 

 
CUARTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para su contabilización.  
 
QUINTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización. 
 
SEXTO: Publicar la resolución en el Portal de Empleo y Formación de la Región de Murcia, 

www.sefcarm.es, de acuerdo con el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.� 
 

 SEPTIMO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 
administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas . Murcia a 12 de diciembre de 2025. 
Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación .Fdo.: Pilar Valero Huescar. 
 
En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera oportuno, 
utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/. 

 
 
Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 

40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 

 
Murcia a (fecha y firma al margen) 

LA JEFA DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS Y 
PROGRAMACIÓN 

 
Fdo.: Ángela Alonso Díaz 
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 

 
En fecha 04/12/2025 la Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución: 

 
�RESOLUCION DE ACUMULACIÓN, CONCESIÓN Y LIQUIDACIÓN DE AYUDA/BECA 

NÚMERO 87 
 
 
  Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden EFP/942/2022, de 23 de septiembre, por la 
que se regula la oferta formativa del sistema de Formación profesional en el ámbito laboral asociada al 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales efectuada por las administraciones competentes, se 
establecen bases reguladoras, así como las condiciones para su financiación, y se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación, recogidos en el 
Anexo I adjunto que comienza por el/la alumno/a  RUIPEREZ MORALES, ANA BELEN con NIF: ***1163** 
importe: 1.264,40 �,y número de expediente AC-2022-1424 y termina por el/la alumno/a SALAR SORIANO, 
HUGO con NIE: ***4482**, importe: 1.098,20 �, y número de expediente AC-2022-1437, y concurriendo en 
los mismos los siguientes 

 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 PRIMERO: Las personas beneficiarias referenciadas en el Anexo I, han solicitado una ayuda/beca, 
por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la normativa anteriormente 
citada. 
 
 SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que han 
participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción formativa 
de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad. 
 
 TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, para ser 
beneficiarios de la ayuda/beca. Se ha comprobado en la BDNS que no consta inhabilitación ni sanción y 
que no se está incurso en ninguno de los supuestos establecidos en los apartados segundo y tercero del 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
 
 CUARTO: Según consta de la información que obra en poder del órgano instructor, se desprende 
que las personas beneficiarias propuestas cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las 
mismas, y para su pago en aplicación de lo previsto en el acuerdo Decimosexto, apartado 2. A y 2.B. c), de 
la Resolución de 3 de septiembre de 2009 (BORM nº 206 de 7 de septiembre) de la Secretaría General de 
la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia del acuerdo de Consejo de Gobierno por el que se da aplicación a la previsión del artículo 
95 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Hacienda de la Región de Murcia, respecto al ejercicio de la función interventora. 
 

QUINTO.- El importe que corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido 
en el Anexo I. 
 
Y los siguientes 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación del 
mismo. 
 

SEGUNDO.- La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, por 
el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación. 
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 TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las competencias 
de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, liquidación y 
ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 12 b) de la 
Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, que atribuye 
al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como la ordenación 
de los pagos. 
 

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de formación 
profesional para el empleo, en el artículo 25 �Ayudas y becas�, establece las ayudas y becas que pueden 
solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el citado Real 
Decreto. 

 
QUINTO.- Orden EFP/942/2022, de 23 de septiembre, por la que se regula la oferta formativa del 

sistema de Formación profesional en el ámbito laboral asociada al Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales efectuada por las administraciones competentes, se establecen bases reguladoras, así como 
las condiciones para su financiación, regula las ayudas y becas en los siguientes artículos: 

 
Artículo 22 �Becas�, 
Artículo 23 �Ayudas de transporte, manutención y alojamiento�, 
Artículo 24 �Ayudas a la conciliación�, 
Artículo 25 �Solicitud y concesión de las becas y ayudas�, 
Anexo III �Cuantía máxima de becas y ayudas y compensación a empresas por la realización de 
prácticas profesionales no laborales� 
 
SEXTO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 

preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo del 
artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones. 
 

SEPTIMO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas de 
estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el supuesto 
subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el importe 
de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución. 

 

OCTAVO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el procedimiento, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 

 
NOVENO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el órgano 
administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su iniciación, podrá 
disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima conexión.  

 
En virtud de los antecedentes expuestos, de los fundamentos de derecho expresados, de la 

propuesta de la Subdirección General de Formación de fecha 22/10/2025 y el informe de fiscalización 

número 2025/78493-01. 
 
 

RESUELVO: 
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Conceder las solicitudes de ayudas/becas, recogidas en el Anexo I adjunto que 

comienza por el/la alumno/a RUIPEREZ MORALES, ANA BELEN con NIF: ***1163** importe: 1.264,40 �,y 
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número de expediente AC-2022-1424 y termina por el/la alumno/a SALAR SORIANO, HUGO con NIE: 
***4482**, importe: 1.098,20 �, y número de expediente AC-2022-1437, de la Programación del año 2022, 
y por importe a pagar 17.656,62 �, y gasto elegible del 100%. 

 
 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de  17.656,62 �, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 041119230001, del ejercicio 2025 y abono de los 
importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo. 

 
CUARTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para su contabilización.  
 
QUINTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización. 
 
SEXTO: Publicar la resolución en el Portal de Empleo y Formación de la Región de Murcia, 

www.sefcarm.es, de acuerdo con el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.� 
 

 SEPTIMO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 
administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas . Murcia a 4 de diciembre de 2025. 
Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación .Fdo.: Pilar Valero Huescar. 
 
En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera oportuno, 
utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/. 

 
 
Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 

40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 

 
Murcia a (fecha y firma al margen) 

LA JEFA DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS Y 
PROGRAMACIÓN 

 
Fdo.: Ángela Alonso Díaz 
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 

 
En fecha 17/12/2025 la Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución: 

 
�RESOLUCION DE ACUMULACIÓN, CONCESIÓN Y LIQUIDACIÓN DE AYUDA/BECA 

NÚMERO 315 
 
 
  Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden EFP/942/2022, de 23 de septiembre, por la 
que se regula la oferta formativa del sistema de Formación profesional en el ámbito laboral asociada al 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales efectuada por las administraciones competentes, se 
establecen bases reguladoras, así como las condiciones para su financiación, y se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación, recogidos en el 
Anexo I adjunto que comienza por el/la alumno/a  BARQUEROS RIOS, JOSE MIGUEL con NIF: ***7356** 
importe: 702,00 �,y número de expediente PR-2022-279/3 y termina por el/la alumno/a MONREAL 
ABELLAN, PEDRO MIGUEL con NIE: ***5592**, importe: 924,00 �, y número de expediente AC-2022-
2370 y concurriendo en los mismos los siguientes 

 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 PRIMERO: Las personas beneficiarias referenciadas en el Anexo I, han solicitado una ayuda/beca, 
por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la normativa anteriormente 
citada. 
 
 SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que han 
participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción formativa 
de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad. 
 
 TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, para ser 
beneficiarios de la ayuda/beca. Se ha comprobado en la BDNS que no consta inhabilitación ni sanción y 
que no se está incurso en ninguno de los supuestos establecidos en los apartados segundo y tercero del 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
 
 CUARTO: Según consta de la información que obra en poder del órgano instructor, se desprende 
que las personas beneficiarias propuestas cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las 
mismas, y para su pago en aplicación de lo previsto en el acuerdo Decimosexto, apartado 2. A y 2.B. c), de 
la Resolución de 3 de septiembre de 2009 (BORM nº 206 de 7 de septiembre) de la Secretaría General de 
la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia del acuerdo de Consejo de Gobierno por el que se da aplicación a la previsión del artículo 
95 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Hacienda de la Región de Murcia, respecto al ejercicio de la función interventora. 
 

QUINTO.- El importe que corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido 
en el Anexo I. 
 
Y los siguientes 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación del 
mismo. 
 

SEGUNDO.- La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, por 
el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación. 
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 TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las competencias 
de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, liquidación y 
ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 12 b) de la 
Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, que atribuye 
al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como la ordenación 
de los pagos. 
 

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de formación 
profesional para el empleo, en el artículo 25 �Ayudas y becas�, establece las ayudas y becas que pueden 
solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el citado Real 
Decreto. 

 
QUINTO.- Orden EFP/942/2022, de 23 de septiembre, por la que se regula la oferta formativa del 

sistema de Formación profesional en el ámbito laboral asociada al Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales efectuada por las administraciones competentes, se establecen bases reguladoras, así como 
las condiciones para su financiación, regula las ayudas y becas en los siguientes artículos: 

 
Artículo 22 �Becas�, 
Artículo 23 �Ayudas de transporte, manutención y alojamiento�, 
Artículo 24 �Ayudas a la conciliación�, 
Artículo 25 �Solicitud y concesión de las becas y ayudas�, 
Anexo III �Cuantía máxima de becas y ayudas y compensación a empresas por la realización de 
prácticas profesionales no laborales� 
 
SEXTO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 

preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo del 
artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones. 
 

SEPTIMO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas de 
estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el supuesto 
subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el importe 
de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución. 

 

OCTAVO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el procedimiento, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 

 
NOVENO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el órgano 
administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su iniciación, podrá 
disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima conexión.  

 
En virtud de los antecedentes expuestos, de los fundamentos de derecho expresados, de la 

propuesta de la Subdirección General de Formación de fecha 19/11/2025 y el informe de fiscalización 

número 2025/88766-01. 
 
 

RESUELVO: 
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Conceder las solicitudes de ayudas/becas, recogidas en el Anexo I adjunto que 

comienza por el/la alumno/a BARQUEROS RIOS, JOSE MIGUEL con NIF: ***7356** importe: 702,00 �,y 
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número de expediente PR-2022-279/3 y termina por el/la alumno/a MONREAL ABELLAN, PEDRO 
MIGUEL con NIE: ***5592**, importe: 924,00 �, y número de expediente AC-2022-2370, de la Programación 
del año 2022, y por importe a pagar 18.404,04 �, y gasto elegible del 100%. 

 
 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de  18.404,04 �, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 041119230001, del ejercicio 2025 y abono de los 
importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo. 

 
CUARTO: Denegar las ayudas/becas solicitadas a los alumnos incluidos en la relación que se 

acompaña como ANEXO II de la presente Resolución, basándose en el motivo de denegación que para 
cada solicitante se especifica en el mencionado Anexo. 

 
QUINTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para su contabilización.  
 
SEXTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización. 
 
SEPTIMO: Publicar la resolución en el Portal de Empleo y Formación de la Región de Murcia, 

www.sefcarm.es, de acuerdo con el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.� 
 

 OCTAVO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 
administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas . Murcia a 17 de diciembre de 2025. 
Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación .Fdo.: Pilar Valero Huescar. 
 
En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera oportuno, 
utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/. 

 
 
Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 

40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 

 
Murcia a (fecha y firma al margen) 

LA JEFA DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS Y 
PROGRAMACIÓN 

 
Fdo.: Ángela Alonso Díaz 
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   Página 1 de 3

NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN

En fecha 23/12/2025 la Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución:

�RESOLUCION DE ACUMULACIÓN, CONCESIÓN Y LIQUIDACIÓN DE AYUDA/BECA
NÚMERO 316 EXCLUSIÓN SOCIAL

Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden EFP/942/2022, de 23 de septiembre, por la 
que se regula la oferta formativa del sistema de Formación profesional en el ámbito laboral asociada al 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales efectuada por las administraciones competentes, se 
establecen bases reguladoras, así como las condiciones para su financiación, y se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación, recogidos en el 
Anexo I adjunto que comienza por el/la alumno/a LORCA MARTINEZ, MARIANO con NIF: ***6830**
importe: 73,64 �,y número de expediente AC-2022-1515 y termina por el/la alumno/a RAMIREZ SOTO, 
MARIANA con NIE: ****3807*, importe: 675,00 �, y número de expediente AC-2022-4000, y concurriendo 
en los mismos los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO: Las personas beneficiarias referenciadas en el Anexo I, han solicitado una ayuda/beca, 
por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la normativa anteriormente 
citada.

SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que han 
participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción formativa 
de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad.

TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, para ser 
beneficiarios de la ayuda/beca. Se ha comprobado en la BDNS que no consta inhabilitación ni sanción y 
que no se está incurso en ninguno de los supuestos establecidos en los apartados segundo y tercero del 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones

CUARTO: Según consta de la información que obra en poder del órgano instructor, se desprende 
que las personas beneficiarias propuestas cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las 
mismas, y para su pago en aplicación de lo previsto en el acuerdo Decimosexto, apartado 2. A y 2.B. c), de 
la Resolución de 3 de septiembre de 2009 (BORM nº 206 de 7 de septiembre) de la Secretaría General de 
la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia del acuerdo de Consejo de Gobierno por el que se da aplicación a la previsión del artículo 
95 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Hacienda de la Región de Murcia, respecto al ejercicio de la función interventora.

QUINTO.- El importe que corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido 
en el Anexo I.

Y los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación del 
mismo.

SEGUNDO.- La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, por 
el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación.
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   Página 2 de 3

TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las competencias 
de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, liquidación y 
ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 12 b) de la 
Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, que atribuye 
al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como la ordenación 
de los pagos.

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de formación 
profesional para el empleo, en el artículo 25 �Ayudas y becas�, establece las ayudas y becas que pueden 
solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el citado Real 
Decreto.

QUINTO.- Orden EFP/942/2022, de 23 de septiembre, por la que se regula la oferta formativa del 
sistema de Formación profesional en el ámbito laboral asociada al Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales efectuada por las administraciones competentes, se establecen bases reguladoras, así como 
las condiciones para su financiación, regula las ayudas y becas en los siguientes artículos:

Artículo 22 �Becas�,
Artículo 23 �Ayudas de transporte, manutención y alojamiento�,
Artículo 24 �Ayudas a la conciliación�,
Artículo 25 �Solicitud y concesión de las becas y ayudas�,
Anexo III �Cuantía máxima de becas y ayudas y compensación a empresas por la realización de 
prácticas profesionales no laborales�

SEXTO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 
preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo del 
artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones.

SEPTIMO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas de 
estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el supuesto 
subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el importe 
de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución.

OCTAVO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el procedimiento, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas.

NOVENO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el órgano 
administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su iniciación, podrá 
disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima conexión. 

En virtud de los antecedentes expuestos, de los fundamentos de derecho expresados, de la 
propuesta de la Subdirección General de Formación de fecha 19/11/2025 y el informe de fiscalización 
número 2025/89522 - 01

RESUELVO:

PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 
correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I.

SEGUNDO: Conceder las solicitudes de ayudas/becas, recogidas en el Anexo I adjunto que 
comienza por el/la alumno/a LORCA MARTINEZ, MARIANO con NIF: ***6830** importe: 73,64 �,y número 
de expediente AC-2022-1515 y termina por el/la alumno/a RAMIREZ SOTO, MARIANA con NIE: ****3807*, 
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   Página 3 de 3

importe: 675,00 �, y número de expediente AC-2022-4000, de la Programación del año 2022, y por importe 
a pagar 2.785,86 �, y gasto elegible del 100%.

TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 
las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 2.785,86 �, con imputación a la partida 
57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 41119230001, del ejercicio 2025 y abono de los importes 
correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo.

CUARTO: Denegar las ayudas/becas solicitadas a los alumnos incluidos en la relación que se 
acompaña como ANEXO II de la presente Resolución, basándose en el motivo de denegación que para 
cada solicitante se especifica en el mencionado Anexo.

QUINTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para su contabilización. 

SEXTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización.

SEPTIMO: Publicar la resolución en el Portal de Empleo y Formación de la Región de Murcia, 
www.sefcarm.es, de acuerdo con el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

OCTAVO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 
administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. Murcia a 23 de diciembre de 2025. 
Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación .Fdo.: Pilar Valero Huescar.

En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera oportuno, 
utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/.

Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Murcia a (fecha y firma al margen)
LA JEFA DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS Y 

PROGRAMACIÓN

Fdo.: Ángela Alonso Díaz
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   Página 1 de 3

NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN

En fecha 17/12/2025 la Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución:

�RESOLUCION DE ACUMULACIÓN, CONCESIÓN Y LIQUIDACIÓN DE AYUDA/BECA
NÚMERO 328

Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden EFP/942/2022, de 23 de septiembre, por la 
que se regula la oferta formativa del sistema de Formación profesional en el ámbito laboral asociada al 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales efectuada por las administraciones competentes, se 
establecen bases reguladoras, así como las condiciones para su financiación, y se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación, recogidos en el 
Anexo I adjunto que comienza por el/la alumno/a BASTIDA MATAS, JUAN IGNACIO con NIF: ***8778**
importe: 199,50 �,y número de expediente AC-2023-73 y termina por el/la alumno/a LOZANO 
ALVARADO, JOSE VICENTE con NIE: ***5519**, importe: 132,00 �, y número de expediente AC-2022-
3705, y concurriendo en los mismos los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO: Las personas beneficiarias referenciadas en el Anexo I, han solicitado una ayuda/beca, 
por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la normativa anteriormente 
citada.

SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que han 
participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción formativa 
de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad.

TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, para ser 
beneficiarios de la ayuda/beca. Se ha comprobado en la BDNS que no consta inhabilitación ni sanción y 
que no se está incurso en ninguno de los supuestos establecidos en los apartados segundo y tercero del 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones

CUARTO: Según consta de la información que obra en poder del órgano instructor, se desprende 
que las personas beneficiarias propuestas cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las 
mismas, y para su pago en aplicación de lo previsto en el acuerdo Decimosexto, apartado 2. A y 2.B. c), de 
la Resolución de 3 de septiembre de 2009 (BORM nº 206 de 7 de septiembre) de la Secretaría General de 
la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia del acuerdo de Consejo de Gobierno por el que se da aplicación a la previsión del artículo 
95 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Hacienda de la Región de Murcia, respecto al ejercicio de la función interventora.

QUINTO.- El importe que corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido 
en el Anexo I.

Y los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación del 
mismo.

SEGUNDO.- La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, por 
el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación.
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   Página 2 de 3

TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las competencias 
de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, liquidación y 
ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 12 b) de la 
Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, que atribuye 
al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como la ordenación 
de los pagos.

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de formación 
profesional para el empleo, en el artículo 25 �Ayudas y becas�, establece las ayudas y becas que pueden 
solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el citado Real 
Decreto.

QUINTO.- Orden EFP/942/2022, de 23 de septiembre, por la que se regula la oferta formativa del 
sistema de Formación profesional en el ámbito laboral asociada al Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales efectuada por las administraciones competentes, se establecen bases reguladoras, así como 
las condiciones para su financiación, regula las ayudas y becas en los siguientes artículos:

Artículo 22 �Becas�,
Artículo 23 �Ayudas de transporte, manutención y alojamiento�,
Artículo 24 �Ayudas a la conciliación�,
Artículo 25 �Solicitud y concesión de las becas y ayudas�,
Anexo III �Cuantía máxima de becas y ayudas y compensación a empresas por la realización de 
prácticas profesionales no laborales�

SEXTO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 
preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo del 
artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones.

SEPTIMO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas de 
estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el supuesto 
subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el importe 
de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución.

OCTAVO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el procedimiento, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas.

NOVENO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el órgano 
administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su iniciación, podrá 
disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima conexión. 

En virtud de los antecedentes expuestos, de los fundamentos de derecho expresados, de la 
propuesta de la Subdirección General de Formación de fecha 05/11/2025 y el informe de fiscalización 
número 2025/84606 � 01.

RESUELVO:

PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 
correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I.

SEGUNDO: Conceder las solicitudes de ayudas/becas, recogidas en el Anexo I adjunto que 
comienza por el/la alumno/a BASTIDA MATAS, JUAN IGNACIO con NIF: ***8778** importe: 199,50 �,y 
número de expediente AC-2023-73 y termina por el/la alumno/a LOZANO ALVARADO, JOSE VICENTE
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con NIE: ***5519**, importe: 132,00 �, y número de expediente AC-2022-3705, de la Programación del año 
2022, y por importe a pagar 9.887,70 �, y gasto elegible del 100%.

TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 
las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 9.887,70 �, con imputación a la partida 
57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 41119230001, del ejercicio 2025 y abono de los importes 
correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo.

CUARTO: Denegar las ayudas/becas solicitadas a los alumnos incluidos en la relación que se 
acompaña como ANEXO II de la presente Resolución, basándose en el motivo de denegación que para 
cada solicitante se especifica en el mencionado Anexo.

QUINTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para su contabilización. 

SEXTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización.

SEPTIMO: Publicar la resolución en el Portal de Empleo y Formación de la Región de Murcia, 
www.sefcarm.es, de acuerdo con el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

OCTAVO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 
administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. Murcia a 17 de diciembre de 2025. 
Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación .Fdo.: Pilar Valero Huescar.

En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera oportuno, 
utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/.

Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Murcia a (fecha y firma al margen)
LA JEFA DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS Y 

PROGRAMACIÓN

Fdo.: Ángela Alonso Díaz

AL
ON

SO
 D

ÍA
Z, 

ÁN
GE

LA
29

/0
1/

20
26

 15
:51

:55

Es
ta

 es
 un

a c
op

ia 
au

té
nt

ica
 im

pr
im

ibl
e d

e u
n d

oc
um

en
to

 el
ec

tró
nic

o a
dm

ini
str

at
ivo

 ar
ch

iva
do

 po
r l

a C
om

un
ida

d A
ut

ón
om

a d
e M

ur
cia

, s
eg

ún
 ar

tíc
ulo

 27
.3.

c) 
de

 la
 Le

y 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s y
 la

s f
ec

ha
s d

e f
irm

a s
e m

ue
str

an
 en

 lo
s r

ec
ua

dr
os

.
Su

 au
te

nt
ici

da
d p

ue
de

 se
r c

on
tra

sta
da

 ac
ce

die
nd

o a
 la

 si
gu

ien
te

 di
re

cci
ón

: h
ttp

s:/
/s

ed
e.c

ar
m.

es
/v

er
ifi

ca
rd

oc
um

en
to

s e
 in

tro
du

cie
nd

o d
el 

có
dig

o s
eg

ur
o d

e v
er

ifi
ca

ció
n (

CS
V) 

CA
RM

-4
26

9c
a7

7-
fd

22
-1

1f
0-

bb
46

-0
24

2a
c1

30
04

f



A
n

ex
o

 I 
(P

ag
o

s)

P
á
g
in

a
 1

 d
e
 5

R
es

o
lu

ci
ó

n
32

8
B

e
ca

s 
N

o
rm

a
le

s

P
A

R
T

ID
A

:
5
7
.0

3
.0

0
.3

2
4
A

.4
8
3
.0

0
S

U
B

P
R

O
Y

E
C

T
O

:
0
4
1
1
1
9
2
3
0
0
0
1

A
Ñ

O
:

2
0
2
3

N
IF

 / 
N

IE
A

P
E

L
L

ID
O

S
 Y

 N
O

M
B

R
E

N
º 

E
X

P
.

A
C

C
IÓ

N
 R

E
F

.
F

E
C

H
A

IN
IC

IO
F

E
C

H
A

F
IN

C
U

E
N

T
A

 D
E

 A
B

O
N

O
A

Y
U

D
A

D
ÍA

S
K

M
.

IM
P

O
R

T
E

IM
P

O
R

T
E

E
N

 �
1

**
*8

7
7
8
**

B
A

S
T

ID
A

 M
A

T
A

S
, 
JU

A
N

 I
G

N
A

C
IO

A
C

-2
0
2
3
-7

3
0
2
/1

0
/2

3
2
2
/1

1
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
5

1
6

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
T

e
o
rí

a

3
5

1
5

1
9
9
,5

0
1
9
9
,5

0

2
**

*9
9
0
3
**

H
E

R
N

A
N

D
E

Z
 Z

A
M

B
R

A
N

A
, 
M

A
R

IA
 D

E
 L

A
L
U

Z
A

C
-2

0
2
2
-2

9
4
4

0
8
/0

5
/2

3
0
9
/1

0
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
4

8
7

B
e
ca

 p
o
r

a
si

st
e
n
ci

a
 p

a
ra

tr
a
b
a
ja

d
o
re

s
d
e
se

m
p
le

a
d
o
s

co
n
 d

is
ca

p
a
ci

d
a
d

- 
P

rá
ct

ic
a

1
0

9
0
,0

0
9
0
,0

0

3
**

*6
7
9
2
**

N
E

G
O

E
S

C
U

 M
A

N
O

L
E

A
, 
M

A
R

IN
E

L
A

A
C

-2
0
2
2
-2

3
3
1

2
5
/0

4
/2

3
2
1
/0

7
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
2

7
5

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
P

rá
ct

ic
a

2
0

1
1

8
3
,6

0
8
3
,6

0

4
**

*6
9
8
9
**

T
A

IB
I 
T

A
Y

B
I,
 E

L
M

O
S

T
A

P
H

A
A

C
-2

0
2
3
-8

4
0
2
/1

0
/2

3
2
0
/1

2
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
3

4
9

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
T

e
o
rí

a

5
2

3
1

6
1
2
,5

6
6
1
2
,5

6

5
**

*2
2
9
9
**

JA
E

N
 T

O
R

R
E

S
, 
A

L
E

JA
N

D
R

A
A

C
-2

0
2
2
-3

4
6
2

0
7
/0

6
/2

3
0
7
/1

1
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
0

1
7

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
T

e
o
rí

a

7
7

1
3

3
8
0
,3

8

B
e
ca

 p
o
r

a
si

st
e
n
ci

a
 p

a
ra

tr
a
b
a
ja

d
o
re

s
d
e
se

m
p
le

a
d
o
s

co
n
 d

is
ca

p
a
ci

d
a
d

- 
T

e
o
rí

a

7
7

1
3

6
9
3
,0

0

1
.0

7
3
,3

8

AL
ON

SO
 D

ÍA
Z, 

ÁN
GE

LA
29

/0
1/

20
26

 15
:51

:55

Es
ta

 es
 un

a c
op

ia 
au

té
nt

ica
 im

pr
im

ibl
e d

e u
n d

oc
um

en
to

 el
ec

tró
nic

o a
dm

ini
str

at
ivo

 ar
ch

iva
do

 po
r l

a C
om

un
ida

d A
ut

ón
om

a d
e M

ur
cia

, s
eg

ún
 ar

tíc
ulo

 27
.3.

c) 
de

 la
 Le

y 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s y
 la

s f
ec

ha
s d

e f
irm

a s
e m

ue
str

an
 en

 lo
s r

ec
ua

dr
os

.
Su

 au
te

nt
ici

da
d p

ue
de

 se
r c

on
tra

sta
da

 ac
ce

die
nd

o a
 la

 si
gu

ien
te

 di
re

cci
ón

: h
ttp

s:/
/s

ed
e.c

ar
m.

es
/v

er
ifi

ca
rd

oc
um

en
to

s e
 in

tro
du

cie
nd

o d
el 

có
dig

o s
eg

ur
o d

e v
er

ifi
ca

ció
n (

CS
V) 

CA
RM

-4
26

9c
a7

7-
fd

22
-1

1f
0-

bb
46

-0
24

2a
c1

30
04

f



A
n

ex
o

 I 
(P

ag
o

s)

P
á
g
in

a
 2

 d
e
 5

6
**

*2
4
5
6
**

JO
R

D
A

N
 V

A
L
C

A
R

C
E

L
, 
JU

A
N

 F
R

A
N

C
IS

C
O

A
C

-2
0
2
3
-6

4
0
7
/0

9
/2

3
0
4
/1

0
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
5

5
9

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
T

e
o
rí

a

1
8

4
3

2
9
4
,1

2
2
9
4
,1

2

7
**

*0
1
3
3
**

N
A

U
M

E
N

K
O

 Y
A

R
E

M
E

N
K

O
, 
V

A
L
E

N
T

Y
N

A
A

C
-2

0
2
2
-1

3
9
7

0
6
/0

9
/2

3
1
5
/1

2
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
6

4
5

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
T

e
o
rí

a

1
9

1
6

1
1
5
,5

2
1
1
5
,5

2

8
**

*9
6
9
7
**

R
U

IZ
 P

A
R

R
A

G
A

, 
C

A
R

O
L
IN

A
A

C
-2

0
2
2
-2

3
3
1

2
5
/0

4
/2

3
2
1
/0

7
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
6

9
1

B
e
ca

 p
o
r

a
si

st
e
n
ci

a
 p

a
ra

tr
a
b
a
ja

d
o
re

s
d
e
se

m
p
le

a
d
o
s

co
n
 d

is
ca

p
a
ci

d
a
d

- 
P

rá
ct

ic
a

1
1

6
9
9
,0

0
9
9
,0

0

9
**

*9
7
5
1
**

M
A

R
T

IN
E

Z
 A

L
E

JO
, 
D

A
V

ID
A

C
-2

0
2
2
-2

9
4
4

0
8
/0

5
/2

3
0
9
/1

0
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
9

4
7

B
e
ca

 p
o
r

a
si

st
e
n
ci

a
 p

a
ra

tr
a
b
a
ja

d
o
re

s
d
e
se

m
p
le

a
d
o
s

co
n
 d

is
ca

p
a
ci

d
a
d

- 
P

rá
ct

ic
a

1
0

9
0
,0

0
9
0
,0

0

1
0

**
*2

6
3
8
**

R
O

N
C

E
R

O
 L

O
P

E
Z

, 
Y

O
L
A

N
D

A
A

C
-2

0
2
2
-3

2
4
0

2
3
/0

3
/2

3
1
5
/0

9
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
6

2
6

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
P

rá
ct

ic
a

2
4

1
6

1
4
5
,9

2
1
4
5
,9

2

1
1

**
*3

1
6
5
**

Z
A

P
A

T
A

 G
O

M
E

Z
, 
M

A
R

IA
 B

E
L
E

N
A

C
-2

0
2
2
-1

4
2
1

0
1
/0

2
/2

3
1
4
/0

9
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
4

3
9

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
P

rá
ct

ic
a

7
4
0

8
4
,0

0
8
4
,0

0

1
2

**
*6

8
6
5
**

S
O

R
IA

N
O

 R
E

B
O

L
L
O

, 
JO

A
Q

U
IN

A
C

-2
0
2
2
-1

6
8
0

2
0
/0

6
/2

3
2
8
/0

9
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
3

2
8

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
P

rá
ct

ic
a

5
5
4

6
0
,0

0

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
T

e
o
rí

a

1
2

8
0

1
4
4
,0

0

2
0
4
,0

0

AL
ON

SO
 D

ÍA
Z, 

ÁN
GE

LA
29

/0
1/

20
26

 15
:51

:55

Es
ta

 es
 un

a c
op

ia 
au

té
nt

ica
 im

pr
im

ibl
e d

e u
n d

oc
um

en
to

 el
ec

tró
nic

o a
dm

ini
str

at
ivo

 ar
ch

iva
do

 po
r l

a C
om

un
ida

d A
ut

ón
om

a d
e M

ur
cia

, s
eg

ún
 ar

tíc
ulo

 27
.3.

c) 
de

 la
 Le

y 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s y
 la

s f
ec

ha
s d

e f
irm

a s
e m

ue
str

an
 en

 lo
s r

ec
ua

dr
os

.
Su

 au
te

nt
ici

da
d p

ue
de

 se
r c

on
tra

sta
da

 ac
ce

die
nd

o a
 la

 si
gu

ien
te

 di
re

cci
ón

: h
ttp

s:/
/s

ed
e.c

ar
m.

es
/v

er
ifi

ca
rd

oc
um

en
to

s e
 in

tro
du

cie
nd

o d
el 

có
dig

o s
eg

ur
o d

e v
er

ifi
ca

ció
n (

CS
V) 

CA
RM

-4
26

9c
a7

7-
fd

22
-1

1f
0-

bb
46

-0
24

2a
c1

30
04

f



A
n

ex
o

 I 
(P

ag
o

s)

P
á
g
in

a
 3

 d
e
 5

1
3

**
*8

4
3
4
**

M
A

R
T

IN
E

Z
 F

R
U

T
O

S
, 
M

A
R

IA
 A

N
G

E
L
E

S
A

C
-2

0
2
2
-1

3
2
9

0
6
/0

6
/2

3
2
7
/1

0
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
0

6
5

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
T

e
o
rí

a

7
2

1
6

4
3
7
,7

6
4
3
7
,7

6

1
4

**
*9

5
7
9
**

R
O

D
R

IG
U

E
Z

 M
O

R
E

N
O

, 
P

A
B

L
O

 D
A

M
IA

N
A

C
-2

0
2
3
-7

6
0
9
/1

0
/2

3
0
5
/1

2
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
7

2
5

B
e
ca

 p
o
r

a
si

st
e
n
ci

a
 p

a
ra

tr
a
b
a
ja

d
o
re

s
d
e
se

m
p
le

a
d
o
s

co
n
 d

is
ca

p
a
ci

d
a
d

- 
T

e
o
rí

a

3
8

4
1
8
,0

0
4
1
8
,0

0

1
5

**
*0

9
3
0
**

C
U

T
IL

L
A

S
 L

O
P

E
Z

, 
L
A

U
R

A
A

C
-2

0
2
2
-1

5
9
6

0
7
/0

9
/2

3
2
2
/1

2
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
5

6
8

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
T

e
o
rí

a

1
2

3
2

1
4
4
,0

0

B
e
ca

 p
o
r

a
si

st
e
n
ci

a
 p

a
ra

tr
a
b
a
ja

d
o
re

s
d
e
se

m
p
le

a
d
o
s

co
n
 d

is
ca

p
a
ci

d
a
d

- 
T

e
o
rí

a

6
5

3
2

5
8
5
,0

0

7
2
9
,0

0

1
6

**
*1

0
1
1
**

G
A

R
C

IA
 M

A
R

IN
, 
N

O
E

L
IA

A
C

-2
0
2
2
-2

1
8
6

2
2
/0

3
/2

3
0
1
/0

8
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
3

3
3

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
P

rá
ct

ic
a

2
0

1
1

8
3
,6

0
8
3
,6

0

1
7

**
*2

3
9
7
**

R
U

IZ
 M

IÑ
A

N
O

, 
T

A
N

IA
A

C
-2

0
2
2
-1

4
6
1

2
7
/0

2
/2

3
2
4
/1

1
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
2

4
7

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
T

e
o
rí

a

6
3

2
6

6
2
2
,4

4
6
2
2
,4

4

1
8

**
*4

4
5
1
**

L
O

P
E

Z
 M

A
R

IN
, 
JU

A
N

A
C

-2
0
2
2
-1

4
6
1

2
7
/0

2
/2

3
2
4
/1

1
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
3

2
6

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
T

e
o
rí

a

1
8

1
0

6
8
,4

0

B
e
ca

 p
o
r

a
si

st
e
n
ci

a
 p

a
ra

tr
a
b
a
ja

d
o
re

s
d
e
se

m
p
le

a
d
o
s

1
8

1
0

1
6
2
,0

0

2
3
0
,4

0

AL
ON

SO
 D

ÍA
Z, 

ÁN
GE

LA
29

/0
1/

20
26

 15
:51

:55

Es
ta

 es
 un

a c
op

ia 
au

té
nt

ica
 im

pr
im

ibl
e d

e u
n d

oc
um

en
to

 el
ec

tró
nic

o a
dm

ini
str

at
ivo

 ar
ch

iva
do

 po
r l

a C
om

un
ida

d A
ut

ón
om

a d
e M

ur
cia

, s
eg

ún
 ar

tíc
ulo

 27
.3.

c) 
de

 la
 Le

y 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s y
 la

s f
ec

ha
s d

e f
irm

a s
e m

ue
str

an
 en

 lo
s r

ec
ua

dr
os

.
Su

 au
te

nt
ici

da
d p

ue
de

 se
r c

on
tra

sta
da

 ac
ce

die
nd

o a
 la

 si
gu

ien
te

 di
re

cci
ón

: h
ttp

s:/
/s

ed
e.c

ar
m.

es
/v

er
ifi

ca
rd

oc
um

en
to

s e
 in

tro
du

cie
nd

o d
el 

có
dig

o s
eg

ur
o d

e v
er

ifi
ca

ció
n (

CS
V) 

CA
RM

-4
26

9c
a7

7-
fd

22
-1

1f
0-

bb
46

-0
24

2a
c1

30
04

f



A
n

ex
o

 I 
(P

ag
o

s)

P
á
g
in

a
 4

 d
e
 5

co
n
 d

is
ca

p
a
ci

d
a
d

- 
T

e
o
rí

a
1
9

**
*4

5
2
0
**

S
A

N
C

H
E

Z
 H

E
R

N
A

N
D

E
Z

, 
F

R
A

N
C

IS
C

A
A

C
-2

0
2
2
-1

1
6
6

0
1
/0

9
/2

3
0
5
/1

2
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
1

4
7

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
T

e
o
rí

a

5
3

1
8

3
6
2
,5

2
3
6
2
,5

2

2
0

**
*5

8
0
8
**

P
O

V
E

D
A

 B
A

L
L
E

S
T

E
R

, 
E

M
IL

IO
 M

A
N

U
E

L
A

C
-2

0
2
2
-1

6
8
0

2
0
/0

6
/2

3
2
8
/0

9
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
3

8
6

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
P

rá
ct

ic
a

5
3
6

6
0
,0

0
6
0
,0

0

2
1

**
*1

2
9
8
**

F
A

D
IL

I 
A

G
Ü

E
R

A
, 
L
E

IL
A

A
C

-2
0
2
2
-3

4
6
2

0
7
/0

6
/2

3
0
7
/1

1
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
8

5
2

B
e
ca

 p
o
r

a
si

st
e
n
ci

a
 p

a
ra

tr
a
b
a
ja

d
o
re

s
d
e
se

m
p
le

a
d
o
s

co
n
 d

is
ca

p
a
ci

d
a
d

- 
T

e
o
rí

a

7
4

6
6
6
,0

0
6
6
6
,0

0

2
2

**
*3

3
5
3
**

M
A

R
M

O
L
 S

O
L
E

R
, 
JO

S
E

F
IN

A
A

C
-2

0
2
2
-2

9
4
4

0
8
/0

5
/2

3
0
9
/1

0
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
2

8
8

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
P

rá
ct

ic
a

1
0

1
6

6
0
,8

0

B
e
ca

 p
o
r

a
si

st
e
n
ci

a
 p

a
ra

tr
a
b
a
ja

d
o
re

s
d
e
se

m
p
le

a
d
o
s

co
n
 d

is
ca

p
a
ci

d
a
d

- 
P

rá
ct

ic
a

1
0

1
6

9
0
,0

0

1
5
0
,8

0

2
3

**
*5

1
8
2
**

S
A

N
C

H
E

Z
 M

A
R

T
IN

E
Z

, 
R

A
U

L
A

C
-2

0
2
2
-1

2
3
2

1
7
/0

7
/2

3
1
9
/1

2
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
3

4
8

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
T

e
o
rí

a

7
4

1
2

3
3
7
,4

4

B
e
ca

 p
o
r

a
si

st
e
n
ci

a
 p

a
ra

tr
a
b
a
ja

d
o
re

s
d
e
se

m
p
le

a
d
o
s

co
n
 d

is
ca

p
a
ci

d
a
d

- 
T

e
o
rí

a

7
4

1
2

6
6
6
,0

0

1
.0

0
3
,4

4

AL
ON

SO
 D

ÍA
Z, 

ÁN
GE

LA
29

/0
1/

20
26

 15
:51

:55

Es
ta

 es
 un

a c
op

ia 
au

té
nt

ica
 im

pr
im

ibl
e d

e u
n d

oc
um

en
to

 el
ec

tró
nic

o a
dm

ini
str

at
ivo

 ar
ch

iva
do

 po
r l

a C
om

un
ida

d A
ut

ón
om

a d
e M

ur
cia

, s
eg

ún
 ar

tíc
ulo

 27
.3.

c) 
de

 la
 Le

y 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s y
 la

s f
ec

ha
s d

e f
irm

a s
e m

ue
str

an
 en

 lo
s r

ec
ua

dr
os

.
Su

 au
te

nt
ici

da
d p

ue
de

 se
r c

on
tra

sta
da

 ac
ce

die
nd

o a
 la

 si
gu

ien
te

 di
re

cci
ón

: h
ttp

s:/
/s

ed
e.c

ar
m.

es
/v

er
ifi

ca
rd

oc
um

en
to

s e
 in

tro
du

cie
nd

o d
el 

có
dig

o s
eg

ur
o d

e v
er

ifi
ca

ció
n (

CS
V) 

CA
RM

-4
26

9c
a7

7-
fd

22
-1

1f
0-

bb
46

-0
24

2a
c1

30
04

f



A
n

ex
o

 I 
(P

ag
o

s)

P
á
g
in

a
 5

 d
e
 5

2
4

**
*8

4
0
4
**

B
U

R
IL

L
O

 V
IL

L
E

N
A

, 
S

E
R

G
IO

A
C

-2
0
2
2
-1

2
1
8

0
7
/0

2
/2

3
0
6
/1

0
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
2

8
4

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
T

e
o
rí

a

1
0
6

2
1

8
4
5
,8

8
8
4
5
,8

8

2
5

**
*0

6
5
2
**

M
A

R
T

I 
B

E
L
M

O
N

T
E

, 
N

U
R

IA
A

C
-2

0
2
2
-1

4
2
1

0
1
/0

2
/2

3
1
4
/0

9
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
9

2
5

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
P

rá
ct

ic
a

3
0

5
3

3
6
0
,0

0
3
6
0
,0

0

2
6

**
*4

4
1
2
**

S
E

V
IL

L
A

 F
E

R
N

A
N

D
E

Z
, 
D

IE
G

O
A

C
-2

0
2
2
-1

4
9
0

1
0
/0

4
/2

3
1
7
/0

7
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
0

3
1

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
P

rá
ct

ic
a

2
0

1
0

7
6
,0

0
7
6
,0

0

2
7

**
*4

7
8
8
**

G
IL

 M
A

R
IN

, 
B

E
R

N
A

B
E

A
C

-2
0
2
3
-7

3
0
2
/1

0
/2

3
2
2
/1

1
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
6

1
3

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
T

e
o
rí

a

3
5

1
3

1
7
2
,9

0
1
7
2
,9

0

2
8

**
*5

2
2
2
**

A
L
F

E
R

E
Z

 K
O

N
D

R
A

T
E

V
A

, 
D

A
R

IO
A

C
-2

0
2
3
-7

3
0
2
/1

0
/2

3
2
2
/1

1
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
8

1
7

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
T

e
o
rí

a

3
4

2
8

3
6
1
,7

6
3
6
1
,7

6

2
9

**
*4

5
9
4
**

M
A

Y
O

R
 N

O
G

U
E

R
A

, 
P

A
B

L
O

A
C

-2
0
2
3
-8

6
0
2
/1

0
/2

3
0
1
/1

2
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
8

0
9

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
T

e
o
rí

a

1
1

2
0

8
3
,6

0
8
3
,6

0

3
0

**
*5

5
1
9
**

L
O

Z
A

N
O

 A
L
V

A
R

A
D

O
, 
JO

S
E

 V
IC

E
N

T
E

A
C

-2
0
2
2
-3

7
0
5

0
9
/0

5
/2

3
3
1
/0

7
/2

3
E

S
**

 *
**

* 
**

**
 *

**
* 

**
**

 *
1

3
2

A
yu

d
a
 p

o
r

tr
a
n
sp

o
rt

e
 p

a
ra

d
e
se

m
p
le

a
d
o
s 

-
P

rá
ct

ic
a

1
1

4
2

1
3
2
,0

0
1
3
2
,0

0

T
o

ta
l i

m
p

u
ta

ci
ó

n
 d

e 
la

 p
a
rt

id
a 

p
o

r 
su

b
p

ro
ye

ct
o

 y
 a

ñ
o

:
9
.8

8
7
,7

0
 �

T
o

ta
l a

n
ex

o
:

9
.8

8
7
,7

0
 �

AL
ON

SO
 D

ÍA
Z, 

ÁN
GE

LA
29

/0
1/

20
26

 15
:51

:55

Es
ta

 es
 un

a c
op

ia 
au

té
nt

ica
 im

pr
im

ibl
e d

e u
n d

oc
um

en
to

 el
ec

tró
nic

o a
dm

ini
str

at
ivo

 ar
ch

iva
do

 po
r l

a C
om

un
ida

d A
ut

ón
om

a d
e M

ur
cia

, s
eg

ún
 ar

tíc
ulo

 27
.3.

c) 
de

 la
 Le

y 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s y
 la

s f
ec

ha
s d

e f
irm

a s
e m

ue
str

an
 en

 lo
s r

ec
ua

dr
os

.
Su

 au
te

nt
ici

da
d p

ue
de

 se
r c

on
tra

sta
da

 ac
ce

die
nd

o a
 la

 si
gu

ien
te

 di
re

cci
ón

: h
ttp

s:/
/s

ed
e.c

ar
m.

es
/v

er
ifi

ca
rd

oc
um

en
to

s e
 in

tro
du

cie
nd

o d
el 

có
dig

o s
eg

ur
o d

e v
er

ifi
ca

ció
n (

CS
V) 

CA
RM

-4
26

9c
a7

7-
fd

22
-1

1f
0-

bb
46

-0
24

2a
c1

30
04

f



A
n

ex
o

 II
 (

D
en

eg
ac

io
n

es
)

P
á
g
in

a
 1

 d
e
 4

R
es

o
lu

ci
ó

n
32

8
B

e
ca

s 
N

o
rm

a
le

s

N
IF

 / 
N

IE
A

P
E

L
L

ID
O

S
 Y

 N
O

M
B

R
E

N
º 

E
X

P
. 

A
C

C
IÓ

N
 R

E
F

.
M

O
T

IV
O

S
1

**
*6

0
4

1
**

C
E

B
R

IA
N

N
A

V
A

R
R

O
, 

M
A

R
IA

 E
L

IS
A

A
C

-2
0

2
2

-1
4

9
0

B
e

ca
 d

e
n

e
g

a
d

a

A
yu

d
a 

p
o

r 
tr

a
n

s
p

o
rt

e
 p

a
ra

 d
e

s
e

m
p

le
a

d
o

s
 -

 P
rá

c
ti

c
a

:

E
l s

o
lic

ita
n

te
 n

o
 e

s 
u

n
 t

ra
b

a
ja

d
o

r 
d

e
se

m
p

le
a

d
o

2
**

*3
2

6
0

**
R

O
D

R
IG

U
E

Z
N

A
V

A
R

R
O

, 
S

A
M

IR
A

A
C

-2
0

2
2

-3
4

1
8

B
e

ca
 d

e
n

e
g

a
d

a

A
yu

d
as

 p
ar

a
 la

 c
o

n
c

ili
a

c
ió

n
 p

a
ra

 t
ra

b
aj

a
d

o
re

s
 d

e
s

e
m

p
le

a
d

o
s

 -
T

eo
rí

a:

B
e

ca
 d

e
n

e
g

a
d

a
 (

N
O

 T
IE

N
E

 I
T

IN
E

R
A

R
IO

 E
N

 L
A

 F
E

C
H

A
 D

E
L

 C
U

R
S

O
)

B
ec

a
 p

o
r 

a
s

is
te

n
c

ia
 p

a
ra

 t
ra

b
aj

a
d

o
re

s
 d

e
s

e
m

p
le

a
d

o
s

 c
o

n
d

is
ca

p
ac

id
a

d
 -

 T
e

o
rí

a
:

B
e

ca
 d

e
n

e
g

a
d

a
 (

L
A

 D
IS

C
A

P
A

C
ID

A
D

 E
S

 D
E

 F
E

C
H

A
 P

O
S

T
E

R
IO

R
 A

L
C

U
R

S
O

)

A
si

st
en

ci
a

 -
 T

e
o

rí
a

:

B
e

ca
 d

e
n

e
g

a
d

a
 (

E
L

 C
O

D
 1

9
 E

S
 D

E
 F

E
C

H
A

 P
O

S
T

E
R

IO
R

 A
L

 C
U

R
S

O
)

3
**

*2
6

8
6

**
B

O
N

IL
L
A

 M
O

L
IN

A
, 

JU
A

N
 G

O
N

Z
A

L
O

A
C

-2
0

2
2

-2
6

9
9

B
e

ca
 d

e
n

e
g

a
d

a

A
yu

d
a 

p
o

r 
tr

a
n

s
p

o
rt

e
 p

a
ra

 d
e

s
e

m
p

le
a

d
o

s
 -

 T
e

o
rí

a
:

L
a

 d
is

ta
n

ci
a

 e
n

tr
e

 e
l d

o
m

ic
ili

o
 d

e
l a

lu
m

n
o

 y
 e

l d
o

m
ic

ili
o

 d
e

l c
e

n
tr

o
fo

rm
a

tiv
o

 e
s 

in
fe

ri
o

r 
a

 1
0

 k
m

.
4

**
*6

2
3

1
**

G
U

IL
L

E
N

 B
E

N
E

D
IC

T
O

, 
A

N
G

E
L

A
C

-2
0

2
2

-3
4

5
6

B
e

ca
 d

e
n

e
g

a
d

a

A
yu

d
a 

p
o

r 
tr

a
n

s
p

o
rt

e
 p

a
ra

 d
e

s
e

m
p

le
a

d
o

s
 -

 T
e

o
rí

a
:

L
a

 d
is

ta
n

ci
a

 e
n

tr
e

 e
l d

o
m

ic
ili

o
 d

e
l a

lu
m

n
o

 y
 e

l d
o

m
ic

ili
o

 d
e

l c
e

n
tr

o
fo

rm
a

tiv
o

 e
s 

in
fe

ri
o

r 
a

 1
0

 k
m

.
5

**
*8

7
7

2
**

G
A

D
E

A
M

A
R

T
IN

E
Z

, 
JO

S
E

 V
IC

E
N

T
E

A
C

-2
0

2
2

-3
6

8
8

B
e

ca
 d

e
n

e
g

a
d

a

A
yu

d
a 

p
o

r 
tr

a
n

s
p

o
rt

e
 p

ú
b

lic
o

 p
a

ra
 d

e
s

e
m

p
le

a
d

o
s

 -
 T

e
o

rí
a

:

AL
ON

SO
 D

ÍA
Z, 

ÁN
GE

LA
29

/0
1/

20
26

 15
:51

:55

Es
ta

 es
 un

a c
op

ia 
au

té
nt

ica
 im

pr
im

ibl
e d

e u
n d

oc
um

en
to

 el
ec

tró
nic

o a
dm

ini
str

at
ivo

 ar
ch

iva
do

 po
r l

a C
om

un
ida

d A
ut

ón
om

a d
e M

ur
cia

, s
eg

ún
 ar

tíc
ulo

 27
.3.

c) 
de

 la
 Le

y 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s y
 la

s f
ec

ha
s d

e f
irm

a s
e m

ue
str

an
 en

 lo
s r

ec
ua

dr
os

.
Su

 au
te

nt
ici

da
d p

ue
de

 se
r c

on
tra

sta
da

 ac
ce

die
nd

o a
 la

 si
gu

ien
te

 di
re

cci
ón

: h
ttp

s:/
/s

ed
e.c

ar
m.

es
/v

er
ifi

ca
rd

oc
um

en
to

s e
 in

tro
du

cie
nd

o d
el 

có
dig

o s
eg

ur
o d

e v
er

ifi
ca

ció
n (

CS
V) 

CA
RM

-4
26

9c
a7

7-
fd

22
-1

1f
0-

bb
46

-0
24

2a
c1

30
04

f



A
n

ex
o

 II
 (

D
en

eg
ac

io
n

es
)

P
á
g
in

a
 2

 d
e
 4

N
o

 p
re

se
n

ta
 b

ill
e

te
s 

a
u

to
b

ú
s 

p
ú

b
lic

o
6

**
*9

6
9

7
**

R
U

IZ
P

A
R

R
A

G
A

, 
C

A
R

O
L

IN
A

A
C

-2
0

2
2

-2
3

3
1

A
yu

d
a 

p
o

r 
tr

a
n

s
p

o
rt

e
 p

a
ra

 d
e

s
e

m
p

le
a

d
o

s
 -

 P
rá

c
ti

c
a

:

L
a

 d
is

ta
n

ci
a

 e
n

tr
e

 e
l d

o
m

ic
ili

o
 d

e
l a

lu
m

n
o

 y
 e

l d
o

m
ic

ili
o

 d
e

l c
e

n
tr

o
fo

rm
a

tiv
o

 e
s 

in
fe

ri
o

r 
a

 1
0

 k
m

.
7

**
*2

6
3

8
**

R
O

N
C

E
R

O
 L

O
P

E
Z

, 
Y

O
L
A

N
D

A
A

C
-2

0
2

2
-3

2
4

0
B

ec
a

 p
o

r 
a

s
is

te
n

c
ia

 p
a

ra
 t

ra
b

aj
a

d
o

re
s

 d
e

s
e

m
p

le
a

d
o

s
 c

o
n

d
is

ca
p

ac
id

a
d

 -
 P

rá
c

ti
c

a
:

B
e

ca
 d

e
n

e
g

a
d

a
 (

E
S

T
A

 B
E

C
A

 Y
A

 L
A

 H
A

 S
O

L
IC

IT
A

D
O

)
8

**
*4

4
5

1
**

L
O

P
E

Z
M

A
R

IN
, 

JU
A

N
A

C
-2

0
2

2
-1

4
6

1
B

e
ca

 d
e

n
e

g
a

d
a

A
yu

d
a 

p
o

r 
tr

a
n

s
p

o
rt

e
 p

a
ra

 d
e

s
e

m
p

le
a

d
o

s
 -

 P
rá

c
ti

c
a

:

E
l s

o
lic

ita
n

te
 n

o
 e

s 
u

n
 t

ra
b

a
ja

d
o

r 
d

e
se

m
p

le
a

d
o

A
yu

d
a 

p
o

r 
tr

a
n

s
p

o
rt

e
 p

a
ra

 d
e

s
e

m
p

le
a

d
o

s
 -

 T
e

o
rí

a
:

E
l s

o
lic

ita
n

te
 n

o
 e

s 
u

n
 t

ra
b

a
ja

d
o

r 
d

e
se

m
p

le
a

d
o

B
ec

a
 p

o
r 

a
s

is
te

n
c

ia
 p

a
ra

 t
ra

b
aj

a
d

o
re

s
 d

e
s

e
m

p
le

a
d

o
s

 c
o

n
d

is
ca

p
ac

id
a

d
 -

 P
rá

c
ti

c
a

:

E
l s

o
lic

ita
n

te
 n

o
 e

s 
u

n
 t

ra
b

a
ja

d
o

r 
d

e
se

m
p

le
a

d
o

B
ec

a
 p

o
r 

a
s

is
te

n
c

ia
 p

a
ra

 t
ra

b
aj

a
d

o
re

s
 d

e
s

e
m

p
le

a
d

o
s

 c
o

n
d

is
ca

p
ac

id
a

d
 -

 T
e

o
rí

a
:

E
l s

o
lic

ita
n

te
 n

o
 e

s 
u

n
 t

ra
b

a
ja

d
o

r 
d

e
se

m
p

le
a

d
o

9
**

*5
9

4
3

**
G

U
T

IE
R

R
E

Z
C

E
R

E
Z

O
, 

M
A

R
IA

 M
O

N
S

E
R

R
A

T
E

A
C

-2
0

2
2

-3
6

8
8

B
e

ca
 d

e
n

e
g

a
d

a

B
ec

a
 p

o
r 

a
s

is
te

n
c

ia
 p

a
ra

 t
ra

b
aj

a
d

o
re

s
 d

e
s

e
m

p
le

a
d

o
s

 c
o

n
d

is
ca

p
ac

id
a

d
 -

 T
e

o
rí

a
:

B
e

ca
 d

e
n

e
g

a
d

a
 (

N
O

 T
IE

N
E

 D
IS

C
A

P
A

C
ID

A
D

)
1

0
**

*5
9

5
6

**
S

A
N

C
H

E
Z

P
O

R
T

U
G

U
E

S
, 

M
A

R
IA

 D
E

L
 M

A
R

A
C

-2
0

2
2

-9
2

0
B

e
ca

 d
e

n
e

g
a

d
a

A
yu

d
a 

p
o

r 
tr

a
n

s
p

o
rt

e
 p

a
ra

 d
e

s
e

m
p

le
a

d
o

s
 -

 P
rá

c
ti

c
a

:

B
e

ca
 d

e
n

e
g

a
d

a
 (

T
IE

N
E

 A
P

R
O

B
A

D
A

 O
T

R
A

 B
E

C
A

 D
E

 T
R

A
N

S
P

O
R

T
E

D
E

 P
R

A
C

T
IC

A
S

)

AL
ON

SO
 D

ÍA
Z, 

ÁN
GE

LA
29

/0
1/

20
26

 15
:51

:55

Es
ta

 es
 un

a c
op

ia 
au

té
nt

ica
 im

pr
im

ibl
e d

e u
n d

oc
um

en
to

 el
ec

tró
nic

o a
dm

ini
str

at
ivo

 ar
ch

iva
do

 po
r l

a C
om

un
ida

d A
ut

ón
om

a d
e M

ur
cia

, s
eg

ún
 ar

tíc
ulo

 27
.3.

c) 
de

 la
 Le

y 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s y
 la

s f
ec

ha
s d

e f
irm

a s
e m

ue
str

an
 en

 lo
s r

ec
ua

dr
os

.
Su

 au
te

nt
ici

da
d p

ue
de

 se
r c

on
tra

sta
da

 ac
ce

die
nd

o a
 la

 si
gu

ien
te

 di
re

cci
ón

: h
ttp

s:/
/s

ed
e.c

ar
m.

es
/v

er
ifi

ca
rd

oc
um

en
to

s e
 in

tro
du

cie
nd

o d
el 

có
dig

o s
eg

ur
o d

e v
er

ifi
ca

ció
n (

CS
V) 

CA
RM

-4
26

9c
a7

7-
fd

22
-1

1f
0-

bb
46

-0
24

2a
c1

30
04

f



A
n

ex
o

 II
 (

D
en

eg
ac

io
n

es
)

P
á
g
in

a
 3

 d
e
 4

1
1

**
*6

4
5

0
**

IÑ
IG

U
E

Z
A

C
A

R
O

, 
K

E
V

IN
 O

R
L
A

N
D

O
A

C
-2

0
2

3
-6

7
B

e
ca

 d
e

n
e

g
a

d
a

A
yu

d
a 

p
o

r 
tr

a
n

s
p

o
rt

e
 p

ú
b

lic
o

 p
a

ra
 d

e
s

e
m

p
le

a
d

o
s

 -
 T

e
o

rí
a

:

N
o

 p
re

se
n

ta
 b

ill
e

te
s 

a
u

to
b

ú
s 

p
ú

b
lic

o
1

2
**

*8
5

6
9

**
R

U
B

IO
M

A
N

Z
A

N
O

, 
JE

S
S

IC
A

A
C

-2
0

2
2

-2
2

5
8

B
e

ca
 d

e
n

e
g

a
d

a

A
yu

d
a 

p
o

r 
tr

a
n

s
p

o
rt

e
 p

a
ra

 d
e

s
e

m
p

le
a

d
o

s
 -

 P
rá

c
ti

c
a

:

L
a

 d
is

ta
n

ci
a

 e
n

tr
e

 e
l d

o
m

ic
ili

o
 d

e
l a

lu
m

n
o

 y
 e

l d
o

m
ic

ili
o

 d
e

l c
e

n
tr

o
fo

rm
a

tiv
o

 e
s 

in
fe

ri
o

r 
a

 1
0

 k
m

.
1

3
**

*9
4

9
3

**
P

U
JA

N
T

E
H

E
R

N
A

N
D

E
Z

, 
IR

E
N

E
A

C
-2

0
2

2
-2

7
1

1
B

e
ca

 d
e

n
e

g
a

d
a

A
yu

d
a 

p
o

r 
tr

a
n

s
p

o
rt

e
 p

a
ra

 d
e

s
e

m
p

le
a

d
o

s
 -

 P
rá

c
ti

c
a

:

L
a

 d
is

ta
n

ci
a

 e
n

tr
e

 e
l d

o
m

ic
ili

o
 d

e
l a

lu
m

n
o

 y
 e

l d
o

m
ic

ili
o

 d
e

l c
e

n
tr

o
fo

rm
a

tiv
o

 e
s 

in
fe

ri
o

r 
a

 1
0

 k
m

.
1

4
**

*0
5

0
8

**
JA

R
A

R
O

M
A

N
, 

L
U

IS
 A

N
G

E
L

A
C

-2
0

2
3

-7
3

B
e

ca
 d

e
n

e
g

a
d

a

A
yu

d
a 

p
o

r 
tr

a
n

s
p

o
rt

e
 p

a
ra

 d
e

s
e

m
p

le
a

d
o

s
 -

 T
e

o
rí

a
:

L
a

 d
is

ta
n

ci
a

 e
n

tr
e

 e
l d

o
m

ic
ili

o
 d

e
l a

lu
m

n
o

 y
 e

l d
o

m
ic

ili
o

 d
e

l c
e

n
tr

o
fo

rm
a

tiv
o

 e
s 

in
fe

ri
o

r 
a

 1
0

 k
m

.
1

5
**

*7
7

7
0

**
B

A
E

Z
A

B
A

R
B

A
, 
A

A
R

O
N

A
C

-2
0

2
3

-7
6

B
e

ca
 d

e
n

e
g

a
d

a

A
yu

d
a 

p
o

r 
tr

a
n

s
p

o
rt

e
 p

a
ra

 d
e

s
e

m
p

le
a

d
o

s
 -

 T
e

o
rí

a
:

L
a

 d
is

ta
n

ci
a

 e
n

tr
e

 e
l d

o
m

ic
ili

o
 d

e
l a

lu
m

n
o

 y
 e

l d
o

m
ic

ili
o

 d
e

l c
e

n
tr

o
fo

rm
a

tiv
o

 e
s 

in
fe

ri
o

r 
a

 1
0

 k
m

.

B
ec

a
 d

e 
as

is
te

n
c

ia
 p

a
ra

 p
e

rs
o

n
a

s
 j

ó
v

e
n

e
s

 in
s

c
ri

ta
s

 e
n

 la
 L

is
ta

 Ú
n

ic
a

d
e 

G
ar

an
tí

a
 J

u
v

e
n

il 
- 

T
e

o
rí

a
:

L
a

 a
cc

ió
n

 f
o

rm
a

tiv
a

 n
o

 e
s 

d
e

 g
a

ra
n

tí
a

 ju
ve

n
il.

1
6

**
*7

7
3

1
**

Z
A

M
B

R
A

N
O

A
G

U
IL

A
R

, 
JO

S
S

E
L

Y
N

 M
IC

A
E

L
A

A
C

-2
0

2
2

-1
8

9
5

A
yu

d
a 

p
o

r 
tr

a
n

s
p

o
rt

e
 p

a
ra

 d
e

s
e

m
p

le
a

d
o

s
 -

 P
rá

c
ti

c
a

:

B
e

ca
 d

e
n

e
g

a
d

a

B
ec

a
 d

e 
as

is
te

n
c

ia
 p

a
ra

 p
e

rs
o

n
a

s
 j

ó
v

e
n

e
s

 in
s

c
ri

ta
s

 e
n

 la
 L

is
ta

 Ú
n

ic
a

d
e 

G
ar

an
tí

a
 J

u
v

e
n

il 
- 

P
rá

c
ti

c
a

:

AL
ON

SO
 D

ÍA
Z, 

ÁN
GE

LA
29

/0
1/

20
26

 15
:51

:55

Es
ta

 es
 un

a c
op

ia 
au

té
nt

ica
 im

pr
im

ibl
e d

e u
n d

oc
um

en
to

 el
ec

tró
nic

o a
dm

ini
str

at
ivo

 ar
ch

iva
do

 po
r l

a C
om

un
ida

d A
ut

ón
om

a d
e M

ur
cia

, s
eg

ún
 ar

tíc
ulo

 27
.3.

c) 
de

 la
 Le

y 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s y
 la

s f
ec

ha
s d

e f
irm

a s
e m

ue
str

an
 en

 lo
s r

ec
ua

dr
os

.
Su

 au
te

nt
ici

da
d p

ue
de

 se
r c

on
tra

sta
da

 ac
ce

die
nd

o a
 la

 si
gu

ien
te

 di
re

cci
ón

: h
ttp

s:/
/s

ed
e.c

ar
m.

es
/v

er
ifi

ca
rd

oc
um

en
to

s e
 in

tro
du

cie
nd

o d
el 

có
dig

o s
eg

ur
o d

e v
er

ifi
ca

ció
n (

CS
V) 

CA
RM

-4
26

9c
a7

7-
fd

22
-1

1f
0-

bb
46

-0
24

2a
c1

30
04

f



A
n

ex
o

 II
 (

D
en

eg
ac

io
n

es
)

P
á
g
in

a
 4

 d
e
 4

L
a

 a
cc

ió
n

 f
o

rm
a

tiv
a

 n
o

 e
s 

d
e

 g
a

ra
n

tí
a

 ju
ve

n
il.

B
ec

a
 p

o
r 

a
s

is
te

n
c

ia
 p

a
ra

 t
ra

b
aj

a
d

o
re

s
 d

e
s

e
m

p
le

a
d

o
s

 c
o

n
d

is
ca

p
ac

id
a

d
 -

 P
rá

c
ti

c
a

:

B
e

ca
 d

e
n

e
g

a
d

a
1

7
**

*7
7

3
1

**
Z

A
M

B
R

A
N

O
A

G
U

IL
A

R
, 

JO
S

S
E

L
Y

N
 M

IC
A

E
L
A

A
C

-2
0

2
2

-1
8

9
5

B
e

ca
 d

e
n

e
g

a
d

a

A
yu

d
a 

p
o

r 
tr

a
n

s
p

o
rt

e
 p

a
ra

 d
e

s
e

m
p

le
a

d
o

s
 -

 P
rá

c
ti

c
a

:

B
e

ca
 d

e
n

e
g

a
d

a

B
ec

a
 d

e 
as

is
te

n
c

ia
 p

a
ra

 p
e

rs
o

n
a

s
 j

ó
v

e
n

e
s

 in
s

c
ri

ta
s

 e
n

 la
 L

is
ta

 Ú
n

ic
a

d
e 

G
ar

an
tí

a
 J

u
v

e
n

il 
- 

P
rá

c
ti

c
a

:

B
e

ca
 d

e
n

e
g

a
d

a

B
ec

a
 p

o
r 

a
s

is
te

n
c

ia
 p

a
ra

 t
ra

b
aj

a
d

o
re

s
 d

e
s

e
m

p
le

a
d

o
s

 c
o

n
d

is
ca

p
ac

id
a

d
 -

 P
rá

c
ti

c
a

:

B
e

ca
 d

e
n

e
g

a
d

a
1

8
**

*2
0

7
8

**
B

U
C

K
S

V
A

R
G

A
S

, 
P

A
T

R
IC

IA
 T

E
R

E
S

A
A

C
-2

0
2

2
-1

7
0

5
B

e
ca

 d
e

n
e

g
a

d
a

A
yu

d
a 

p
o

r 
tr

a
n

s
p

o
rt

e
 p

a
ra

 d
e

s
e

m
p

le
a

d
o

s
 -

 P
rá

c
ti

c
a

:

E
l s

o
lic

ita
n

te
 n

o
 e

s 
u

n
 t

ra
b

a
ja

d
o

r 
d

e
se

m
p

le
a

d
o

AL
ON

SO
 D

ÍA
Z, 

ÁN
GE

LA
29

/0
1/

20
26

 15
:51

:55

Es
ta

 es
 un

a c
op

ia 
au

té
nt

ica
 im

pr
im

ibl
e d

e u
n d

oc
um

en
to

 el
ec

tró
nic

o a
dm

ini
str

at
ivo

 ar
ch

iva
do

 po
r l

a C
om

un
ida

d A
ut

ón
om

a d
e M

ur
cia

, s
eg

ún
 ar

tíc
ulo

 27
.3.

c) 
de

 la
 Le

y 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s y
 la

s f
ec

ha
s d

e f
irm

a s
e m

ue
str

an
 en

 lo
s r

ec
ua

dr
os

.
Su

 au
te

nt
ici

da
d p

ue
de

 se
r c

on
tra

sta
da

 ac
ce

die
nd

o a
 la

 si
gu

ien
te

 di
re

cci
ón

: h
ttp

s:/
/s

ed
e.c

ar
m.

es
/v

er
ifi

ca
rd

oc
um

en
to

s e
 in

tro
du

cie
nd

o d
el 

có
dig

o s
eg

ur
o d

e v
er

ifi
ca

ció
n (

CS
V) 

CA
RM

-4
26

9c
a7

7-
fd

22
-1

1f
0-

bb
46

-0
24

2a
c1

30
04

f



   Página 1 de 3

NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN

En fecha 15/12/2025 la Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución:

�RESOLUCION DE ACUMULACIÓN, CONCESIÓN Y LIQUIDACIÓN DE AYUDA/BECA
NÚMERO 329

Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden EFP/942/2022, de 23 de septiembre, por la 
que se regula la oferta formativa del sistema de Formación profesional en el ámbito laboral asociada al 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales efectuada por las administraciones competentes, se 
establecen bases reguladoras, así como las condiciones para su financiación, y se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación, recogidos en el 
Anexo I adjunto que comienza por el/la alumno/a MARTINEZ CIFUENTES, ALBERTO con NIF: ***3099**
importe: 90,00 �,y número de expediente AC-2022-2944 y termina por el/la alumno/a SANCHEZ 
ABELLAN, PABLO con NIE: ***7511**, importe: 558,60 �, y número de expediente AC-2023-86, y 
concurriendo en los mismos los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO: Las personas beneficiarias referenciadas en el Anexo I, han solicitado una ayuda/beca, 
por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la normativa anteriormente 
citada.

SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que han 
participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción formativa 
de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad.

TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, para ser 
beneficiarios de la ayuda/beca. Se ha comprobado en la BDNS que no consta inhabilitación ni sanción y 
que no se está incurso en ninguno de los supuestos establecidos en los apartados segundo y tercero del 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones

CUARTO: Según consta de la información que obra en poder del órgano instructor, se desprende 
que las personas beneficiarias propuestas cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las 
mismas, y para su pago en aplicación de lo previsto en el acuerdo Decimosexto, apartado 2. A y 2.B. c), de 
la Resolución de 3 de septiembre de 2009 (BORM nº 206 de 7 de septiembre) de la Secretaría General de 
la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia del acuerdo de Consejo de Gobierno por el que se da aplicación a la previsión del artículo 
95 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Hacienda de la Región de Murcia, respecto al ejercicio de la función interventora.

QUINTO.- El importe que corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido 
en el Anexo I.

Y los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación del 
mismo.

SEGUNDO.- La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, por 
el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación.
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   Página 2 de 3

TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las competencias 
de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, liquidación y 
ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 12 b) de la 
Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, que atribuye 
al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como la ordenación 
de los pagos.

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de formación 
profesional para el empleo, en el artículo 25 �Ayudas y becas�, establece las ayudas y becas que pueden 
solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el citado Real 
Decreto.

QUINTO.- Orden EFP/942/2022, de 23 de septiembre, por la que se regula la oferta formativa del 
sistema de Formación profesional en el ámbito laboral asociada al Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales efectuada por las administraciones competentes, se establecen bases reguladoras, así como 
las condiciones para su financiación, regula las ayudas y becas en los siguientes artículos:

Artículo 22 �Becas�,
Artículo 23 �Ayudas de transporte, manutención y alojamiento�,
Artículo 24 �Ayudas a la conciliación�,
Artículo 25 �Solicitud y concesión de las becas y ayudas�,
Anexo III �Cuantía máxima de becas y ayudas y compensación a empresas por la realización de 
prácticas profesionales no laborales�

SEXTO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 
preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo del 
artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones.

SEPTIMO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas de 
estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el supuesto 
subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el importe 
de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución.

OCTAVO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el procedimiento, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas.

NOVENO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el órgano 
administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su iniciación, podrá 
disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima conexión. 

En virtud de los antecedentes expuestos, de los fundamentos de derecho expresados, de la 
propuesta de la Subdirección General de Formación de fecha 07/11/2025 y el informe de fiscalización 

número 2025/86561 - 01.

RESUELVO:

PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 
correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I.

SEGUNDO: Conceder las solicitudes de ayudas/becas, recogidas en el Anexo I adjunto que 
comienza por el/la alumno/a MARTINEZ CIFUENTES, ALBERTO con NIF: ***3099** importe: 90,00 �,y 
número de expediente AC-2022-2944 y termina por el/la alumno/a SANCHEZ ABELLAN, PABLO con NIE:
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   Página 3 de 3

***7511**, importe: 558,60 �, y número de expediente AC-2023-86, de la Programación del año 2022, y por 
importe a pagar 6.726,20 �, y gasto elegible del 100%.

TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 
las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de  6.726,20 �, con imputación a la partida 
57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 41119230001, del ejercicio 2025 y abono de los importes 
correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo.

CUARTO: Denegar las ayudas/becas solicitadas a los alumnos incluidos en la relación que se 
acompaña como ANEXO II de la presente Resolución, basándose en el motivo de denegación que para 
cada solicitante se especifica en el mencionado Anexo.

QUINTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para su contabilización. 

SEXTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización.

SEPTIMO: Publicar la resolución en el Portal de Empleo y Formación de la Región de Murcia, 
www.sefcarm.es, de acuerdo con el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

OCTAVO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 
administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. Murcia a 15 de diciembre de 2025. 
Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación .Fdo.: Pilar Valero Huescar.

En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera oportuno, 
utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/.

Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Murcia a (fecha y firma al margen)
LA JEFA DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS Y 

PROGRAMACIÓN

Fdo.: Ángela Alonso Díaz
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   Página 1 de 3

NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN

En fecha 17/12/2025 la Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución:

�RESOLUCION DE ACUMULACIÓN, CONCESIÓN Y LIQUIDACIÓN DE AYUDA/BECA
NÚMERO 330 EXCLUSIÓN SOCIAL

Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden EFP/942/2022, de 23 de septiembre, por la 
que se regula la oferta formativa del sistema de Formación profesional en el ámbito laboral asociada al 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales efectuada por las administraciones competentes, se 
establecen bases reguladoras, así como las condiciones para su financiación, y se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación, recogidos en el 
Anexo I adjunto que comienza por el/la alumno/a BLAYA MENDEZ , MARIA BELEN con NIF: ***8862**
importe: 72,00 �,y número de expediente AC-2022-1199 y termina por el/la alumno/a EL KABIR , RHIBA
con NIE: ****1516*, importe: 90,00 �, y número de expediente AC-2022-1562, y concurriendo en los 
mismos los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO: Las personas beneficiarias referenciadas en el Anexo I, han solicitado una ayuda/beca, 
por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la normativa anteriormente 
citada.

SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que han 
participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción formativa 
de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad.

TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, para ser 
beneficiarios de la ayuda/beca. Se ha comprobado en la BDNS que no consta inhabilitación ni sanción y 
que no se está incurso en ninguno de los supuestos establecidos en los apartados segundo y tercero del 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones

CUARTO: Según consta de la información que obra en poder del órgano instructor, se desprende 
que las personas beneficiarias propuestas cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las 
mismas, y para su pago en aplicación de lo previsto en el acuerdo Decimosexto, apartado 2. A y 2.B. c), de 
la Resolución de 3 de septiembre de 2009 (BORM nº 206 de 7 de septiembre) de la Secretaría General de 
la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia del acuerdo de Consejo de Gobierno por el que se da aplicación a la previsión del artículo 
95 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Hacienda de la Región de Murcia, respecto al ejercicio de la función interventora.

QUINTO.- El importe que corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido 
en el Anexo I.

Y los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación del 
mismo.

SEGUNDO.- La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, por 
el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación.

AL
ON

SO
 D

ÍA
Z, 

ÁN
GE

LA
29

/0
1/

20
26

 15
:51

:55

Es
ta

 es
 un

a c
op

ia 
au

té
nt

ica
 im

pr
im

ibl
e d

e u
n d

oc
um

en
to

 el
ec

tró
nic

o a
dm

ini
str

at
ivo

 ar
ch

iva
do

 po
r l

a C
om

un
ida

d A
ut

ón
om

a d
e M

ur
cia

, s
eg

ún
 ar

tíc
ulo

 27
.3.

c) 
de

 la
 Le

y 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s y
 la

s f
ec

ha
s d

e f
irm

a s
e m

ue
str

an
 en

 lo
s r

ec
ua

dr
os

.
Su

 au
te

nt
ici

da
d p

ue
de

 se
r c

on
tra

sta
da

 ac
ce

die
nd

o a
 la

 si
gu

ien
te

 di
re

cci
ón

: h
ttp

s:/
/s

ed
e.c

ar
m.

es
/v

er
ifi

ca
rd

oc
um

en
to

s e
 in

tro
du

cie
nd

o d
el 

có
dig

o s
eg

ur
o d

e v
er

ifi
ca

ció
n (

CS
V) 

CA
RM

-4
26

9c
a7

7-
fd

22
-1

1f
0-

bb
46

-0
24

2a
c1

30
04

f



   Página 2 de 3

TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las competencias 
de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, liquidación y 
ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 12 b) de la 
Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, que atribuye 
al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como la ordenación 
de los pagos.

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de formación 
profesional para el empleo, en el artículo 25 �Ayudas y becas�, establece las ayudas y becas que pueden 
solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el citado Real 
Decreto.

QUINTO.- Orden EFP/942/2022, de 23 de septiembre, por la que se regula la oferta formativa del 
sistema de Formación profesional en el ámbito laboral asociada al Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales efectuada por las administraciones competentes, se establecen bases reguladoras, así como 
las condiciones para su financiación, regula las ayudas y becas en los siguientes artículos:

Artículo 22 �Becas�,
Artículo 23 �Ayudas de transporte, manutención y alojamiento�,
Artículo 24 �Ayudas a la conciliación�,
Artículo 25 �Solicitud y concesión de las becas y ayudas�,
Anexo III �Cuantía máxima de becas y ayudas y compensación a empresas por la realización de 
prácticas profesionales no laborales�

SEXTO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 
preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo del 
artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones.

SEPTIMO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas de 
estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el supuesto 
subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el importe 
de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución.

OCTAVO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el procedimiento, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas.

NOVENO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el órgano 
administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su iniciación, podrá 
disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima conexión. 

En virtud de los antecedentes expuestos, de los fundamentos de derecho expresados, de la 
propuesta de la Subdirección General de Formación de fecha 14/11/2025 y el informe de fiscalización 
número 2025/88922-01.

RESUELVO:

PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 
correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I.

SEGUNDO: Conceder las solicitudes de ayudas/becas, recogidas en el Anexo I adjunto que 
comienza por el/la alumno/a BLAYA MENDEZ , MARIA BELEN con NIF: ***8862** importe: 72,00 �,y 
número de expediente AC-2022-1199 y termina por el/la alumno/a EL KABIR , RHIBA con NIE: ****1516*, 
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importe: 90,00 �, y número de expediente AC-2022-1562, de la Programación del año 2022, y por importe 
a pagar 8.216,47 �, y gasto elegible del 100%.

TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 
las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 8.216,47 �, con imputación a la partida 
57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 041119230001, del ejercicio 2025 y abono de los importes 
correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo.

CUARTO: Denegar las ayudas/becas solicitadas a los alumnos incluidos en la relación que se 
acompaña como ANEXO II de la presente Resolución, basándose en el motivo de denegación que para 
cada solicitante se especifica en el mencionado Anexo.

QUINTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para su contabilización. 

SEXTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización.

SEPTIMO: Publicar la resolución en el Portal de Empleo y Formación de la Región de Murcia, 
www.sefcarm.es, de acuerdo con el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

OCTAVO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 
administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. Murcia a 17 de diciembre de 2025. 
Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación .Fdo.: Pilar Valero Huescar.

En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera oportuno, 
utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/.

Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Murcia a (fecha y firma al margen)
LA JEFA DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS Y 

PROGRAMACIÓN

Fdo.: Ángela Alonso Díaz
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   Página 1 de 3

NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN

En fecha 23/12/2025 la Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución:

�RESOLUCION DE ACUMULACIÓN, CONCESIÓN Y LIQUIDACIÓN DE AYUDA/BECA
NÚMERO 336

Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden EFP/942/2022, de 23 de septiembre, por la 
que se regula la oferta formativa del sistema de Formación profesional en el ámbito laboral asociada al 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales efectuada por las administraciones competentes, se 
establecen bases reguladoras, así como las condiciones para su financiación, y se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación, recogidos en el 
Anexo I adjunto que comienza por el/la alumno/a FERNANDEZ MARTINEZ, JOSE FRANCISCO con NIF:
***4586** importe: 792,00 �,y número de expediente AC-2022-1800 y termina por el/la alumno/a 
MARTINEZ FEREZ, FRANCISCO con NIE: ***4252**, importe: 816,00 �, y número de expediente AC-
2022-4006, y concurriendo en los mismos los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO: Las personas beneficiarias referenciadas en el Anexo I, han solicitado una ayuda/beca, 
por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la normativa anteriormente 
citada.

SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que han 
participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción formativa 
de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad.

TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, para ser 
beneficiarios de la ayuda/beca. Se ha comprobado en la BDNS que no consta inhabilitación ni sanción y 
que no se está incurso en ninguno de los supuestos establecidos en los apartados segundo y tercero del 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones

CUARTO: Según consta de la información que obra en poder del órgano instructor, se desprende 
que las personas beneficiarias propuestas cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las 
mismas, y para su pago en aplicación de lo previsto en el acuerdo Decimosexto, apartado 2. A y 2.B. c), de 
la Resolución de 3 de septiembre de 2009 (BORM nº 206 de 7 de septiembre) de la Secretaría General de 
la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia del acuerdo de Consejo de Gobierno por el que se da aplicación a la previsión del artículo 
95 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Hacienda de la Región de Murcia, respecto al ejercicio de la función interventora.

QUINTO.- El importe que corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido 
en el Anexo I.

Y los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación del 
mismo.

SEGUNDO.- La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, por 
el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación.
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   Página 2 de 3

TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las competencias 
de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, liquidación y 
ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 12 b) de la 
Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, que atribuye 
al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como la ordenación 
de los pagos.

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de formación 
profesional para el empleo, en el artículo 25 �Ayudas y becas�, establece las ayudas y becas que pueden 
solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el citado Real 
Decreto.

QUINTO.- Orden EFP/942/2022, de 23 de septiembre, por la que se regula la oferta formativa del 
sistema de Formación profesional en el ámbito laboral asociada al Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales efectuada por las administraciones competentes, se establecen bases reguladoras, así como 
las condiciones para su financiación, regula las ayudas y becas en los siguientes artículos:

Artículo 22 �Becas�,
Artículo 23 �Ayudas de transporte, manutención y alojamiento�,
Artículo 24 �Ayudas a la conciliación�,
Artículo 25 �Solicitud y concesión de las becas y ayudas�,
Anexo III �Cuantía máxima de becas y ayudas y compensación a empresas por la realización de 
prácticas profesionales no laborales�

SEXTO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 
preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo del 
artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones.

SEPTIMO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas de 
estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el supuesto 
subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el importe 
de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución.

OCTAVO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el procedimiento, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas.

NOVENO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el órgano 
administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su iniciación, podrá 
disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima conexión. 

En virtud de los antecedentes expuestos, de los fundamentos de derecho expresados, de la 
propuesta de la Subdirección General de Formación de fecha 18/11/2025 y el informe de fiscalización 
número 2025/89648 - 01

RESUELVO:

PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 
correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I.

SEGUNDO: Conceder las solicitudes de ayudas/becas, recogidas en el Anexo I adjunto que 
comienza por el/la alumno/a FERNANDEZ MARTINEZ, JOSE FRANCISCO con NIF: ***4586** importe: 
792,00 �,y número de expediente AC-2022-1800 y termina por el/la alumno/a MARTINEZ FEREZ, 
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FRANCISCO con NIE: ***4252**, importe: 816,00 �, y número de expediente AC-2022-4006, de la 
Programación del año 2022, y por importe a pagar 1.702,24 �, y gasto elegible del 100%.

TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 
las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 1.702,24 �, con imputación a la partida 
57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 041119230001, del ejercicio 2025 y abono de los importes 
correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo.

CUARTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para su contabilización. 

QUINTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización.

SEXTO: Publicar la resolución en el Portal de Empleo y Formación de la Región de Murcia, 
www.sefcarm.es, de acuerdo con el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

SEPTIMO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la 
vía administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. Murcia a 23 de diciembre de 2025. 
Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación .Fdo.: Pilar Valero Huescar.

En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera oportuno, 
utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/.

Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Murcia a (fecha y firma al margen)
LA JEFA DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS Y 

PROGRAMACIÓN

Fdo.: Ángela Alonso Díaz
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 

 
En fecha 23/12/2025 la Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución: 

 
�RESOLUCION DE ACUMULACIÓN, CONCESIÓN Y LIQUIDACIÓN DE AYUDA/BECA 

NÚMERO 347 
 
 
  Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden EFP/942/2022, de 23 de septiembre, por la 
que se regula la oferta formativa del sistema de Formación profesional en el ámbito laboral asociada al 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales efectuada por las administraciones competentes, se 
establecen bases reguladoras, así como las condiciones para su financiación, y se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación, recogidos en el 
Anexo I adjunto que comienza por el/la alumno/a  SAADANI , SASSI con NIF: ****9593* importe: 175,56 
�,y número de expediente AC-2023-96 y termina por el/la alumno/a ABDELLAH , HADDOU con NIE: 
****6587* importe: 146,30 �, y número de expediente AC-2023-96 y concurriendo en los mismos los 
siguientes 
 

 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 PRIMERO: Las personas beneficiarias referenciadas en el Anexo I, han solicitado una ayuda/beca, 
por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la normativa anteriormente 
citada. 
 
 SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que han 
participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción formativa 
de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad. 
 
 TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, para ser 
beneficiarios de la ayuda/beca. Se ha comprobado en la BDNS que no consta inhabilitación ni sanción y 
que no se está incurso en ninguno de los supuestos establecidos en los apartados segundo y tercero del 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
 
 CUARTO: Según consta de la información que obra en poder del órgano instructor, se desprende 
que las personas beneficiarias propuestas cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las 
mismas, y para su pago en aplicación de lo previsto en el acuerdo Decimosexto, apartado 2. A y 2.B. c), de 
la Resolución de 3 de septiembre de 2009 (BORM nº 206 de 7 de septiembre) de la Secretaría General de 
la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia del acuerdo de Consejo de Gobierno por el que se da aplicación a la previsión del artículo 
95 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Hacienda de la Región de Murcia, respecto al ejercicio de la función interventora. 
 

QUINTO.- El importe que corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido 
en el Anexo I. 
 
Y los siguientes 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación del 
mismo. 
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SEGUNDO.- La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, por 
el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación. 
 
 TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las competencias 
de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, liquidación y 
ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 12 b) de la 
Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, que atribuye 
al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como la ordenación 
de los pagos. 
 

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de formación 
profesional para el empleo, en el artículo 25 �Ayudas y becas�, establece las ayudas y becas que pueden 
solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el citado Real 
Decreto. 

 
QUINTO.- Orden EFP/942/2022, de 23 de septiembre, por la que se regula la oferta formativa del 

sistema de Formación profesional en el ámbito laboral asociada al Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales efectuada por las administraciones competentes, se establecen bases reguladoras, así como 
las condiciones para su financiación, regula las ayudas y becas en los siguientes artículos: 

 
Artículo 22 �Becas�, 
Artículo 23 �Ayudas de transporte, manutención y alojamiento�, 
Artículo 24 �Ayudas a la conciliación�, 
Artículo 25 �Solicitud y concesión de las becas y ayudas�, 
Anexo III �Cuantía máxima de becas y ayudas y compensación a empresas por la realización de 
prácticas profesionales no laborales� 
 
SEXTO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 

preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo del 
artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones. 
 

SEPTIMO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas de 
estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el supuesto 
subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el importe 
de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución. 

 

OCTAVO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el procedimiento, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 

 
NOVENO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el órgano 
administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su iniciación, podrá 
disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima conexión.  

 
En virtud de los antecedentes expuestos, de los fundamentos de derecho expresados, de la 

propuesta de la Subdirección General de Formación de fecha 25/11/2025 y el informe de fiscalización 
número 2025/91578 - 01 

 
 

RESUELVO: 
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
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SEGUNDO: Conceder las solicitudes de ayudas/becas, recogidas en el Anexo I adjunto que 

comienza por el/la alumno/a SAADANI , SASSI con NIF: ****9593* importe: 175,56 �,y número de 
expediente AC-2023-96 y termina por el/la alumno/a ABDELLAH , HADDOU con NIE: ****6587* importe: 
146,30 �, y número de expediente AC-2023-96, de la Programación del año 2023, y por importe a pagar 
1.809,46 �, y gasto elegible del 100%. 

 
 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de  1.809,46 �, con imputación a la partida 
57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 041119230001, del ejercicio 2025 y abono de los importes 
correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo. 

 
CUARTO: Denegar las ayudas/becas solicitadas a los alumnos incluidos en la relación que se 

acompaña como ANEXO II de la presente Resolución, basándose en el motivo de denegación que para 
cada solicitante se especifica en el mencionado Anexo. 

 
QUINTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para su contabilización.  
 
SEXTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización. 
 
SEPTIMO: Publicar la resolución en el Portal de Empleo y Formación de la Región de Murcia, 

www.sefcarm.es, de acuerdo con el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre� 
 

 OCTAVO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 
administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas . Murcia a 23 de diciembre de 2025. 
Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación .Fdo.: Pilar Valero Huescar. 
 
En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera oportuno, 
utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/. 

 
 
Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 

40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 

 
Murcia a (fecha y firma al margen) 

LA JEFA DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS Y 
PROGRAMACIÓN 

 
Fdo.: Ángela Alonso Díaz 
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   Página 1 de 3

NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN

En fecha 12/12/2025 la Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución:

�RESOLUCION DE ACUMULACIÓN, CONCESIÓN Y LIQUIDACIÓN DE AYUDA/BECA
NÚMERO 348

Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden EFP/942/2022, de 23 de septiembre, por la 
que se regula la oferta formativa del sistema de Formación profesional en el ámbito laboral asociada al 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales efectuada por las administraciones competentes, se 
establecen bases reguladoras, así como las condiciones para su financiación, y se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación, recogidos en el 
Anexo I adjunto que comienza por el/la alumno/a ABELLAN CORREAS, JORGE ARTURO con NIF:
***7562** importe: 882,00 �,y número de expediente AC-2022-2589 y termina por el/la alumno/a 
MARTINEZ PALACIOS, ARLEN VANESSA con NIE: ****5089*, importe: 1.035,00 �, y número de 

expediente AC-2022-1200, y concurriendo en los mismos los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO: Las personas beneficiarias referenciadas en el Anexo I, han solicitado una ayuda/beca, 
por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la normativa anteriormente 
citada.

SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que han 
participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción formativa 
de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad.

TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, para ser 
beneficiarios de la ayuda/beca. Se ha comprobado en la BDNS que no consta inhabilitación ni sanción y 
que no se está incurso en ninguno de los supuestos establecidos en los apartados segundo y tercero del 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones

CUARTO: Según consta de la información que obra en poder del órgano instructor, se desprende 
que las personas beneficiarias propuestas cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las 
mismas, y para su pago en aplicación de lo previsto en el acuerdo Decimosexto, apartado 2. A y 2.B. c), de 
la Resolución de 3 de septiembre de 2009 (BORM nº 206 de 7 de septiembre) de la Secretaría General de 
la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia del acuerdo de Consejo de Gobierno por el que se da aplicación a la previsión del artículo 
95 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Hacienda de la Región de Murcia, respecto al ejercicio de la función interventora.

QUINTO.- El importe que corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido 
en el Anexo I.

Y los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación del 
mismo.

SEGUNDO.- La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, por 
el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación.
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   Página 2 de 3

TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las competencias 
de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, liquidación y 
ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 12 b) de la 
Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, que atribuye 
al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como la ordenación 
de los pagos.

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de formación 
profesional para el empleo, en el artículo 25 �Ayudas y becas�, establece las ayudas y becas que pueden 
solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el citado Real 
Decreto.

QUINTO.- Orden EFP/942/2022, de 23 de septiembre, por la que se regula la oferta formativa del 
sistema de Formación profesional en el ámbito laboral asociada al Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales efectuada por las administraciones competentes, se establecen bases reguladoras, así como 
las condiciones para su financiación, regula las ayudas y becas en los siguientes artículos:

Artículo 22 �Becas�,
Artículo 23 �Ayudas de transporte, manutención y alojamiento�,
Artículo 24 �Ayudas a la conciliación�,
Artículo 25 �Solicitud y concesión de las becas y ayudas�,
Anexo III �Cuantía máxima de becas y ayudas y compensación a empresas por la realización de 
prácticas profesionales no laborales�

SEXTO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 
preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo del 
artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones.

SEPTIMO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas de 
estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el supuesto 
subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el importe 
de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución.

OCTAVO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el procedimiento, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas.

NOVENO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el órgano 
administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su iniciación, podrá 
disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima conexión. 

En virtud de los antecedentes expuestos, de los fundamentos de derecho expresados, de la 
propuesta de la Subdirección General de Formación de fecha 04/11/2025 y el informe de fiscalización 
número 2025/84793 � 01.

RESUELVO:

PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 
correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I.

SEGUNDO: Conceder las solicitudes de ayudas/becas, recogidas en el Anexo I adjunto que 
comienza por el/la alumno/a ABELLAN CORREAS, JORGE ARTURO con NIF: ***7562** importe: 882,00
�,y número de expediente AC-2022-2589 y termina por el/la alumno/a MARTINEZ PALACIOS, ARLEN 
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   Página 3 de 3

VANESSA con NIE: ****5089*, importe: 1.035,00 �, y número de expediente AC-2022-1200, de la 
Programación del año 2022, y por importe a pagar 13.477,84 �, y gasto elegible del 100%.

TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 
las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 13.477,84 �, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 41119230001, del ejercicio 2025 y abono de los 
importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo.

CUARTO: Denegar las ayudas/becas solicitadas a los alumnos incluidos en la relación que se 
acompaña como ANEXO II de la presente Resolución, basándose en el motivo de denegación que para 
cada solicitante se especifica en el mencionado Anexo.

QUINTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para su contabilización. 

SEXTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización.

SEPTIMO: Publicar la resolución en el Portal de Empleo y Formación de la Región de Murcia, 
www.sefcarm.es, de acuerdo con el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

OCTAVO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 
administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. Murcia a 12 de diciembre de 2025. 
Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación .Fdo.: Pilar Valero Huescar.

En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera oportuno, 
utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/.

Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Murcia a (fecha y firma al margen)
LA JEFA DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS Y 

PROGRAMACIÓN

Fdo.: Ángela Alonso Díaz
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 

 
En fecha 23/12/2025 la Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución: 

 
�RESOLUCION DE ACUMULACIÓN, CONCESIÓN Y LIQUIDACIÓN DE AYUDA/BECA 

NÚMERO 349 
 
 
  Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden EFP/942/2022, de 23 de septiembre, por la 
que se regula la oferta formativa del sistema de Formación profesional en el ámbito laboral asociada al 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales efectuada por las administraciones competentes, se 
establecen bases reguladoras, así como las condiciones para su financiación, y se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación, recogidos en el 
Anexo I adjunto que comienza por el/la alumno/a  BRUGAROLAS ALARCON, MARIA MERCEDES con 
NIF: ***7315** importe: 684,00 �,y número de expediente AC-2022-3199 y termina por el/la alumno/a 
PADILLA JIMENEZ, ANA MILENA con NIE: ****8409* importe: 351,12 �, y número de expediente AC-
2022-3149 y concurriendo en los mismos los siguientes 

 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 PRIMERO: Las personas beneficiarias referenciadas en el Anexo I, han solicitado una ayuda/beca, 
por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la normativa anteriormente 
citada. 
 
 SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que han 
participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción formativa 
de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad. 
 
 TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, para ser 
beneficiarios de la ayuda/beca. Se ha comprobado en la BDNS que no consta inhabilitación ni sanción y 
que no se está incurso en ninguno de los supuestos establecidos en los apartados segundo y tercero del 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
 
 CUARTO: Según consta de la información que obra en poder del órgano instructor, se desprende 
que las personas beneficiarias propuestas cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las 
mismas, y para su pago en aplicación de lo previsto en el acuerdo Decimosexto, apartado 2. A y 2.B. c), de 
la Resolución de 3 de septiembre de 2009 (BORM nº 206 de 7 de septiembre) de la Secretaría General de 
la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia del acuerdo de Consejo de Gobierno por el que se da aplicación a la previsión del artículo 
95 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Hacienda de la Región de Murcia, respecto al ejercicio de la función interventora. 
 

QUINTO.- El importe que corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido 
en el Anexo I. 
 
Y los siguientes 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación del 
mismo. 
 

SEGUNDO.- La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, por 
el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación. 

AL
ON

SO
 D

ÍA
Z, 

ÁN
GE

LA
29

/0
1/

20
26

 15
:51

:55

Es
ta

 es
 un

a c
op

ia 
au

té
nt

ica
 im

pr
im

ibl
e d

e u
n d

oc
um

en
to

 el
ec

tró
nic

o a
dm

ini
str

at
ivo

 ar
ch

iva
do

 po
r l

a C
om

un
ida

d A
ut

ón
om

a d
e M

ur
cia

, s
eg

ún
 ar

tíc
ulo

 27
.3.

c) 
de

 la
 Le

y 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s y
 la

s f
ec

ha
s d

e f
irm

a s
e m

ue
str

an
 en

 lo
s r

ec
ua

dr
os

.
Su

 au
te

nt
ici

da
d p

ue
de

 se
r c

on
tra

sta
da

 ac
ce

die
nd

o a
 la

 si
gu

ien
te

 di
re

cci
ón

: h
ttp

s:/
/s

ed
e.c

ar
m.

es
/v

er
ifi

ca
rd

oc
um

en
to

s e
 in

tro
du

cie
nd

o d
el 

có
dig

o s
eg

ur
o d

e v
er

ifi
ca

ció
n (

CS
V) 

CA
RM

-4
26

9c
a7

7-
fd

22
-1

1f
0-

bb
46

-0
24

2a
c1

30
04

f



 

RC-15.07 Rev: 01     Página 2 de 3 

 

 
 TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las competencias 
de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, liquidación y 
ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 12 b) de la 
Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, que atribuye 
al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como la ordenación 
de los pagos. 
 

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de formación 
profesional para el empleo, en el artículo 25 �Ayudas y becas�, establece las ayudas y becas que pueden 
solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el citado Real 
Decreto. 

 
QUINTO.- Orden EFP/942/2022, de 23 de septiembre, por la que se regula la oferta formativa del 

sistema de Formación profesional en el ámbito laboral asociada al Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales efectuada por las administraciones competentes, se establecen bases reguladoras, así como 
las condiciones para su financiación, regula las ayudas y becas en los siguientes artículos: 

 
Artículo 22 �Becas�, 
Artículo 23 �Ayudas de transporte, manutención y alojamiento�, 
Artículo 24 �Ayudas a la conciliación�, 
Artículo 25 �Solicitud y concesión de las becas y ayudas�, 
Anexo III �Cuantía máxima de becas y ayudas y compensación a empresas por la realización de 
prácticas profesionales no laborales� 
 
SEXTO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 

preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo del 
artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones. 
 

SEPTIMO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas de 
estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el supuesto 
subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el importe 
de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución. 

 

OCTAVO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el procedimiento, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 

 
NOVENO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el órgano 
administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su iniciación, podrá 
disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima conexión.  

 
En virtud de los antecedentes expuestos, de los fundamentos de derecho expresados, de la 

propuesta de la Subdirección General de Formación de fecha 25/11/2025 y el informe de fiscalización 
número 2025/90295 - 01 

 
 

RESUELVO: 
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Conceder las solicitudes de ayudas/becas, recogidas en el Anexo I adjunto que 

comienza por el/la alumno/a BRUGAROLAS ALARCON, MARIA MERCEDES con NIF: ***7315** importe: 
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684,00 �,y número de expediente AC-2022-3199 y termina por el/la alumno/a PADILLA JIMENEZ, ANA 
MILENA con NIE: ****8409* importe: 351,12 �, y número de expediente AC-2022-3149, de la Programación 
del año 2022, y por importe a pagar 1.065,52 �, y gasto elegible del 100%. 

 
 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de  1.065,52 �, con imputación a la partida 
57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 041119230001, del ejercicio 2025 y abono de los importes 
correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo. 

 
CUARTO: Denegar las ayudas/becas solicitadas a los alumnos incluidos en la relación que se 

acompaña como ANEXO II de la presente Resolución, basándose en el motivo de denegación que para 
cada solicitante se especifica en el mencionado Anexo. 

 
QUINTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para su contabilización.  
 
SEXTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización. 
 
SEPTIMO: Publicar la resolución en el Portal de Empleo y Formación de la Región de Murcia, 

www.sefcarm.es, de acuerdo con el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre..� 
 

 OCTAVO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 
administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas . Murcia a 23 de diciembre de 2025. 
Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación .Fdo.: Pilar Valero Huescar. 
 
En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera oportuno, 
utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/. 

 
 
Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 

40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 

 
Murcia a (fecha y firma al margen) 

LA JEFA DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS Y 
PROGRAMACIÓN 

 
Fdo.: Ángela Alonso Díaz 
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   Página 1 de 3

NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN

En fecha 23/12/2025 la Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución:

�RESOLUCION DE CONCESION DE AYUDA/BECA
RESOLUCION 383 EXCLUSIÓN SOCIAL

Visto el expediente de solicitud de ayuda/beca del/la alumno/a desempleado/ D. LUCAS OLIVA, 
MARIA CARMEN, con NIF ***7240**, consecuencia de la realización de la acción formativa número de 

expediente AC-2022-3479, regulada por la Orden EFP/942/2022, de 23 de septiembre, por la que se 

regula la oferta formativa del sistema de Formación profesional en el ámbito laboral asociada al Catálogo 
Nacional de Cualificaciones Profesionales efectuada por las administraciones competentes, se establecen 
bases reguladoras, así como las condiciones para su financiación, y se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación, y concurriendo en el mismo los 
siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO: La persona beneficiaria referenciada en el Anexo I, ha solicitado una ayuda/beca, por 
participar en la acción formativa recogida en el mismo y regulada por la normativa anteriormente citada.

SEGUNDO: La entidad de formación que ha impartido la acción formativa en la que ha participado 
el alumno solicitante, ha justificado el hecho de los días de asistencia a la acción formativa del mismo, 
mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad.

TERCERO: En el expediente correspondiente a la solicitud presentada consta la documentación 
que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, referenciada en los 
ANTECEDENTES DE HECHO.

CUARTO: En aplicación del artículo 22, 23 y 24, así como en el Anexo III de la Orden 
EFP/942/2022, de 23 de septiembre, el importe que corresponde a la ayuda/beca solicitada por los 
interesados es el recogido en el Anexo I.

Y los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación del 
mismo.

SEGUNDO.- La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, por 
el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación.

TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las competencias 
de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, liquidación y 
ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 12 b) de la 
Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, que atribuye 
al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como la ordenación 
de los pagos.

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de formación 
profesional para el empleo, en el artículo 25 �Ayudas y becas�, establece las ayudas y becas que pueden 
solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el citado Real 
Decreto. 
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   Página 2 de 3

SEXTO.- Orden EFP/942/2022, de 23 de septiembre, por la que se regula la oferta formativa del 
sistema de Formación profesional en el ámbito laboral asociada al Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales efectuada por las administraciones competentes, se establecen bases reguladoras, así como 
las condiciones para su financiación, regula las ayudas y becas en los siguientes artículos:

Artículo 22 �Becas�,
Artículo 23 �Ayudas de transporte, manutención y alojamiento�,
Artículo 24 �Ayudas a la conciliación�,
Artículo 25 �Solicitud y concesión de las becas y ayudas�,
Anexo III �Cuantía máxima de becas y ayudas y compensación a empresas por la realización de 
prácticas profesionales no laborales�

SÉPTIMO.- Esta ayuda se tramita por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 
preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo del 
artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones.

OCTAVO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas de 
estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el supuesto 
subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el importe 
de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución.

NOVENO.- La persona solicitante ostenta la condición de parte interesada en el procedimiento, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas.

DÉCIMO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el órgano 
administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su iniciación, podrá 
disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima conexión. 

En virtud de los antecedentes expuestos, de los fundamentos de derecho expresados, de la 
propuesta de la Subdirección General de Formación de fecha 26/11/2025 y el informe de fiscalización de 
número 2025/90570 - 01

RESUELVE

PRIMERO: Conceder la solicitud de ayudas/becas, recogidas en el Anexo I adjunto, alumno/a D. 
LUCAS OLIVA, MARIA CARMEN con NIF: ***7240** importe: 1.288,20 �, y número de expediente AC-
2022-3479, de la Programación del año 2023, y por importe total a pagar 1.288,20 �, y gasto elegible del 

100%.

SEGUNDO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 
la citada ayuda/beca por importe total recogido en el Anexo I de 1.288,20 �, con imputación a la partida 
57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 041119230001, del ejercicio 2025.
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TERCERO: Denegar las ayudas/becas solicitadas a los alumnos incluidos en la relación que se 
acompaña como ANEXO II de la presente Resolución, basándose en el motivo de denegación que para 
cada solicitante se especifica en el mencionado Anexo.

CUARTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la contabilización de los 
documentos contables ADOK preliminares.

QUINTO: Dar traslado de los expedientes al órgano competente para la materialización del pago 
de los importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo.

SEXTO: Publicar la resolución en el Portal de Empleo y Formación de la Región de Murcia, 

www.sefcarm.es, de acuerdo con el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

SEPTIMO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 

administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.. Murcia a 23 de diciembre de 2025. 

Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación .Fdo.: Pilar Valero Huescar.

En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera oportuno, 
utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/.

Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Murcia a (fecha y firma al margen)
LA JEFA DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS Y 

PROGRAMACIÓN

Fdo.: Ángela Alonso Díaz
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   Página 1 de 3

NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN

En fecha 3/12/2025 la Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
ha dictado la siguiente resolución:

�RESOLUCION DE CONCESION DE AYUDA/BECA
RESOLUCION 392

Visto el expediente de solicitud de ayuda/beca del/la alumno/a desempleado/a D. DAMAGOUNE 
, MOHAMED , con NIF ****5535*, consecuencia de la realización de la acción formativa número de 

expediente AC-2023-1586, regulada por la Orden EFP/942/2022, de 23 de septiembre, por la que se 

regula la oferta formativa del sistema de Formación profesional en el ámbito laboral asociada al Catálogo 
Nacional de Cualificaciones Profesionales efectuada por las administraciones competentes, se establecen 
bases reguladoras, así como las condiciones para su financiación, y se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación, y concurriendo en el mismo los 
siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO: La persona beneficiaria referenciada en el Anexo I, ha solicitado una ayuda/beca, por 
participar en la acción formativa recogida en el mismo y regulada por la normativa anteriormente citada.

SEGUNDO: La entidad de formación que ha impartido la  acción formativa en la que ha participado 
el alumno solicitante, ha justificado el hecho de los días de asistencia a la acción formativa del mismo, 
mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad.

TERCERO: En el expediente correspondiente a la solicitud presentada consta la documentación 
que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, referenciada en los 
ANTECEDENTES DE HECHO.

CUARTO: En aplicación del artículo 22, 23 y 24, así como en el Anexo III de la Orden 
EFP/942/2022, de 23 de septiembre, el importe que corresponde a la ayuda/beca solicitada por los 
interesados es el recogido en el Anexo I.
Y los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación del 
mismo.

SEGUNDO.- La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, por 
el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación.

TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las competencias 
de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, liquidación y 
ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 12 b) de la 
Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, que atribuye 
al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como la ordenación 
de los pagos.

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de formación 
profesional para el empleo, en el artículo 25 �Ayudas y becas�, establece las ayudas y becas que pueden 
solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el citado Real 
Decreto. AL
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   Página 2 de 3

SEXTO.- Orden EFP/942/2022, de 23 de septiembre, por la que se regula la oferta formativa del 
sistema de Formación profesional en el ámbito laboral asociada al Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales efectuada por las administraciones competentes, se establecen bases reguladoras, así como 
las condiciones para su financiación, regula las ayudas y becas en los siguientes artículos:

Artículo 22 �Becas�,
Artículo 23 �Ayudas de transporte, manutención y alojamiento�,
Artículo 24 �Ayudas a la conciliación�,
Artículo 25 �Solicitud y concesión de las becas y ayudas�,
Anexo III �Cuantía máxima de becas y ayudas y compensación a empresas por la realización de 
prácticas profesionales no laborales�

SÉPTIMO.- Esta ayuda se tramita por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 
preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo del 
artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones.

OCTAVO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas de 
estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el supuesto 
subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el importe 
de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución.

NOVENO.- La persona solicitante ostenta la condición de parte interesada en el procedimiento, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas.

DÉCIMO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el órgano 
administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su iniciación, podrá 
disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima conexión. 

En virtud de los antecedentes expuestos, de los fundamentos de derecho expresados, de la 
propuesta de la Subdirección General de Formación de fecha 28/11/2025 y el informe de fiscalización de 
número 2025/83005 � 01.

RESUELVE

PRIMERO: Conceder la solicitud de ayudas/becas, recogidas en el Anexo I adjunto, alumno/a 
AMAGOUNE, MOHAMED con NIF: ****5535* importe: 641,00 �, y número de expediente AC-2023-1586, 
de la Programación del año 2023, y por importe total a pagar 641,00 �, y gasto elegible del 100%.

SEGUNDO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 
la citada ayuda/beca por importe total recogido en el Anexo I de 641,00 �, con imputación a la partida 
57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 041119230001, del ejercicio 2025.

TERCERO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la contabilización de los 
documentos contables ADOK preliminares.
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CUARTO: Dar traslado de los expedientes al órgano competente para la materialización del pago 
de los importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo.

QUINTO: Publicar la resolución en el Portal de Empleo y Formación de la Región de Murcia, 

www.sefcarm.es, de acuerdo con el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

SEXTO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 

administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. Murcia a 3 de diciembre de 2025. 

Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación .Fdo.: Pilar Valero Huescar.

En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera oportuno, 
utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/.

Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Murcia a (fecha y firma al margen)
LA JEFA DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS Y 

PROGRAMACIÓN

Fdo.: Ángela Alonso Díaz
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN

En fecha 04/04/2025 la Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución:

�RESOLUCION DE ACUMULACIÓN, CONCESIÓN Y LIQUIDACIÓN DE AYUDA/BECA
NÚMERO 45 CONCILIACIÓN

Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, por la que 
se desarrolla el Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de 
septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, 
en relación con la oferta formativa de las administraciones competentes y su financiación, y se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación, recogidos 
en el Anexo I adjunto que comienza por el/la alumno/a VALERA BAUTISTA, ANTONIA RAQUEL con 
NIF: ***6767** importe: 824,79 �,y número de expediente AC-2022-3394 y termina por el/la alumno/a 
GIMENEZ TAFALLA, YOLANDA con NIE: ***5003**, importe: 1.186,54 �, y número de expediente AC-
2022-1895, y concurriendo en los mismos los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO: Las personas beneficiarias referenciadas en el Anexo I, han solicitado una ayuda/beca, 
por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la normativa anteriormente 
citada.

SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que han 
participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción formativa 
de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad.

TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, para ser 
beneficiarios de la ayuda/beca. Se ha comprobado en la BDNS que no consta inhabilitación ni sanción y 
que no se está incurso en ninguno de los supuestos establecidos en los apartados segundo y tercero del 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones

CUARTO: Según consta de la información que obra en poder del órgano instructor, se desprende 
que las personas beneficiarias propuestas cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las 
mismas, y para su pago en aplicación de lo previsto en el acuerdo Decimosexto, apartado 2. A y 2.B. c), de 
la Resolución de 3 de septiembre de 2009 (BORM nº 206 de 7 de septiembre) de la Secretaría General de 
la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia del acuerdo de Consejo de Gobierno por el que se da aplicación a la previsión del artículo 
95 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Hacienda de la Región de Murcia, respecto al ejercicio de la función interventora.

QUINTO.- El importe que corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido 
en el Anexo I.

Y los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación del 
mismo.

SEGUNDO.- La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, por 
el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación.
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TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las competencias 
de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, liquidación y 
ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 12 b) de la 
Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, que atribuye 
al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como la ordenación 
de los pagos.

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de formación 
profesional para el empleo, en el artículo 25 �Ayudas y becas�, establece las ayudas y becas que pueden 
solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el citado Real 
Decreto.

QUINTO.- Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 
694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el 
Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, en relación con la oferta formativa 
de las administraciones competentes y su financiación, y se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación, regula las ayudas y becas en los 
siguientes artículos:

- Artículo 20 �Becas�,
- Artículo 21 �Ayudas de transporte, manutención y alojamiento�,
- Artículo 22 �Ayudas a la conciliación�,
- Artículo 23 �Solicitud y concesión de las becas y ayudas�,
- Anexo II �Cuantía máxima de becas y ayudas y compensación a empresas por la realización 

de prácticas profesionales no laborales�

SEXTO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 
preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo del 
artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones.

SEPTIMO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas de 
estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el supuesto 
subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el importe 
de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución.

OCTAVO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el procedimiento, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas.

NOVENO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el órgano 
administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su iniciación, podrá 
disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima conexión. 

En virtud de los antecedentes expuestos, de los fundamentos de derecho expresados, de la 
propuesta de la Subdirección General de Formación de fecha 06/03/2025 y el informe de fiscalización 
número 2025/20642 � 01.

RESUELVO:

PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 
correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I.

SEGUNDO: Conceder las solicitudes de ayudas/becas, recogidas en el Anexo I adjunto que 
comienza por el/la alumno/a VALERA BAUTISTA, ANTONIA RAQUEL con NIF: ***6767** importe: 824,79
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�,y número de expediente AC-2022-3394 y termina por el/la alumno/a GIMENEZ TAFALLA, YOLANDA
con NIE: ***5003**, importe: 1.186,54 �, y número de expediente AC-2022-1895, de la Programación del 
año 2022, y por importe a pagar 20.118,36 �, y gasto elegible del 100%.

TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 
las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 20.118,36 �, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 41119230001, del ejercicio 2025 y abono de los 
importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo.

CUARTO: Denegar las ayudas/becas solicitadas a los alumnos incluidos en la relación que se 
acompaña como ANEXO II de la presente Resolución, basándose en el motivo de denegación que para 
cada solicitante se especifica en el mencionado Anexo.

QUINTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para su contabilización. 

SEXTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización.

SEPTIMO: Publicar la resolución en el Portal de Empleo y Formación de la Región de Murcia, 
www.sefcarm.es, de acuerdo con el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

OCTAVO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 
administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas�

NOVENO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 
administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas . Murcia a 04 de Abril de 2025. Ilma. 
Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación .Fdo.: Pilar Valero Huescar.

En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera oportuno, 
utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/.

Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 40 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia a (fecha y firma al margen)
LA JEFA DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS Y 

PROGRAMACIÓN

Fdo.: Ángela Alonso Díaz
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   Página 1 de 3

NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN

En fecha 04/04/2025 la Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución:

�RESOLUCION DE ACUMULACIÓN, CONCESIÓN Y LIQUIDACIÓN DE AYUDA/BECA
NÚMERO 60 EXCLUSION SOCIAL

Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, por la que 
se desarrolla el Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de 
septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, 
en relación con la oferta formativa de las administraciones competentes y su financiación, y se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación, recogidos 
en el Anexo I adjunto que comienza por el/la alumno/a MARTIN ORTIN, FRANCISCO con NIF: ***4133**
importe: 176,00 �,y número de expediente AC-2022-1345 y termina por el/la alumno/a NITA , IOANA 
ALEXANDRA con NIE: ****2060*, importe: 1.286,25 �, y número de expediente AC-2022-4010, y 
concurriendo en los mismos los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO: Las personas beneficiarias referenciadas en el Anexo I, han solicitado una ayuda/beca, 
por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la normativa anteriormente 
citada.

SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que han 
participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción formativa 
de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad.

TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, para ser 
beneficiarios de la ayuda/beca. Se ha comprobado en la BDNS que no consta inhabilitación ni sanción y 
que no se está incurso en ninguno de los supuestos establecidos en los apartados segundo y tercero del 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones

CUARTO: Según consta de la información que obra en poder del órgano instructor, se desprende 
que las personas beneficiarias propuestas cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las 
mismas, y para su pago en aplicación de lo previsto en el acuerdo Decimosexto, apartado 2. A y 2.B. c), de 
la Resolución de 3 de septiembre de 2009 (BORM nº 206 de 7 de septiembre) de la Secretaría General de 
la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia del acuerdo de Consejo de Gobierno por el que se da aplicación a la previsión del artículo 
95 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Hacienda de la Región de Murcia, respecto al ejercicio de la función interventora.

QUINTO.- El importe que corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido 
en el Anexo I.

Y los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación del 
mismo.

SEGUNDO.- La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, por 
el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación.
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   Página 2 de 3

TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las competencias 
de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, liquidación y 
ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 12 b) de la 
Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, que atribuye 
al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como la ordenación 
de los pagos.

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de formación 
profesional para el empleo, en el artículo 25 �Ayudas y becas�, establece las ayudas y becas que pueden 
solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el citado Real 
Decreto.

QUINTO.- Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 
694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el 
Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, en relación con la oferta formativa 
de las administraciones competentes y su financiación, y se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación, regula las ayudas y becas en los 
siguientes artículos:

- Artículo 20 �Becas�,
- Artículo 21 �Ayudas de transporte, manutención y alojamiento�,
- Artículo 22 �Ayudas a la conciliación�,
- Artículo 23 �Solicitud y concesión de las becas y ayudas�,
- Anexo II �Cuantía máxima de becas y ayudas y compensación a empresas por la realización 

de prácticas profesionales no laborales�

SEXTO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 
preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo del 
artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones.

SEPTIMO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas de 
estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el supuesto 
subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el importe 
de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución.

OCTAVO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el procedimiento, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas.

NOVENO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el órgano 
administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su iniciación, podrá 
disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima conexión. 

En virtud de los antecedentes expuestos, de los fundamentos de derecho expresados, de la 
propuesta de la Subdirección General de Formación de fecha 05/03/2025 y el informe de fiscalización 

número 2025/19274 - 01.

RESUELVO:

PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 
correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I.
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SEGUNDO: Conceder las solicitudes de ayudas/becas, recogidas en el Anexo I adjunto que 
comienza por el/la alumno/a MARTIN ORTIN, FRANCISCO con NIF: ***4133** importe: 176,00 �,y número 
de expediente AC-2022-1345 y termina por el/la alumno/a NITA , IOANA ALEXANDRA con NIE: ****2060*, 
importe: 1.286,25 �, y número de expediente AC-2022-4010, de la Programación del año 2022, y por 
importe a pagar 16.270,14 �, y gasto elegible del 100%.

TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 
las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de  16.270,14 �, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 041119230001, del ejercicio 2025 y abono de los 
importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo.

CUARTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para su contabilización. 

QUINTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización.

SEXTO: Publicar la resolución en el Portal de Empleo y Formación de la Región de Murcia, 
www.sefcarm.es, de acuerdo con el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.�

SEPTIMO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 
administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas . Murcia a 4 de abril de 2025. Ilma. 
Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación .Fdo.: Pilar Valero Huescar.

En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera oportuno, 
utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/.

Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Murcia a (fecha y firma al margen)
LA JEFA DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS Y 

PROGRAMACIÓN

Fdo.: Ángela Alonso Díaz
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN

En fecha 9/12/2025 la Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
ha dictado la siguiente resolución:

�RESOLUCION DE ACUMULACIÓN, CONCESIÓN Y LIQUIDACIÓN DE AYUDA/BECA
NÚMERO 164 CONCILIACIÓN

Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden EFP/942/2022, de 23 de septiembre, por la 
que se regula la oferta formativa del sistema de Formación profesional en el ámbito laboral asociada al 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales efectuada por las administraciones competentes, se 
establecen bases reguladoras, así como las condiciones para su financiación, y se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación, recogidos en el 
Anexo I adjunto que comienza por el/la alumno/a MEROÑO ORTIZ, MARIA JOSE con NIF: ***6002**
importe: 14,47 �,y número de expediente AC-2022-3049 y termina por el/la alumno/a MARTINEZ GARCIA, 
GEMMA MARIA con NIE: ***5639**, importe: 1.114,19 �, y número de expediente AC-2022-1800, y 
concurriendo en los mismos los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO: Las personas beneficiarias referenciadas en el Anexo I, han solicitado una ayuda/beca, 
por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la normativa anteriormente 
citada.

SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que han 
participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción formativa 
de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad.

TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, para ser 
beneficiarios de la ayuda/beca. Se ha comprobado en la BDNS que no consta inhabilitación ni sanción y 
que no se está incurso en ninguno de los supuestos establecidos en los apartados segundo y tercero del 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones

CUARTO: Según consta de la información que obra en poder del órgano instructor, se desprende 
que las personas beneficiarias propuestas cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las 
mismas, y para su pago en aplicación de lo previsto en el acuerdo Decimosexto, apartado 2. A y 2.B. c), de 
la Resolución de 3 de septiembre de 2009 (BORM nº 206 de 7 de septiembre) de la Secretaría General de 
la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia del acuerdo de Consejo de Gobierno por el que se da aplicación a la previsión del artículo 
95 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Hacienda de la Región de Murcia, respecto al ejercicio de la función interventora.

QUINTO.- El importe que corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido 
en el Anexo I.

Y los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación del 
mismo.

SEGUNDO.- La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, por 
el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación.
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   Página 2 de 3

TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las competencias 
de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, liquidación y 
ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 12 b) de la 
Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, que atribuye 
al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como la ordenación 
de los pagos.

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de formación 
profesional para el empleo, en el artículo 25 �Ayudas y becas�, establece las ayudas y becas que pueden 
solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el citado Real 
Decreto.

QUINTO.- Orden EFP/942/2022, de 23 de septiembre, por la que se regula la oferta formativa del 
sistema de Formación profesional en el ámbito laboral asociada al Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales efectuada por las administraciones competentes, se establecen bases reguladoras, así como 
las condiciones para su financiación, regula las ayudas y becas en los siguientes artículos:

Artículo 22 �Becas�,
Artículo 23 �Ayudas de transporte, manutención y alojamiento�,
Artículo 24 �Ayudas a la conciliación�,
Artículo 25 �Solicitud y concesión de las becas y ayudas�,
Anexo III �Cuantía máxima de becas y ayudas y compensación a empresas por la realización de 
prácticas profesionales no laborales�

SEXTO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 
preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo del 
artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones.

SEPTIMO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas de 
estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el supuesto 
subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el importe 
de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución.

OCTAVO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el procedimiento, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas.

NOVENO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el órgano 
administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su iniciación, podrá 
disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima conexión. 

En virtud de los antecedentes expuestos, de los fundamentos de derecho expresados, de la 
propuesta de la Subdirección General de Formación de fecha 24/11/2025 y el informe de fiscalización 
número 2025/81313 � 01.

RESUELVO:

PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 
correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I.

SEGUNDO: Conceder las solicitudes de ayudas/becas, recogidas en el Anexo I adjunto que 
comienza por el/la alumno/a MEROÑO ORTIZ, MARIA JOSE con NIF: ***6002** importe: 14,47 �,y número 
de expediente AC-2022-3049 y termina por el/la alumno/a MARTINEZ GARCIA, GEMMA MARIA con NIE:
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***5639**, importe: 1.114,19 �, y número de expediente AC-2022-1800, de la Programación del año 2022, 
y por importe a pagar 1.128,66 �, y gasto elegible del 100%.

TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 
las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 1.128,66 �, con imputación a la partida 
57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 41119230001, del ejercicio 2025 y abono de los importes 
correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo.

CUARTO: Denegar las ayudas/becas solicitadas a los alumnos incluidos en la relación que se 
acompaña como ANEXO II de la presente Resolución, basándose en el motivo de denegación que para 
cada solicitante se especifica en el mencionado Anexo.

QUINTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para su contabilización. 

SEXTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización.

SEPTIMO: Publicar la resolución en el Portal de Empleo y Formación de la Región de Murcia, 
www.sefcarm.es, de acuerdo con el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

OCTAVO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 
administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. Murcia a 9 de diciembre de 2025. 
Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación .Fdo.: Pilar Valero Huescar.

En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera oportuno, 
utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/.

Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Murcia a (fecha y firma al margen)
LA JEFA DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS Y 

PROGRAMACIÓN

Fdo.: Ángela Alonso Díaz
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 

 
En fecha 12/12/2025 la Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución: 

 
�RESOLUCION DE ACUMULACIÓN, CONCESIÓN Y LIQUIDACIÓN DE AYUDA/BECA 

NÚMERO 172 CONCILIACION 
 
 
  Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden EFP/942/2022, de 23 de septiembre, por la 
que se regula la oferta formativa del sistema de Formación profesional en el ámbito laboral asociada al 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales efectuada por las administraciones competentes, se 
establecen bases reguladoras, así como las condiciones para su financiación, y se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación, recogidos en el 
Anexo I adjunto que comienza por el/la alumno/a  PEDREÑO SEVILLA, FLORENTINA con NIF: ***1037** 
importe: 1.050,00 �,y número de expediente AC-2022-3957 y termina por el/la alumno/a SAMIA , GOUAL 
con NIE: ****0704*, importe: 786,28 �, y número de expediente AC-2022-2782, y concurriendo en los 
mismos los siguientes 

 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 PRIMERO: Las personas beneficiarias referenciadas en el Anexo I, han solicitado una ayuda/beca, 
por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la normativa anteriormente 
citada. 
 
 SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que han 
participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción formativa 
de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad. 
 
 TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, para ser 
beneficiarios de la ayuda/beca. Se ha comprobado en la BDNS que no consta inhabilitación ni sanción y 
que no se está incurso en ninguno de los supuestos establecidos en los apartados segundo y tercero del 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
 
 CUARTO: Según consta de la información que obra en poder del órgano instructor, se desprende 
que las personas beneficiarias propuestas cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las 
mismas, y para su pago en aplicación de lo previsto en el acuerdo Decimosexto, apartado 2. A y 2.B. c), de 
la Resolución de 3 de septiembre de 2009 (BORM nº 206 de 7 de septiembre) de la Secretaría General de 
la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia del acuerdo de Consejo de Gobierno por el que se da aplicación a la previsión del artículo 
95 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Hacienda de la Región de Murcia, respecto al ejercicio de la función interventora. 
 

QUINTO.- El importe que corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido 
en el Anexo I. 
 
Y los siguientes 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación del 
mismo. 
 

SEGUNDO.- La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, por 
el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación. 
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 TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las competencias 
de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, liquidación y 
ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 12 b) de la 
Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, que atribuye 
al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como la ordenación 
de los pagos. 
 

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de formación 
profesional para el empleo, en el artículo 25 �Ayudas y becas�, establece las ayudas y becas que pueden 
solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el citado Real 
Decreto. 

 
QUINTO.- Orden EFP/942/2022, de 23 de septiembre, por la que se regula la oferta formativa del 

sistema de Formación profesional en el ámbito laboral asociada al Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales efectuada por las administraciones competentes, se establecen bases reguladoras, así como 
las condiciones para su financiación, regula las ayudas y becas en los siguientes artículos: 

 
Artículo 22 �Becas�, 
Artículo 23 �Ayudas de transporte, manutención y alojamiento�, 
Artículo 24 �Ayudas a la conciliación�, 
Artículo 25 �Solicitud y concesión de las becas y ayudas�, 
Anexo III �Cuantía máxima de becas y ayudas y compensación a empresas por la realización de 
prácticas profesionales no laborales� 
 
SEXTO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 

preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo del 
artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones. 
 

SEPTIMO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas de 
estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el supuesto 
subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el importe 
de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución. 

 

OCTAVO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el procedimiento, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 

 
NOVENO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el órgano 
administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su iniciación, podrá 
disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima conexión.  

 
En virtud de los antecedentes expuestos, de los fundamentos de derecho expresados, de la 

propuesta de la Subdirección General de Formación de fecha 01/12/2025 y el informe de fiscalización 

número 2025/84191-01. 
 
 

RESUELVO: 
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Conceder las solicitudes de ayudas/becas, recogidas en el Anexo I adjunto que 

comienza por el/la alumno/a PEDREÑO SEVILLA, FLORENTINA con NIF: ***1037** importe: 1.050,00 �,y 

AL
ON

SO
 D

ÍA
Z, 

ÁN
GE

LA
29

/0
1/

20
26

 15
:51

:55

Es
ta

 es
 un

a c
op

ia 
au

té
nt

ica
 im

pr
im

ibl
e d

e u
n d

oc
um

en
to

 el
ec

tró
nic

o a
dm

ini
str

at
ivo

 ar
ch

iva
do

 po
r l

a C
om

un
ida

d A
ut

ón
om

a d
e M

ur
cia

, s
eg

ún
 ar

tíc
ulo

 27
.3.

c) 
de

 la
 Le

y 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s y
 la

s f
ec

ha
s d

e f
irm

a s
e m

ue
str

an
 en

 lo
s r

ec
ua

dr
os

.
Su

 au
te

nt
ici

da
d p

ue
de

 se
r c

on
tra

sta
da

 ac
ce

die
nd

o a
 la

 si
gu

ien
te

 di
re

cci
ón

: h
ttp

s:/
/s

ed
e.c

ar
m.

es
/v

er
ifi

ca
rd

oc
um

en
to

s e
 in

tro
du

cie
nd

o d
el 

có
dig

o s
eg

ur
o d

e v
er

ifi
ca

ció
n (

CS
V) 

CA
RM

-4
26

9c
a7

7-
fd

22
-1

1f
0-

bb
46

-0
24

2a
c1

30
04

f



 

RC-15.07 Rev: 01     Página 3 de 3 

 

número de expediente AC-2022-3957 y termina por el/la alumno/a SAMIA , GOUAL con NIE: ****0704*, 
importe: 786,28 �, y número de expediente AC-2022-2782, de la Programación del año 2022, y por importe 
a pagar 3.109,64 �, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de  3.109,64 �, con imputación a la partida 
57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 041119230001, del ejercicio 2025 y abono de los importes 
correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo. 

 
CUARTO: Denegar las ayudas/becas solicitadas a los alumnos incluidos en la relación que se 

acompaña como ANEXO II de la presente Resolución, basándose en el motivo de denegación que para 
cada solicitante se especifica en el mencionado Anexo. 

 
QUINTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para su contabilización.  
 
SEXTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización. 
 
SEPTIMO: Publicar la resolución en el Portal de Empleo y Formación de la Región de Murcia, 

www.sefcarm.es, de acuerdo con el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.� 
 

 OCTAVO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 
administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas . Murcia a 12 de diciembre de 2025. 
Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación .Fdo.: Pilar Valero Huescar. 
 
En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera oportuno, 
utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/. 

 
 
Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 

40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 

 
Murcia a (fecha y firma al margen) 

LA JEFA DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS Y 
PROGRAMACIÓN 

 
Fdo.: Ángela Alonso Díaz 
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 

 
En fecha 12/12/2025 la Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución: 

 
�RESOLUCION DE ACUMULACIÓN, CONCESIÓN Y LIQUIDACIÓN DE AYUDA/BECA 

NÚMERO 173 EXCLUSION SOCIAL 
 
 
  Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden EFP/942/2022, de 23 de septiembre, por la 
que se regula la oferta formativa del sistema de Formación profesional en el ámbito laboral asociada al 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales efectuada por las administraciones competentes, se 
establecen bases reguladoras, así como las condiciones para su financiación, y se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación, recogidos en el 
Anexo I adjunto que comienza por el/la alumno/a  ARAGON MARIN, NATALIA con NIF: ***9419** importe: 
2.158,31 �,y número de expediente AC-2022-3462 y termina por el/la alumno/a MENDOZA RIVAS, 
EDUARDO ENRIQUE con NIE: ****0307*, importe: 218,88 �, y número de expediente AC-2022-1047, y 
concurriendo en los mismos los siguientes 

 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 PRIMERO: Las personas beneficiarias referenciadas en el Anexo I, han solicitado una ayuda/beca, 
por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la normativa anteriormente 
citada. 
 
 SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que han 
participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción formativa 
de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad. 
 
 TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, para ser 
beneficiarios de la ayuda/beca. Se ha comprobado en la BDNS que no consta inhabilitación ni sanción y 
que no se está incurso en ninguno de los supuestos establecidos en los apartados segundo y tercero del 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
 
 CUARTO: Según consta de la información que obra en poder del órgano instructor, se desprende 
que las personas beneficiarias propuestas cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las 
mismas, y para su pago en aplicación de lo previsto en el acuerdo Decimosexto, apartado 2. A y 2.B. c), de 
la Resolución de 3 de septiembre de 2009 (BORM nº 206 de 7 de septiembre) de la Secretaría General de 
la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia del acuerdo de Consejo de Gobierno por el que se da aplicación a la previsión del artículo 
95 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Hacienda de la Región de Murcia, respecto al ejercicio de la función interventora. 
 

QUINTO.- El importe que corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido 
en el Anexo I. 
 
Y los siguientes 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación del 
mismo. 
 

SEGUNDO.- La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, por 
el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación. 
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 TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las competencias 
de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, liquidación y 
ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 12 b) de la 
Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, que atribuye 
al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como la ordenación 
de los pagos. 
 

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de formación 
profesional para el empleo, en el artículo 25 �Ayudas y becas�, establece las ayudas y becas que pueden 
solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el citado Real 
Decreto. 

 
QUINTO.- Orden EFP/942/2022, de 23 de septiembre, por la que se regula la oferta formativa del 

sistema de Formación profesional en el ámbito laboral asociada al Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales efectuada por las administraciones competentes, se establecen bases reguladoras, así como 
las condiciones para su financiación, regula las ayudas y becas en los siguientes artículos: 

 
Artículo 22 �Becas�, 
Artículo 23 �Ayudas de transporte, manutención y alojamiento�, 
Artículo 24 �Ayudas a la conciliación�, 
Artículo 25 �Solicitud y concesión de las becas y ayudas�, 
Anexo III �Cuantía máxima de becas y ayudas y compensación a empresas por la realización de 
prácticas profesionales no laborales� 
 
SEXTO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 

preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo del 
artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones. 
 

SEPTIMO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas de 
estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el supuesto 
subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el importe 
de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución. 

 

OCTAVO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el procedimiento, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 

 
NOVENO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el órgano 
administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su iniciación, podrá 
disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima conexión.  

 
En virtud de los antecedentes expuestos, de los fundamentos de derecho expresados, de la 

propuesta de la Subdirección General de Formación de fecha 05/11/2025  y el informe de fiscalización 

número 2025/84741-01. 
 
 

RESUELVO: 
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Conceder las solicitudes de ayudas/becas, recogidas en el Anexo I adjunto que 

comienza por el/la alumno/a ARAGON MARIN, NATALIA con NIF: ***9419** importe: 2.158,31 �,y número 
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de expediente AC-2022-3462 y termina por el/la alumno/a MENDOZA RIVAS, EDUARDO ENRIQUE con 
NIE: ****0307*, importe: 218,88 �, y número de expediente AC-2022-1047, de la Programación del año 
2022, y por importe a pagar 7.567,95 �, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de  7.567,95 �, con imputación a la partida 
57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 041119230001, del ejercicio 2025 y abono de los importes 
correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo. 

 
CUARTO: Denegar las ayudas/becas solicitadas a los alumnos incluidos en la relación que se 

acompaña como ANEXO II de la presente Resolución, basándose en el motivo de denegación que para 
cada solicitante se especifica en el mencionado Anexo. 

 
QUINTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para su contabilización.  
 
SEXTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización. 
 
SEPTIMO: Publicar la resolución en el Portal de Empleo y Formación de la Región de Murcia, 

www.sefcarm.es, de acuerdo con el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.� 
 

 OCTAVO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 
administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas . Murcia a 12 de diciembre de 2025. 
Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación .Fdo.: Pilar Valero Huescar. 
 
En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera oportuno, 
utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/. 

 
 
Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 

40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 

 
Murcia a (fecha y firma al margen) 

LA JEFA DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS Y 
PROGRAMACIÓN 

 
Fdo.: Ángela Alonso Díaz 
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 

 
En fecha 12/12/2025 la Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución: 

 
�RESOLUCION DE ACUMULACIÓN, CONCESIÓN Y LIQUIDACIÓN DE AYUDA/BECA 

NÚMERO 174 
 
 
  Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden EFP/942/2022, de 23 de septiembre, por la 
que se regula la oferta formativa del sistema de Formación profesional en el ámbito laboral asociada al 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales efectuada por las administraciones competentes, se 
establecen bases reguladoras, así como las condiciones para su financiación, y se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación, recogidos en el 
Anexo I adjunto que comienza por el/la alumno/a  MOLERA GARCIA, SOLEDAD con NIF: ***5548** 
importe:  576,00 �,y número de expediente AC-2022-3683 y termina por el/la alumno/a  CANOVAS MARIN, 
MARIA con NIE: ***2824**, importe: 741,00 �, y número de expediente AC-2022-3725, y concurriendo en 
los mismos los siguientes 

 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 PRIMERO: Las personas beneficiarias referenciadas en el Anexo I, han solicitado una ayuda/beca, 
por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la normativa anteriormente 
citada. 
 
 SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que han 
participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción formativa 
de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad. 
 
 TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, para ser 
beneficiarios de la ayuda/beca. Se ha comprobado en la BDNS que no consta inhabilitación ni sanción y 
que no se está incurso en ninguno de los supuestos establecidos en los apartados segundo y tercero del 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
 
 CUARTO: Según consta de la información que obra en poder del órgano instructor, se desprende 
que las personas beneficiarias propuestas cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las 
mismas, y para su pago en aplicación de lo previsto en el acuerdo Decimosexto, apartado 2. A y 2.B. c), de 
la Resolución de 3 de septiembre de 2009 (BORM nº 206 de 7 de septiembre) de la Secretaría General de 
la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia del acuerdo de Consejo de Gobierno por el que se da aplicación a la previsión del artículo 
95 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Hacienda de la Región de Murcia, respecto al ejercicio de la función interventora. 
 

QUINTO.- El importe que corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido 
en el Anexo I. 
 
Y los siguientes 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación del 
mismo. 
 

SEGUNDO.- La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, por 
el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación. 
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 TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las competencias 
de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, liquidación y 
ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 12 b) de la 
Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, que atribuye 
al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como la ordenación 
de los pagos. 
 

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de formación 
profesional para el empleo, en el artículo 25 �Ayudas y becas�, establece las ayudas y becas que pueden 
solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el citado Real 
Decreto. 

 
QUINTO.- Orden EFP/942/2022, de 23 de septiembre, por la que se regula la oferta formativa del 

sistema de Formación profesional en el ámbito laboral asociada al Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales efectuada por las administraciones competentes, se establecen bases reguladoras, así como 
las condiciones para su financiación, regula las ayudas y becas en los siguientes artículos: 

 
Artículo 22 �Becas�, 
Artículo 23 �Ayudas de transporte, manutención y alojamiento�, 
Artículo 24 �Ayudas a la conciliación�, 
Artículo 25 �Solicitud y concesión de las becas y ayudas�, 
Anexo III �Cuantía máxima de becas y ayudas y compensación a empresas por la realización de 
prácticas profesionales no laborales� 
 
SEXTO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 

preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo del 
artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones. 
 

SEPTIMO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas de 
estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el supuesto 
subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el importe 
de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución. 

 

OCTAVO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el procedimiento, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 

 
NOVENO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el órgano 
administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su iniciación, podrá 
disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima conexión.  

 
En virtud de los antecedentes expuestos, de los fundamentos de derecho expresados, de la 

propuesta de la Subdirección General de Formación de fecha 05/11/2025 y el informe de fiscalización 

número 2025/85205-01. 
 
 

RESUELVO: 
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Conceder las solicitudes de ayudas/becas, recogidas en el Anexo I adjunto que 

comienza por el/la alumno/a MOLERA GARCIA, SOLEDAD con NIF:  ***5548** importe:  576,00 �,y 
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número de expediente AC-2022-3683 y termina por el/la alumno/a  CANOVAS MARIN, MARIA con NIE: 
***2824**, importe: 741,00 �, y número de expediente AC-2022-3725, de la Programación del año 2022, y 
por importe a pagar  3.816,88 �, y gasto elegible del 100%. 

 
 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de  3.816,88 �, con imputación a la partida 
57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 041119230001, del ejercicio 2025 y abono de los importes 
correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo. 

 
CUARTO: Denegar las ayudas/becas solicitadas a los alumnos incluidos en la relación que se 

acompaña como ANEXO II de la presente Resolución, basándose en el motivo de denegación que para 
cada solicitante se especifica en el mencionado Anexo. 

 
QUINTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para su contabilización.  
 
SEXTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización. 
 
SEPTIMO: Publicar la resolución en el Portal de Empleo y Formación de la Región de Murcia, 

www.sefcarm.es, de acuerdo con el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.� 
 

 OCTAVO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 
administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas . Murcia a 12 de diciembre de 2025. 
Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación .Fdo.: Pilar Valero Huescar. 
 
En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera oportuno, 
utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/. 

 
 
Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 

40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 

 
Murcia a (fecha y firma al margen) 

LA JEFA DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS Y 
PROGRAMACIÓN 

 
Fdo.: Ángela Alonso Díaz 
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 

 
En fecha 12/12/2025 la Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución: 

 
�RESOLUCION DE ACUMULACIÓN, CONCESIÓN Y LIQUIDACIÓN DE AYUDA/BECA 

NÚMERO 230 
 
 
  Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden EFP/942/2022, de 23 de septiembre, por la 
que se regula la oferta formativa del sistema de Formación profesional en el ámbito laboral asociada al 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales efectuada por las administraciones competentes, se 
establecen bases reguladoras, así como las condiciones para su financiación, y se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación, recogidos en el 
Anexo I adjunto que comienza por el/la alumno/a  CEBRIAN NAVARRO, MARIA ELISA con NIF: ***6041** 
importe: 164,92 �,y número de expediente AC-2022-1490 y termina por el/la alumno/a VALERO 
MARTINEZ, ADRIAN con NIE: ***3648**, importe: 69,16 �, y número de expediente AC-2021-643, y 
concurriendo en los mismos los siguientes 

 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 PRIMERO: Las personas beneficiarias referenciadas en el Anexo I, han solicitado una ayuda/beca, 
por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la normativa anteriormente 
citada. 
 
 SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que han 
participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción formativa 
de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad. 
 
 TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, para ser 
beneficiarios de la ayuda/beca. Se ha comprobado en la BDNS que no consta inhabilitación ni sanción y 
que no se está incurso en ninguno de los supuestos establecidos en los apartados segundo y tercero del 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
 
 CUARTO: Según consta de la información que obra en poder del órgano instructor, se desprende 
que las personas beneficiarias propuestas cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las 
mismas, y para su pago en aplicación de lo previsto en el acuerdo Decimosexto, apartado 2. A y 2.B. c), de 
la Resolución de 3 de septiembre de 2009 (BORM nº 206 de 7 de septiembre) de la Secretaría General de 
la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia del acuerdo de Consejo de Gobierno por el que se da aplicación a la previsión del artículo 
95 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Hacienda de la Región de Murcia, respecto al ejercicio de la función interventora. 
 

QUINTO.- El importe que corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido 
en el Anexo I. 
 
Y los siguientes 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación del 
mismo. 
 

SEGUNDO.- La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, por 
el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación. 
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 TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las competencias 
de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, liquidación y 
ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 12 b) de la 
Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, que atribuye 
al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como la ordenación 
de los pagos. 
 

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de formación 
profesional para el empleo, en el artículo 25 �Ayudas y becas�, establece las ayudas y becas que pueden 
solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el citado Real 
Decreto. 

 
QUINTO.- Orden EFP/942/2022, de 23 de septiembre, por la que se regula la oferta formativa del 

sistema de Formación profesional en el ámbito laboral asociada al Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales efectuada por las administraciones competentes, se establecen bases reguladoras, así como 
las condiciones para su financiación, regula las ayudas y becas en los siguientes artículos: 

 
Artículo 22 �Becas�, 
Artículo 23 �Ayudas de transporte, manutención y alojamiento�, 
Artículo 24 �Ayudas a la conciliación�, 
Artículo 25 �Solicitud y concesión de las becas y ayudas�, 
Anexo III �Cuantía máxima de becas y ayudas y compensación a empresas por la realización de 
prácticas profesionales no laborales� 
 
SEXTO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 

preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo del 
artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones. 
 

SEPTIMO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas de 
estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el supuesto 
subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el importe 
de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución. 

 

OCTAVO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el procedimiento, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 

 
NOVENO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el órgano 
administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su iniciación, podrá 
disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima conexión.  

 
En virtud de los antecedentes expuestos, de los fundamentos de derecho expresados, de la 

propuesta de la Subdirección General de Formación de fecha 05/11/2025 y el informe de fiscalización 

número P2025/84216-01. 
 
 

RESUELVO: 
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Conceder las solicitudes de ayudas/becas, recogidas en el Anexo I adjunto que 

comienza por el/la alumno/a CEBRIAN NAVARRO, MARIA ELISA con NIF: **6041** importe: 164,92 �,y 
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número de expediente AC-2022-1490 y termina por el/la alumno/a VALERO MARTINEZ, ADRIAN con NIE: 
***3648**, importe: 69,16 �, y número de expediente AC-2021-643, de la Programación del año 2022, y por 
importe a pagar 1.576,98 �, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de  1.576,98 �, con imputación a la partida 
57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 041119230001, del ejercicio 2025 y abono de los importes 
correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo. 

 
CUARTO: Denegar las ayudas/becas solicitadas a los alumnos incluidos en la relación que se 

acompaña como ANEXO II de la presente Resolución, basándose en el motivo de denegación que para 
cada solicitante se especifica en el mencionado Anexo. 

 
QUINTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para su contabilización.  
 
SEXTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización. 
 
SEPTIMO: Publicar la resolución en el Portal de Empleo y Formación de la Región de Murcia, 

www.sefcarm.es, de acuerdo con el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.� 
 

 OCTAVO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 
administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas . Murcia a 12 de diciembre de 2025. 
Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación .Fdo.: Pilar Valero Huescar. 
 
En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera oportuno, 
utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/. 

 
 
Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 

40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 

 
Murcia a (fecha y firma al margen) 

LA JEFA DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS Y 
PROGRAMACIÓN 

 
Fdo.: Ángela Alonso Díaz 
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN

En fecha 05/09/2025 la Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución:

�RESOLUCION DE ACUMULACIÓN, CONCESIÓN Y LIQUIDACIÓN DE AYUDA/BECA
NÚMERO 234 EXCLUSIÓN SOCIAL

Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, por la que 
se desarrolla el Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de 
septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, 
en relación con la oferta formativa de las administraciones competentes y su financiación, y se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación, recogidos 
en el Anexo I adjunto que comienza por el/la alumno/a CAMPOS CAMPOS, MIGUEL con NIF:
***1334**importe: 874,70 �,y número de expediente AC-2022-1490 y termina por el/la alumno/a TAHTAH 
, HICHAM con NIE: ****0798*, importe: 711,00 �, y número de expediente AC-2022-4007, y concurriendo 
en los mismos los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO: Las personas beneficiarias referenciadas en el Anexo I, han solicitado una ayuda/beca, 
por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la normativa anteriormente 
citada.

SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que han 
participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción formativa 
de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad.

TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, para ser 
beneficiarios de la ayuda/beca. Se ha comprobado en la BDNS que no consta inhabilitación ni sanción y 
que no se está incurso en ninguno de los supuestos establecidos en los apartados segundo y tercero del 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones

CUARTO: Según consta de la información que obra en poder del órgano instructor, se desprende 
que las personas beneficiarias propuestas cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las 
mismas, y para su pago en aplicación de lo previsto en el acuerdo Decimosexto, apartado 2. A y 2.B. c), de 
la Resolución de 3 de septiembre de 2009 (BORM nº 206 de 7 de septiembre) de la Secretaría General de 
la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia del acuerdo de Consejo de Gobierno por el que se da aplicación a la previsión del artículo 
95 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Hacienda de la Región de Murcia, respecto al ejercicio de la función interventora.

QUINTO.- El importe que corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido 
en el Anexo I.

Y los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación del 
mismo.

SEGUNDO.- La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, por 
el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación.
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   Página 2 de 3

TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las competencias 
de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, liquidación y 
ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 12 b) de la 
Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, que atribuye 
al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como la ordenación 
de los pagos.

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de formación 
profesional para el empleo, en el artículo 25 �Ayudas y becas�, establece las ayudas y becas que pueden 
solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el citado Real 
Decreto.

QUINTO.- Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 
694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el 
Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, en relación con la oferta formativa 
de las administraciones competentes y su financiación, y se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación, regula las ayudas y becas en los 
siguientes artículos:

- Artículo 20 �Becas�,
- Artículo 21 �Ayudas de transporte, manutención y alojamiento�,
- Artículo 22 �Ayudas a la conciliación�,
- Artículo 23 �Solicitud y concesión de las becas y ayudas�,
- Anexo II �Cuantía máxima de becas y ayudas y compensación a empresas por la realización 

de prácticas profesionales no laborales�

SEXTO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 
preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo del 
artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones.

SEPTIMO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas de 
estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el supuesto 
subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el importe 
de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución.

OCTAVO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el procedimiento, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas.

NOVENO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el órgano 
administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su iniciación, podrá 
disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima conexión. 

En virtud de los antecedentes expuestos, de los fundamentos de derecho expresados, de la 
propuesta de la Subdirección General de Formación de fecha 25/07/2025 y el informe de fiscalización 
número 2025/53936 � 01.

RESUELVO:

PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 
correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I.

SEGUNDO: Conceder las solicitudes de ayudas/becas, recogidas en el Anexo I adjunto que 
comienza por el/la alumno/a CAMPOS CAMPOS, MIGUEL con NIF: ***1334**importe: 874,70 �,y número 
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   Página 3 de 3

de expediente AC-2022-1490 y termina por el/la alumno/a TAHTAH , HICHAM con NIE: ****0798*, importe: 
711,00 �, y número de expediente AC-2022-4007, de la Programación del año 2022, y por importe a pagar
3.412,86 �, y gasto elegible del 100%.

TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 
las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 3.412,86 �, con imputación a la partida 
57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 041119230001, del ejercicio 2025 y abono de los importes 
correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo.

CUARTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para su contabilización. 

QUINTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización.

SEXTO: Publicar la resolución en el Portal de Empleo y Formación de la Región de Murcia, 
www.sefcarm.es, de acuerdo con el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

SEPTIMO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la 
vía administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. Murcia a 05 de septiembre de 2025. 
Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación .Fdo.: Pilar Valero Huescar.

En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera oportuno, 
utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/.

Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Murcia a (fecha y firma al margen)
LA JEFA DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS Y 

PROGRAMACIÓN

Fdo.: Ángela Alonso Díaz
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN

En fecha 08/04/2025 la Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución:

�RESOLUCION DE ACUMULACIÓN, CONCESIÓN Y LIQUIDACIÓN DE AYUDA/BECA
NÚMERO 287

Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, por la que 
se desarrolla el Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de 
septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, 
en relación con la oferta formativa de las administraciones competentes y su financiación, y se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación, recogidos 
en el Anexo I adjunto que comienza por el/la alumno/a SAN NICOLAS GARCIA, MONICA con NIF:
***4265** importe: 167,20 �,y número de expediente AC-2021-2008 y termina por el/la alumno/a 
MANZANO BASTIDA, JOSE ANTONIO con NIE: ***9054**, importe: 210,88 �, y número de expediente 

AC-2021-1305, y concurriendo en los mismos los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO: Las personas beneficiarias referenciadas en el Anexo I, han solicitado una ayuda/beca, 
por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la normativa anteriormente 
citada.

SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que han 
participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción formativa 
de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad.

TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, para ser 
beneficiarios de la ayuda/beca. Se ha comprobado en la BDNS que no consta inhabilitación ni sanción y 
que no se está incurso en ninguno de los supuestos establecidos en los apartados segundo y tercero del 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones

CUARTO: Según consta de la información que obra en poder del órgano instructor, se desprende 
que las personas beneficiarias propuestas cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las 
mismas, y para su pago en aplicación de lo previsto en el acuerdo Decimosexto, apartado 2. A y 2.B. c), de 
la Resolución de 3 de septiembre de 2009 (BORM nº 206 de 7 de septiembre) de la Secretaría General de 
la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia del acuerdo de Consejo de Gobierno por el que se da aplicación a la previsión del artículo 
95 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Hacienda de la Región de Murcia, respecto al ejercicio de la función interventora.

QUINTO.- El importe que corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido 
en el Anexo I.

Y los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación del 
mismo.

SEGUNDO.- La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, por 
el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación.

AL
ON

SO
 D

ÍA
Z, 

ÁN
GE

LA
29

/0
1/

20
26

 15
:51

:55

Es
ta

 es
 un

a c
op

ia 
au

té
nt

ica
 im

pr
im

ibl
e d

e u
n d

oc
um

en
to

 el
ec

tró
nic

o a
dm

ini
str

at
ivo

 ar
ch

iva
do

 po
r l

a C
om

un
ida

d A
ut

ón
om

a d
e M

ur
cia

, s
eg

ún
 ar

tíc
ulo

 27
.3.

c) 
de

 la
 Le

y 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s y
 la

s f
ec

ha
s d

e f
irm

a s
e m

ue
str

an
 en

 lo
s r

ec
ua

dr
os

.
Su

 au
te

nt
ici

da
d p

ue
de

 se
r c

on
tra

sta
da

 ac
ce

die
nd

o a
 la

 si
gu

ien
te

 di
re

cci
ón

: h
ttp

s:/
/s

ed
e.c

ar
m.

es
/v

er
ifi

ca
rd

oc
um

en
to

s e
 in

tro
du

cie
nd

o d
el 

có
dig

o s
eg

ur
o d

e v
er

ifi
ca

ció
n (

CS
V) 

CA
RM

-4
26

9c
a7

7-
fd

22
-1

1f
0-

bb
46

-0
24

2a
c1

30
04

f



RC-15.07 Rev: 01    Página 2 de 3

TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las competencias 
de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, liquidación y 
ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 12 b) de la 
Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, que atribuye 
al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como la ordenación 
de los pagos.

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de formación 
profesional para el empleo, en el artículo 25 �Ayudas y becas�, establece las ayudas y becas que pueden 
solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el citado Real 
Decreto.

QUINTO.- Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 
694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el 
Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, en relación con la oferta formativa 
de las administraciones competentes y su financiación, y se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación, regula las ayudas y becas en los 
siguientes artículos:

- Artículo 20 �Becas�,
- Artículo 21 �Ayudas de transporte, manutención y alojamiento�,
- Artículo 22 �Ayudas a la conciliación�,
- Artículo 23 �Solicitud y concesión de las becas y ayudas�,
- Anexo II �Cuantía máxima de becas y ayudas y compensación a empresas por la realización 

de prácticas profesionales no laborales�

SEXTO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 
preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo del 
artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones.

SEPTIMO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas de 
estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el supuesto 
subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el importe 
de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución.

OCTAVO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el procedimiento, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas.

NOVENO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el órgano 
administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su iniciación, podrá 
disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima conexión. 

En virtud de los antecedentes expuestos, de los fundamentos de derecho expresados, de la 
propuesta de la Subdirección General de Formación de fecha 22/01/2025 y el informe de fiscalización 
número 2025/21043 � 01.

RESUELVO:

PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 
correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I.

SEGUNDO: Conceder las solicitudes de ayudas/becas, recogidas en el Anexo I adjunto que 
comienza por el/la alumno/a SAN NICOLAS GARCIA, MONICA con NIF: ***4265** importe: 167,20 �,y 
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número de expediente AC-2021-2008 y termina por el/la alumno/a MANZANO BASTIDA, JOSE ANTONIO 
con NIE: ***9054**, importe: 210,88 �, y número de expediente AC-2021-1305, de la Programación del año 
2021, y por importe a pagar 1.161,88 �, y gasto elegible del 100%.

TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 
las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 1.161,88 �, con imputación a la partida 
57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 041119230001, del ejercicio 2025 y abono de los importes 
correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo.

CUARTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para su contabilización. 

QUINTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización.

SEXTO: Publicar la resolución en el Portal de Empleo y Formación de la Región de Murcia, 
www.sefcarm.es, de acuerdo con el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

SEPTIMO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 
administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas�

NOVENO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 
administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas . Murcia a 08 de abril de 2025. Ilma. 
Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación .Fdo.: Pilar Valero Huescar.

En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera oportuno, 
utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/.

Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Murcia a (fecha y firma al margen)
LA JEFA DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS Y 

PROGRAMACIÓN

Fdo.: Ángela Alonso Díaz
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN

En fecha 10/04/2025 la Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución:

�RESOLUCION DE ACUMULACIÓN, CONCESIÓN Y LIQUIDACIÓN DE AYUDA/BECA
NÚMERO 295 CONCILIACIÓN

Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, por la que 
se desarrolla el Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de 
septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, 
en relación con la oferta formativa de las administraciones competentes y su financiación, y se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación, recogidos 
en el Anexo I adjunto que comienza por el/la alumno/a LOPEZ PIEDRA , LIZETH KARINA con NIF:
***8127** importe: 709,50 �,y número de expediente AC-2021-1618 y termina por el/la alumno/a ORTIZ 
ALVAREZ, LUISA FERNANDA con NIE: ****2693* importe: 241,23 �, y número de expediente AC-2021-
1364, y concurriendo en los mismos los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO: Las personas beneficiarias referenciadas en el Anexo I, han solicitado una ayuda/beca, 
por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la normativa anteriormente 
citada.

SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que han 
participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción formativa 
de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad.

TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, para ser 
beneficiarios de la ayuda/beca. Se ha comprobado en la BDNS que no consta inhabilitación ni sanción y 
que no se está incurso en ninguno de los supuestos establecidos en los apartados segundo y tercero del 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones

CUARTO: Según consta de la información que obra en poder del órgano instructor, se desprende 
que las personas beneficiarias propuestas cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las 
mismas, y para su pago en aplicación de lo previsto en el acuerdo Decimosexto, apartado 2. A y 2.B. c), de 
la Resolución de 3 de septiembre de 2009 (BORM nº 206 de 7 de septiembre) de la Secretaría General de 
la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia del acuerdo de Consejo de Gobierno por el que se da aplicación a la previsión del artículo 
95 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Hacienda de la Región de Murcia, respecto al ejercicio de la función interventora.

QUINTO.- El importe que corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido 
en el Anexo I.

Y los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación del 
mismo.

SEGUNDO.- La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, por 
el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación.
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TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las competencias 
de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, liquidación y 
ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 12 b) de la 
Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, que atribuye 
al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como la ordenación 
de los pagos.

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de formación 
profesional para el empleo, en el artículo 25 �Ayudas y becas�, establece las ayudas y becas que pueden 
solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el citado Real 
Decreto.

QUINTO.- Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 
694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el 
Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, en relación con la oferta formativa 
de las administraciones competentes y su financiación, y se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación, regula las ayudas y becas en los 
siguientes artículos:

- Artículo 20 �Becas�,
- Artículo 21 �Ayudas de transporte, manutención y alojamiento�,
- Artículo 22 �Ayudas a la conciliación�,
- Artículo 23 �Solicitud y concesión de las becas y ayudas�,
- Anexo II �Cuantía máxima de becas y ayudas y compensación a empresas por la realización 

de prácticas profesionales no laborales�

SEXTO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 
preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo del 
artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones.

SEPTIMO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas de 
estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el supuesto 
subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el importe 
de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución.

OCTAVO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el procedimiento, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas.

NOVENO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el órgano 
administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su iniciación, podrá 
disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima conexión. 

En virtud de los antecedentes expuestos, de los fundamentos de derecho expresados, de la 
propuesta de la Subdirección General de Formación de fecha 27/03/2025 y el informe de fiscalización 
número 2025/21171 � 01.

RESUELVO:

PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 
correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I.

SEGUNDO: Conceder las solicitudes de ayudas/becas, recogidas en el Anexo I adjunto que 
comienza por el/la alumno/a LOPEZ PIEDRA , LIZETH KARINA con NIF: ***8127** importe: 709,50 �,y 
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número de expediente AC-2021-1618 y termina por el/la alumno/a ORTIZ ALVAREZ, LUISA FERNANDA
con NIE: ****2693* importe: 241,23 �, y número de expediente AC-2021-1364, de la Programación del año 
2021, y por importe a pagar 13.912,74 �, y gasto elegible del 100%.

TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 
las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 13.912,74 �, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 041119230001, del ejercicio 2021 y abono de los 
importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo.

CUARTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para su contabilización. 

QUINTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización.

SEXTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la Subdirección 
General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento administrativo común 
de las administraciones públicas.

SEPTIMO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 
administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas�

OCTAVO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 
administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas . Murcia a 10 de abril de 2025. Ilma. 
Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación .Fdo.: Pilar Valero Huescar.

En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera oportuno, 
utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/.

Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Murcia a (fecha y firma al margen)
LA JEFA DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS Y 

PROGRAMACIÓN

Fdo.: Ángela Alonso Díaz
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 

 
En fecha 23/12/2025 la Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución: 

 
RESOLUCION DE ACUMULACIÓN, CONCESIÓN Y LIQUIDACIÓN DE AYUDA/BECA 

NÚMERO 308 CONCILIACION 
 
 
  Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden EFP/942/2022, de 23 de septiembre, por la 
que se regula la oferta formativa del sistema de Formación profesional en el ámbito laboral asociada al 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales efectuada por las administraciones competentes, se 
establecen bases reguladoras, así como las condiciones para su financiación, y se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación, recogidos en el 
Anexo I adjunto que comienza por el/la alumno/a  SANCHEZ BERMUDEZ, JUANA con NIF: ***0156** 
importe: 1.200,13 �,y número de expediente AC-2022-920 y termina por el/la alumno/a TORRALBA 
CARRION, CARMEN con NIE: ***3806** importe: 1.986,32 �, y número de expediente AC-2022-1091 y 
concurriendo en los mismos los siguientes 

 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 PRIMERO: Las personas beneficiarias referenciadas en el Anexo I, han solicitado una ayuda/beca, 
por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la normativa anteriormente 
citada. 
 
 SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que han 
participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción formativa 
de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad. 
 
 TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, para ser 
beneficiarios de la ayuda/beca. Se ha comprobado en la BDNS que no consta inhabilitación ni sanción y 
que no se está incurso en ninguno de los supuestos establecidos en los apartados segundo y tercero del 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
 
 CUARTO: Según consta de la información que obra en poder del órgano instructor, se desprende 
que las personas beneficiarias propuestas cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las 
mismas, y para su pago en aplicación de lo previsto en el acuerdo Decimosexto, apartado 2. A y 2.B. c), de 
la Resolución de 3 de septiembre de 2009 (BORM nº 206 de 7 de septiembre) de la Secretaría General de 
la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia del acuerdo de Consejo de Gobierno por el que se da aplicación a la previsión del artículo 
95 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Hacienda de la Región de Murcia, respecto al ejercicio de la función interventora. 
 

QUINTO.- El importe que corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido 
en el Anexo I. 
 
Y los siguientes 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación del 
mismo. 
 

SEGUNDO.- La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, por 
el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación. 
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 TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las competencias 
de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, liquidación y 
ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 12 b) de la 
Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, que atribuye 
al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como la ordenación 
de los pagos. 
 

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de formación 
profesional para el empleo, en el artículo 25 �Ayudas y becas�, establece las ayudas y becas que pueden 
solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el citado Real 
Decreto. 

 
QUINTO.- Orden EFP/942/2022, de 23 de septiembre, por la que se regula la oferta formativa del 

sistema de Formación profesional en el ámbito laboral asociada al Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales efectuada por las administraciones competentes, se establecen bases reguladoras, así como 
las condiciones para su financiación, regula las ayudas y becas en los siguientes artículos: 

 
Artículo 22 �Becas�, 
Artículo 23 �Ayudas de transporte, manutención y alojamiento�, 
Artículo 24 �Ayudas a la conciliación�, 
Artículo 25 �Solicitud y concesión de las becas y ayudas�, 
Anexo III �Cuantía máxima de becas y ayudas y compensación a empresas por la realización de 
prácticas profesionales no laborales� 
 
SEXTO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 

preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo del 
artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones. 
 

SEPTIMO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas de 
estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el supuesto 
subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el importe 
de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución. 

 

OCTAVO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el procedimiento, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 

 
NOVENO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el órgano 
administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su iniciación, podrá 
disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima conexión.  

 
En virtud de los antecedentes expuestos, de los fundamentos de derecho expresados, de la 

propuesta de la Subdirección General de Formación de fecha 25/11/2025 y el informe de fiscalización 
número 2025/90283 - 01 

 
 

RESUELVO: 
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Conceder las solicitudes de ayudas/becas, recogidas en el Anexo I adjunto que 

comienza por el/la alumno/a SANCHEZ BERMUDEZ, JUANA con NIF: ***0156** importe: 1.200,13 �,y 
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número de expediente AC-2022-920 y termina por el/la alumno/a TORRALBA CARRION, CARMEN con 
NIE: ***3806** importe: 1.986,32 �, y número de expediente AC-2022-1091, de la Programación del año 
2022, y por importe a pagar 4.431,88 �, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de  4.431,88 �, con imputación a la partida 
57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 41119230001, del ejercicio 2025 y abono de los importes 
correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo. 

 
CUARTO: Denegar las ayudas/becas solicitadas a los alumnos incluidos en la relación que se 

acompaña como ANEXO II de la presente Resolución, basándose en el motivo de denegación que para 
cada solicitante se especifica en el mencionado Anexo. 

 
QUINTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para su contabilización.  
 
SEXTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización. 
 
SEPTIMO: Publicar la resolución en el Portal de Empleo y Formación de la Región de Murcia, 

www.sefcarm.es, de acuerdo con el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.� 
 

 OCTAVO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 
administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas . Murcia a 23 de diciembre de 2025. 
Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación .Fdo.: Pilar Valero Huescar. 
 
En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera oportuno, 
utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/. 

 
 
Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 

40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 

 
Murcia a (fecha y firma al margen) 

LA JEFA DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS Y 
PROGRAMACIÓN 

 
Fdo.: Ángela Alonso Díaz 
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 

 
En fecha 17/12/2025 la Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución: 

 
�RESOLUCION DE ACUMULACIÓN, CONCESIÓN Y LIQUIDACIÓN DE AYUDA/BECA 

NÚMERO 314 
 
 
  Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden EFP/942/2022, de 23 de septiembre, por la 
que se regula la oferta formativa del sistema de Formación profesional en el ámbito laboral asociada al 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales efectuada por las administraciones competentes, se 
establecen bases reguladoras, así como las condiciones para su financiación, y se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación, recogidos en el 
Anexo I adjunto que comienza por el/la alumno/a  COLL HERNANDEZ, RUBEN con NIF: ***5233** importe: 
1.219,42 �,y número de expediente AC-2022-1217 y termina por el/la alumno/a KRAIMI , MALIKA con NIE: 
****4404*, importe: 372,00 �, y número de expediente AC-2022-1048, y concurriendo en los mismos los 
siguientes 

 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 PRIMERO: Las personas beneficiarias referenciadas en el Anexo I, han solicitado una ayuda/beca, 
por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la normativa anteriormente 
citada. 
 
 SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que han 
participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción formativa 
de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad. 
 
 TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, para ser 
beneficiarios de la ayuda/beca. Se ha comprobado en la BDNS que no consta inhabilitación ni sanción y 
que no se está incurso en ninguno de los supuestos establecidos en los apartados segundo y tercero del 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
 
 CUARTO: Según consta de la información que obra en poder del órgano instructor, se desprende 
que las personas beneficiarias propuestas cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las 
mismas, y para su pago en aplicación de lo previsto en el acuerdo Decimosexto, apartado 2. A y 2.B. c), de 
la Resolución de 3 de septiembre de 2009 (BORM nº 206 de 7 de septiembre) de la Secretaría General de 
la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia del acuerdo de Consejo de Gobierno por el que se da aplicación a la previsión del artículo 
95 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Hacienda de la Región de Murcia, respecto al ejercicio de la función interventora. 
 

QUINTO.- El importe que corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido 
en el Anexo I. 
 
Y los siguientes 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación del 
mismo. 
 

SEGUNDO.- La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, por 
el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación. 
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 TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las competencias 
de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, liquidación y 
ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 12 b) de la 
Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, que atribuye 
al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como la ordenación 
de los pagos. 
 

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de formación 
profesional para el empleo, en el artículo 25 �Ayudas y becas�, establece las ayudas y becas que pueden 
solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el citado Real 
Decreto. 

 
QUINTO.- Orden EFP/942/2022, de 23 de septiembre, por la que se regula la oferta formativa del 

sistema de Formación profesional en el ámbito laboral asociada al Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales efectuada por las administraciones competentes, se establecen bases reguladoras, así como 
las condiciones para su financiación, regula las ayudas y becas en los siguientes artículos: 

 
Artículo 22 �Becas�, 
Artículo 23 �Ayudas de transporte, manutención y alojamiento�, 
Artículo 24 �Ayudas a la conciliación�, 
Artículo 25 �Solicitud y concesión de las becas y ayudas�, 
Anexo III �Cuantía máxima de becas y ayudas y compensación a empresas por la realización de 
prácticas profesionales no laborales� 
 
SEXTO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 

preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo del 
artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones. 
 

SEPTIMO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas de 
estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el supuesto 
subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el importe 
de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución. 

 

OCTAVO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el procedimiento, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 

 
NOVENO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el órgano 
administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su iniciación, podrá 
disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima conexión.  

 
En virtud de los antecedentes expuestos, de los fundamentos de derecho expresados, de la 

propuesta de la Subdirección General de Formación de fecha 19/11/2025 y el informe de fiscalización 

número P2025/88274-01. 
 
 

RESUELVO: 
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Conceder las solicitudes de ayudas/becas, recogidas en el Anexo I adjunto que 

comienza por el/la alumno/a COLL HERNANDEZ, RUBEN con NIF: ***5233** importe: 1.219,42 �,y número 
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de expediente AC-2022-1217 y termina por el/la alumno/a KRAIMI , MALIKA con NIE: ****4404*, importe: 
372,00 �, y número de expediente AC-2022-1048, de la Programación del año 2022, y por importe a pagar  
2.956,38 �, y gasto elegible del 100%. 

 
 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de  2.956,38 �, con imputación a la partida 
57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 041119230001, del ejercicio 2025 y abono de los importes 
correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo. 

 
CUARTO: Denegar las ayudas/becas solicitadas a los alumnos incluidos en la relación que se 

acompaña como ANEXO II de la presente Resolución, basándose en el motivo de denegación que para 
cada solicitante se especifica en el mencionado Anexo. 

 
QUINTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para su contabilización.  
 
SEXTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización. 
 
SEPTIMO: Publicar la resolución en el Portal de Empleo y Formación de la Región de Murcia, 

www.sefcarm.es, de acuerdo con el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.� 
 

 OCTAVO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 
administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas . Murcia a 17 de diciembre de 2025. 
Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación .Fdo.: Pilar Valero Huescar. 
 
En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera oportuno, 
utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/. 

 
 
Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 

40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 

 
Murcia a (fecha y firma al margen) 

LA JEFA DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS Y 
PROGRAMACIÓN 

 
Fdo.: Ángela Alonso Díaz 
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